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previstos en el artículo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local. pues 
con ello se contribuye con la necesidad de reprochar v erradicar La violencia en todas 

sus formas y manifestaciones, en especial la que afecta a las mujeres por razones 

de género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo. sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 

revisar Los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de La Constitución Federal. 
puesto que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa 
disposición constitucional. va que se busca su eficacia al pretender evitar que 
personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 

popular. 

Esto es así, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar ql!e esas candidaturas cumplan con todos los 

requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 

debe verificar se encuentran Los negativos estipulados en todo el artículo 38 de La 

Constitución Federal v en el 8 de la Constitución local. 

2.21 Procedimiento para la verificadón de los requisitos de elegibiUdad 
previstos por el artículo 38 de la Constitudón Federal 

Que. en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11. 111. V, VI v VIl del artículo 
38 de la Constitución Federal. el artículo 8 de los Lineamientos de elegibiUdad señala 

que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 

l. Una vez recibida la soUcitud de registro. la Coordinación de Prerrogativas v ~ 
Partidos Políticos con base en la información que obre en el Sistema de ~ 
Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 
distritales. de forma inmediata remitirá a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 
personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 
identificación precisa de las personas. tales como: la clave de elector. el registro 
federal de contribuyentes. la clave única de registro poblacional o cualquier otro 

similar. 
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~~i#;:;;;:i?o';;:¡,...,., la Secretaría Ejecutiva mediante oficio requerirá al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado v a La Dirección General del Sistema 

Penitenciario Estatal. para que. en auxilio y colaboración del Instituto. informen si 

en sus archivos. las personas que conforman la lista o relación se ubican en 

cualquiera de los siguientes supuestos y tienen suspendidos sus derechos o 

prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporaL a 

contar desde la fecha del auto de formal prisión; 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corpora~ 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria. declarada en los términos 
que prevengan las leyes: 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia. desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción pena~ 

e) Existe sentencia e jecutoria que imponga como pena la suspensión de 

derechos o prerrogativas ciudadanos: 

f) Tener sentencia firme por La comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal: contra la libertad v seguridad sexuales. el normal 
desarrollo psicosexual: por violencia familiar. violencia familiar equiparada o 
doméstica. violación a la intimidad sexual: por violencia política contra las 
mujeres en razón de género. en cualquiera de sus modalidades y tipos: y 

g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa, y en su caso el monto 

adeudado; 

En este caso. la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 
Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 
procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las 
personas que postulen los partidos políticos, coaliciones o en su caso. aquellas que 
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aspiren a una can 
popular. 

lente para cualquiera de los cargos de elección 

Asimismo. la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 
impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no 

de la solicitud de registro. 

2.22 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley Electoral en 
el año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal el Congreso del 

Estado y los ayuntamientos. el período de registro para todos los cargos comenzará 

noventa y un días antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo. los 

registros se harán ~nte los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura. Diputaciones y Regidurías por el principio de representación 

proporcional. ante el Consejo Estatal y 

b) A Diputadones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo. las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 

188 numeral4 de la Ley Electoral. 

2.23 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral. la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 
y los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno. apellido materno y nombre completo: 
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111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo: 
IV. Ocupación: 

V. Clave de la credencial para votar. y 
VI. Cargo para el que se les postule. 
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Además. de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita. las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos. por ambos 
principios. que sean postulados para un período consecutivo. deberán acompañar 

una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y 
la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 

Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo. conforme a los numerales 3. 4. S. 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura. copia del acta 
de nacimiento y de La credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante. en su caso. que las 
y Los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad 

con las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso. de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el prindpio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal deberá acompañarse. 
además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores. de la 

constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 ~ 
planillas de Regidurías por el principio de mayoría relativa. las que se podrán 
acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición a la que. en su caso. pertenezcan. 
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d) Para el registro de candidatos por coalición. según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 

Ley Electoral de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores. deberá especificar cuáles de los 
integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el 
número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.24 Verificación de los requisitos 

Que. conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral recibida la solicitud de 

registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
corresponda. se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 

todos los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor. de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, s i de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 

o, en su caso. sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse 

dentro de los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que Los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral. la Secretaría del Consejo 

Estatal una vez detectadas las mismas. requerirá al partido político a efecto de que 
informe a la autoridad electoral. en un término de cuarenta y ocho horas. las 

candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas: en caso contrario, el 
Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley. iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas. una después 
de otra. en su orden. hasta a justar el número antes referido. de conformidad con el 

artículo 190 numeral 3 de la Ley Electoral 
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Finalmente. en términos del numeral 4 del artículo señalado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 
y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 

requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas v candidatos 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 
candidatas o candidatos. los partidos políticos v coaliciones. deberán hacer La 

solicitud por escrito al Conseío Estatal cumpliendo Las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 

libremente, debiendo observar Las reglas v el principio de paridad entre los 
géneros establecidos en la Ley Electoral: 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por 
causas de fallecimiento. inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último 
caso, no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando La renuncia se presente dentro 

de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, 
en su caso. de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 

de La propia ley: 

111. En los casos en que La renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 
por éste ante el Conseío Estatal se hará del conocimiento del partido poütico 
que lo registró para que proceda, en su caso. a su sustitución, v 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos poüticos. éstos deberán presentar, en su caso. las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial. al momento de la 
sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 
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Que. en términos dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones. los sujetos obligados deberán reaUzar el registro v aprobación de sus 
precandidaturas, así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 

en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro: 
por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente v las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema. el 

cual es implementado por el propio INE. quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo. de conformidad con el numeral4 del artículo señalado. en el ámbito local, 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 

organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información 
curricular v de identidad en el Sistema de Candidatas v Candidatos. Conóceles 
implementado en cada organismo electoral 

2.27 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden v dentro del período establecido, 
el Partido Polftico Acción Nacional, acreditado ante este Consejo Distrital. presento 

las solicitudes de registro de la candidatura a Diputación local por el principio de 

mayoría relativa. 

2.28 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de 
registro, este Conse¡o Distrital advierte que las personas que Integran cada fórmula, 
son ciudadanas mexicanas. cuentan con una residencia no menor a tres años 
anteriores al día 2 de junio del año en curso: tienen dieciocho años cumplidos v 
disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte. en el caso de los requisitos de carácter negativo. no se advierte que 

exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 
sean ministros de a lgún culto religioso: tengan antecedentes penales: son titulares 
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de alguna de las dependencias de la administración pública estatal de la Fiscalía 

General del Estado de Tabasco, organismos autónomos. o de las magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia. Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación v Arbitraje: ni de las presidencias municipales. regidurías. concejalías. 

secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias. entidades o 

direcciones de la administración municipal o en su caso, que no se separaron de sus 

funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo. las personas postuladas manifestaron bajo protesta. que no han sido 

condenadas con sentencia firme, por violencia política. violencia familiar o 

doméstica: por alguna agresión de género en el ámbito privado o público: por la 

comisión de delitos sexuales. contra la libertad sexual o La intimidad corporal: por 

morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con Los informes proporcionados por las autoridades 

competentes que obran en Los archivos de La Secretaría Ejecutiva. de los que se 

desprende que. a la fecha. las personas mencionadas no tienen suspendidos sus 

derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 

hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

2.28.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en Los artículos 14 y 15 de 

Los Lineamientos de paridad. este Consejo Oistrital considera que las fórmulas 

postuladas. cumplen con los criterios de homogeneidad ya que Las fórmulas están 

integradas por personas del mismo género. o en su caso la mujer puede ser suplente 

de un hombre. 

2.28.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas por el Cqnsejo Estatal 
en favor de las personas jóvenes. Indígenas o afro mexicanas. discapacitadas v de la 
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comunidad LGBTTTQI+, este Consejo Distrital advierte que. en lo que corresponde a 

este Distrito, los partidos polít icos para diputaciones por el principio de mayoría 

relativa no postulo ninguna acción afirmativa. 

2.28.3 Resultado de la fiscaUzación 

Que. de acuerdo con las resoluciones INE/CG155/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas 

por el Consejo General del INE. relacionadas con la revisión a los informes de 

ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura. Diputaciones locales 

y Presidencias Municipales: y, el relativo al desarrollo de las actividades para la 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados. 

ambos con motivo del Proceso ElectoraL no se advierte que las personas motivo de 

análisis en este acuerdo. estén impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.29 SoUcitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que. a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 

verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones 

locales por el principio de mayoría relativa presentadas por el Partido Político Acción 

Nacional. este Consejo Distrital considera que las personas postuladas reúnen los 

requisitos establecidos en los artículos 9 apartado A, fracción IV de la Constitución 

LocaL 32 numerales l. 2 y 3. 33 numeral S, 181 numeral S. 185 numerales l. 2 y 3. 186 

numerales 1 y 4. y 189 de la Ley Electoral. por lo que resulta procedente el registro 

de las siguientes fórmulas: 

Partido Acción Nacional 
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Sobre la base de Las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de Las candidaturas a Diputaciones locales por el 
principio de mayoría relativa postulada por el Partido Político Acción Nacional con 

motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se 

describen: 

Partida Acción Nacional 

Segunda. Las candidaturas registradas y los partidos políticos que las postularon 
quedan en posibilidad de iniciar Las campañas correspondientes, a partir de la 
aprobación del presente acuerdo y concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en 

el Calendario Electoral 

Tercero. Expídanse Las constancias de registro a Las fórmulas de candidaturas a las 

Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa de conformidad con el 

presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las 
personas interesadas. conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro. 
para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral 
Ordinario 2023-2024, el sobrenombre de la persona candidata de que se trate; en 
virtud de que se tratan de expresiones razonables. pertinentes y no constituyen 
propaganda electoral ni causan confusión en el electorado, o contravienen las 
disposiciones electorales o los principios que rigen La materia electoral 
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Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 
presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 
registradas en cumpUmiento a lo previsto por el artículo 190, numeral 8, de la Ley 
Electoral v de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 
certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva. para 
que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal de igual forma la publicación en el 
periódico oficial del estado. así como en la página de Internet del instituto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

EL presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el dieciocho de 
marzo del año dos mil veinticuatro. por votación unánime de Las Consejeras v 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 14 con cabecera en Emiliano 
Zapata. Tabasco. del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 

Ciudadano Rigoberto Landero Avalas. ciudadana María Elena Sierra Juárez. 
ciudadana Erika Yuridia Flores Chan. ciudadano Juan Antonio Canepa Lara. ciudadano 
Miguel Ángel Cruz Gerónimo. ciudadana Juana de Jesús Valdez Tovar. ciudadana 

Diana Verónica Chable Alejandro. 
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EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A LOS VEINTISÉIS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA 
SUSCRITA LICENCIADA NANCY DEL CARMEN PÉREZ JUÁREZ, 
SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 
148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS 
DEL ESTADO DE TABASCO. --------------- --------------------------------------
------------------------------------CE RT 1 F IC A------------------------------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE TREINTA 
(30) FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 
CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-14/2024/005, QUE EMITE EL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA EN EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES 
LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS 
EL PARTIDO POlÍTICO ACCIÓN NACIONAL PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. APROBADO EN SESIÓN 
ESPECIAL DE CONSEJO, CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO 
DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA EN 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, QUE 

---==:=:S:;:::E::LL O, R U B R 1 C O Y F 1 RMO. --------------------------------------------------------
FE--- ------------------------------

REZ 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA EN 
EMIUANO ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS 
CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURiAS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA POSTULADAS POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2023-2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Electoral Distrital14 con cabecera en 

Consejo Dlstrltal 
Emiliano Zapata, Tabasco, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Pollticos. 

Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las personas que 

Lineamientos de 
se postulen a las candidaturas a la 

elegibilidad: 
Gubematura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurlas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024 
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Lineamientos de paridad: 

Lineamientos para elección 
consecutiva: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Reglamento de Elecciones: 

Secretaria Ejecutiva: 
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Lineamientos para el cumplimiento del 

principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024. 

Lineamientos para el ejercicio del derecho a 
elección consecutiva con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo(s) públíco(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinomlnal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 extraordinario, el ~ 
decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del articulo 12, los párrafos primero y 
tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el 
párrafo segundo del articulo 15, todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 14012021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 14212021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia "el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por lista de personas 
candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distrltaclón Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INEICG59212022 mediante el 
cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación territorial de los distritos 
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=tiñi$~~~~~(n que se divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General dellNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 mediante la 
cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de las fechas para la 
conclusión del periodo de precampanas, asl como recabar el apoyo de la ciudadanla de las personas 
aspirantes a candidaturas independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el 

Proceso Electoral Federal2023- 2024. 

1.4 Plan Integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General dellNE aprobó el acuerdo INEICG446/2023 relatívo al 
Plan Integral y los calendarios de coordinación de los Procesos Electorales Locales concurrentes con 
el Federal 2023 - 2024, determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma 
conjunta con los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

E129 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo al calendario 

electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y elección 

consecutiva 

El 29 de septíembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, CE/2023/023 y ~ 
CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro de candidaturas independientes, 
los Lineamientos para la postulación de candidaturas comunes y los Lineamientos para el ejercicio de 

derecho de elección consecutiva, todos con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las reglas, criterios y 
procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que pretendan postularse bajo las 

modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó los Lineamientos 
para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con motivo del Proceso Electoral, 
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los cuales mediante acuerdo CE/2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida 

por el Tribunal Electoral de Tabasco en el juicio TET-JDC-1912023-111. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley Electoral 
declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos relativos a la Gubematura 
del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y regidurlas. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la convocatoria 
para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y los Ayuntamientos del 
Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, aprobó los 
Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las personas que se postulen a 
las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurfas 
con motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron validados' en plenitud de jurisdicción por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el7 de 
febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las personas que se 
postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, Presidencias Municipales y 
Regidurlas con motivo del Proceso Electoral, incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de 
derechos o prerrogativas de la ciudadanla establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Registro de Plataformas Electorales 

El 27 de enero de 2024, mediante el acuerdo CE/2024/003, el Consejo Estatal aprobó el registro de 
las plataformas electorales presentadas por los partidos pollticos nacionales acreditados ante el 
propio órgano electoral, con motivo del Proceso Electoral. 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el Manual para 
el registro de candidaturas a la Gubematura, Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurias en 
el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcíonar a los partidos polfticos, coaliciones y 

1 Con excepción del articulo 11 
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candidaturas independientes, la información necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y 
legales para acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 
electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campafta 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campanas electorales para 
Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, tendrán una duración de 
setenta y cinco dias, e iniciarán a partir del dla siguiente al de la sesión de registro de candidaturas 
para la elección respectiva, debiendo concluir tres dlas antes de la jornada electoral. En ese tenor, 
para el Proceso Electoral, el periodo de campaña Inicia el16 de marzo y concluye el 29 de mayo 
de 2024. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias deberán celebrarse 
el primer domingo del mes de junio del ano que corresponda. Por lo que, en el caso del Proceso 
Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articules 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 3 numeral 3, 
100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público local de carácter 
permanente, autónomo en su funcionamiento, Independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempetlo, dotado de personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con 
perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: contribuir al 
desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento del 
régimen de partidos politices; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos 
pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica 
y pacifica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo 
y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cfvica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
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polltlco y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, asl como de velar que los principios de certeza, legalidad, Independencia, máxima 
publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los articulos 99 de la Ley General y 107 numeral1 de la Ley Electoral, disponen que el Consejo 
se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras y consejeros electorales, 
con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o un representante por cada partido 
polltico con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Dlstrltal 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral1, fracción 111 de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a Presidencias Municipales, Diputaciones 
y Regidurias por el principio de mayoria relativa 

Del mismo modo, de acuerdo con el articulo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es obligación de 
los órganos electorales verificar que las personas que postulen los partidos politices o en su caso, 
aquellas que aspiren a una candidatura independiente y soliciten su registro para cualquiera de los 
cargos de elección popular cumplan con los requisitos que establecen la Constitución Federal, la 
Constitución Local. la Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articulos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá dictar los acuerdos 
necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus 
facultades y atribuciones, previstas de manera implfclta o expresa en la citada Ley. 

2.5 Derecho de la ciudadanla a votar y ser votada 

Que, los articulos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la Constitución Local 
y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las elecciones constituye un derecho y 
una obligación, que se ejerce para Integrar los órganos de elección popular del Estado y de los 
municipios. Asimismo, es derecho de la ciudadanla ser votada para todos los puestos de elección 
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popular, establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la propia Ley. 

2.6 Fines de los partidos polltlcos 

Que, en términos de los articules 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, fracción 1 párrafo 
segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de Partidos y 33 numeral 4 de la Ley 
Electoral, los partidos politices son entidades de Interés público con personalidad jurldica y patrimonio 
propio, con registro legal ante eiiNE o ante los organismos electorales, que tienen como fin promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación polltica y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al 
ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e Intransferible, incluso a través de distintas 
formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.7 Participación de partidos polltlcos nacionales en elecciones locales 

Que, los articules 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se consideran 
partidos politices nacionales aquellos que cuenten con registro ante eiiNE, y partidos polltlcos locales 
aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el Instituto, los cuales tendrán derecho a 
partíclpar en las elecciones locales, cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se 
encuentran registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultad de los partidos polltlcos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los partidos políticos son 
entidades de interés público, cuya participación en el proceso electoral, con el fin de postular 
candidatos, se encuentra determinada en la Ley Electoral, conforme lo senalado en el articulo 85, 
numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece como derecho de 
los partidos pollticos participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base 1 del artículo 41 
de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley General, la Ley de Partidos y demás disposiciones 
en la materia; además de organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y 
candidatos por si mismos, en coaliciones, o en común con otros partidos politices, a las elecciones 
locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.9 Prohibición de participar simultáneamente en procesos Internos de selección de 
candidaturas 

Que, el articulo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningun ciudadano o ciudadana podrá 
participar simultáneamente en procesos de selección Interna de candidaturas a cargos de elección 
popular por diferentes partidos politices, salvo que entre ellos medie convenio para participar en 
coalición. 
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2.10 División del poder público 

Que, el articulo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los estados se dividirá, 
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes 
en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.11 Régimen polltico del estado de Tabasco 

Que, el articulo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre y soberano 
en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los términos que establezcan la Constitución 
Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos municipales, se 
realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, 
secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la Constitución Local 
conforme a las bases establecidas en el articulo en cita. 

2.12 Renovación de los Ayuntamientos 

Que. el articulo 115 de la Constitución Federal establece que, los estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización politica y administrativa, el municipio libre. 

Acorde a lo anterior, el articulo 64 de la Constitución Local set'lala que, el Estado tiene como base de 
su división territorial y de su organización pontica administrativa el municipio libre el cual será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal, un Sindico o Sindica de Hacienda y el número de regidurlas que la ley determine. 

Todos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible o 
bajo el principio de representación proporcional, y en su caso, por quienes los sustituyan en términos 
de la Constitución Local. 

Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el di a cinco de octubre siguiente a las elecciones, y 
durará en su encargo tres años, por lo que, en este caso, el periodo deberá concluir el 4 de octubre 

de 2027. 

2.13 Integración de los Ayuntamientos 

Que. conforme a las disposiciones constitucionales señaladas y de acuerdo con el articulo 14 de la 
Ley Electoral, el gobierno municipal corresponde a un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, 
Integrado por una Presidencia Municipal, una o un Sindico de Hacienda, una regidurla de mayorla 
relativa y dos regidurlas electas según el principio de representación proporcional. 
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Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo antes citado, en el registro de las candidaturas a 
los cargos de Presidente o Presidenta Municipal, Sindicaturas y Regidurias de los Ayuntamientos, los 
partidos pollticos deberán garantizar el principio de paridad de género. Las fórmulas de candidaturas 
deberán considerar suplentes del mismo género que la persona propietaria. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo de referencia, los pueblos y comunidades indlgenas tienen 
derecho a elegir, en los municipios con población indlgena, representantes ante los Ayuntamientos 
en los términos que disponga la Ley, asl como a elegir a sus autoridades con el propósito de fortalecer 
la participación y representación politica de conformidad con sus tradiciones y normas internas, 
garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 2 de 

la Constitución federal. de manera gradual. 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto sel'lalado, los pueblos y comunidades 
indlgenas elegil'án, de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales, 
a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, guardando 
las normas establecidas en la Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes aplicables. 

2.14 Requisitos para ser Regidor o Regidora 

Que, de conformidad con la fracción XI del articulo 64 de la Constitución Politice del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Tener ciudadanla mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 años anteriores al dla de la elección en el Municipio 
correspor\diente; 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

d) No tener antecedentes penales; 

e) Tener 18 años cumplidos; 

f) No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, de la Fiscal! a 
General del Estado de Tabasco, o de Organismos Autónomos; magistrada o magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa, ni del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje; presidente o presidenta municipal, sindico, sindica, regidor, regidora; 
secretaria o secretario de Ayuntamiento o titular de alguna de fas dependencias, entidades o 
direcciones de la propia administración municipal; ni persona dedicada al servicio público federal 
con rango· de dirección general o superior, a menos que permanezca separada definitivamente 
de sus funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección; 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 42 

D'Jmó~~~~·HrtrtÁ~~~~TORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
DE TABASCO 

DISTRITAL 14 
EMIUANO ZAPATA, TABASCO 

CED-14120241006 
g) , ~~~~~=~~~~ entidades u organismos descentralizados o desconcentrados de 

A Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 
dlas naturales antes de la fecha de la elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o Secretaria del Tribunal 
Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero o Consejera Electoral en los 
Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni Secretario o Secretaria Ejecutiva, Contralor o 
ContraJera General, Director o Directora o personal profesional directivo del propio Instituto, 
salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, 2 af\os antes del dla de la 
elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del Tribunal Electoral, 
ni conseje.ra o consejero presidente, consejera o consejero Electoral en los Consejos Estatal, 
Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni titular de la 
Secretaria Ejecutiva, Contralorla General, Dirección o ser personal profesional directivo del 
propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, dos al\os 
antes del d la de la elección; 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regldurias 

Que, en términos del articulo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los cargos de ~ 
Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o Presidente Municipal y 
Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que reúnan los requisitos previstos en la 
Constitución Local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del articulo sel\alado, la ciudadanla que aspire a las 
candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, Presidencias Municipales o Regidurfas 
de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para votar 
vigente. de conformidad con el articulo 11 numeral 2 de la Ley Electoral; 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia polftica contra las mujeres en razón de género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos; o por ser declarada como persona deudora 
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alimentaria morosa en términos del articulo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 11 
numeral 3 de !a Ley Electoral. 

2.16 Veriflcaclón de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al articulo 38 de la Constitución Federal las personas que tengan 
suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por la comisión intencional 
de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar. violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 
intimidad sexual; por violencia polrtica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos. o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, no podrán ser 
registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombradas para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor. la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-74112023 y sus acumulados determinó que es 
válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos previstos en el articulo 38 
constitucional y 8 fracción 1!1 de la Constitución local, pues con ello se contribuye con la necesidad de 
reprochar y erradicar la violencia en todas sus formas y manifestaciones, en especial la que afecta a 
las mujeres por razones de género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo, sostuvo que el instituto no está limitado por normativa alguna a solo revisar los supuestos 
de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal, puesto que tiene el deber de verificar 
todas las fracciones contenidas en esa disposición constitucional, ya que se busca su eficacia al 
pretender evitar que personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 
popular. 

Esto es asi, porque sí el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas entonces posee el 
deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los requisitos constitucionales y legales 
correspondientes. Entre esas exigencias que debe verificar se encuentran los negativos estipulados 
en todo el articulo 38 de la Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.17 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el articulo 188 numeral 1 dJe la Ley Electoral, en el ailo en que se 
renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y los ayuntamientos, el periodo 
de registro para todos los cargos comenzará noventa y un dlas antes de la jornada electoral y durará 
diez dlas. Asimismo, los registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubematura, Diputaciones y Regidurlas por el principio de representación proporcional, ante 
el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurlas por el Principio de Mayorla Relativa, y Presidencias Municipales ante 
los Consejos Distritales respectivos. 
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Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias Municipales y 
Regidurlas por el principio de mayorla relativa podrán presentarse de forma supletoria ante el Consejo 
Estatal dentro de los plazos previstos en el articulo 188 numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.18 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el articulo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud de registro de 
candidaturas deberá sei'lalar el partido polftlco o coalición que los postule y los siguientes datos 
personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar. y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, las y los candidatos a Diputaciones al 
Congreso del Estado o a Regidurlas de los ayuntamientos, por ambos principios, que sean postulados 
para un periodo consecutivo, deberán acompanar una carta que especifique los periodos para los que 
han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los limites establecidos por la 
Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del artrculo 1891a solicitud deberá reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Acompallarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento 
y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido polltico postulante, en su caso, que las y los candidatos 
cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las bases estatuarias del propio 
partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido polltico para el registro de las listas completas de 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional pare la 
circunscripción plurinominal, deberá acompallarse, además de los documentos a que se refieren 
los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de 
Diputaciones y 12 planillas de Regidurlas por el principio de mayorla relativa, las que se podrán 
acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la que, 
en su caso, pertenezcan. 
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d) Para el registro atos por coalición, según corresponda deberá acreditarse que se 

cumplió con lo dispuesto en los articulos del 86 al 91 de la Ley Electoral, de acuerdo con la 
elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace referencia en 
los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes de cada lista están optando 
por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma posición de 
manera consecutiva. 

2.19 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al articulo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de registro de 
candidaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo que corresponda, se veríficará dentro de 
los tres di as siguientes que se cumplió con todos los requisitos set\alados en el articulo 189 de la Ley 
en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del articulo set\alado, si de la verificación realizada se 
advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se. notificará de inmediato al partido polftico o a 
la candidata o candidato correspondiente para que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
subsane el o los requisitos omitidos o, en su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto 
pueda realizarse dentro de los plazos que set\ale el articulo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos pollticos excedan el número de candidaturas simultáneas set\aladas 
en el articulo 32 de la Ley Electoral, la Secretaria del Consejo Estatal, una vez detectadas las mismas, 
requerirá al partido polilico a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta 
y ocho horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el 
Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de 
candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos 
lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes 
referido, de conformidad con el articulo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo sefíalado, cualquier solicitud o documentación 
presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y, en su caso, no se registrará 
la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos. 

2.20 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el articulo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus candidatas o 
candidatos, los partidos polftlcos y coaliciones, deberán hacer la solicitud por escrito al Consejo 
Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente, 
debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecidos en la Ley 
Electoral; 
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11. Vencido el plazo a que se refiere el Inciso anterior, sólo podrán sustituir por causas de 

fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlas 
o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los veinte dlas anteriores al de la 
elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a lo 
dispuesto en el articulo 217 de la propia ley; 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada por éste ante el 
Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido politice que lo registró para que proceda, 
en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o más partidos 
porrtlcos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones que correspondan al convenio 
de candidatura común inicial, al momento de la sustitución. 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el articulo 267 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, los 
sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus precandidaturas, asr como la 
postulación de candidaturas para la totalidad de cargos en elección, según el periodo que corresponda 
en el Sistema Nacional de Registro; por su parte las personas aspirantes a una candidatura 
independiente y las personas candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo 
sistema, el cual es implementado por el propio IN E, quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del articulo señalado, en el ámbito local, una vez 
aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada organismo electoral los sujetos 
obligados deberán capturar la información curricular y de Identidad en el Sistema de Candidatas y 
Candidatos, Conóceles implementado en cada organismo electoral. 

2.22 Solicitudes de registro de candidaturas a Regldurlas 
Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del perfodo establecido, los Partidos 
Polfticos Acción Nacional y Revolucionario Institucional, acfeditados ante este Consejo Distrital, 
presentaron las solicitudes de registro de las candidaturas a las Regidurlas por el principio de mayorla 
relativa. 

2.23 Requerimientos a los partidos polltlcos 

Que. con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las candidaturas 
mencionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo Distrital requirió al partido politice: 
Movimiento Ciudadano, para que subsanaran las Inconsistencias advertidas durante la verificación 
relacionadas con las acciones afirmativas implementadas para el Proceso Electoral. 
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2.24 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a la solicitud de registro, este Consejo 
Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula, son ciudadanas mexicanas, cuentan 
con una residencia no menor a tres allos anteriores al dla 2 de junio del ano en curso; tienen dieciocho 
anos cumplidos y disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que exista prueba 
alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: sean ministros de algún culto 
religioso; tengan antecedentes penales; son titulares de alguna de las dependencias de la 
administración pública estatal, de la Fiscalla General del Estado de Tabasco, organismos autónomos, 
o de las magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipales, regidurlas, concejallas, 
secretarias del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o direcciones de la 
administración municipal; o en su caso, que no se separaron de sus funciones desde noventa dlas 
naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido condenadas con 
sentencia firme, por violencia polltica, violencia familiar o doméstica; por alguna agresión de género 
en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos sexuales, contra la libertad sexual o la 
intimidad corporal; por morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades competentes, de los que se 
desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen suspendidos sus derechos politice­
electorales en v irtud de que no se ubican en alguna de las hipótesis senaladas en el articulo 38 de la 
Constitución Federal. 

2.24.1 Verificación del principio de paridad 

Que, conforme a los Lineamientos de paridad y de la revisión a las planillas postuladas, se desprende 
que éstas cumplen con los principios de homogeneidad, alternancia y verticalidad, ya que éstas se 
integran por un género, seguidas de otro hasta agotar el total de las regidurfas y en su caso, 
postularon a mujeres en aquellas Regidurlas impar; además, las fórmulas se integraron por personas 
del mismo género. 

2.24.2 Verificac ión de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de las personas jóvenes, 
indlgenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la comunidad LGBTTTQI+, este Consejo Distrital 
advierte que, los entes politices cumplieron con estas medidas, en virtud de que postularon las 
formulas por el principio de mayorla relativa conforme a lo determinado en los Lineamientos de 
Paridad. 
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En el caso de la acción afirmativa a favor de la juventud, los partidos polltlcos postularon una fórmula 
integrada por personas de entre los 18 y los 29 años de edad. 

2.24.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INEICG155/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas por el Consejo 
General deiiNE, relacionadas con la revisión a los informes de ingresos y gastos de precampana a 
los cargos de Gubernatura, Diputaciones locales y Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo 
de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos 
señalados, ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las personas motivo de 
análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las candidaturas para las 

que fueron postuladas. 

2.25 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y verificación a las 

solicitudes de registro de las candidaturas a Regidurfas por el principios de mayorla relativa 
presentadas por los Partidos Pollticos Acción Nacional y Revolucionario Institucional, este Consejo 

fracción IV, 15, 64 de la Constitución Local, 11, 32 numerales 1, 2 y 3 de la Ley Electoral por lo que, \
1 

Dlstrital considera que las personas postuladas reúnen los requisitos en los artlculos 9 Apartado A ~ 

resulta procedente el registro de las siguientes fórmulas y planillas: 

Municipio de Emlliano Zapata 

Partido Acción Nacional 

1 YESSICA GUADAL UPE M 
BALDERRAMA LUNA ! JIMENEZ LOPEZ 

2 FERNANDO BROWN VIVAS H 1 JUDITH GUTIERREZ M 
GUTIERREZ - - ·- --

3 BIRMANIA CRUZ ZUÑIGA · M ROSARIO MARIA GARCIA · M 
N AZAR 
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MIGUEL EDUARDO FERRER 
JIMENEZ 

----------------~----~ 
LUC1IA JARAMILLO BUSTOS 1 M SINDY LILI DAMAS DAMAS 

1----+------ -- - - -- - -. ----- r--·---t----------------------t---
ABILENE DEL ROCIO LOPEZ 1 M DULCE 

MENDOZA CRUZ 
- - - ·~ _..! _ _ _ 

Municipio de Jonuta 

Partido Acción Nacional 

1 Prop1etan a/o Genero · Suplencia 1 Genero 

1 1 CANDELARIA METELIN COJ 

2 . r CAYETANO CAMPO PEREZ · 

M 1 SEFERINA DAMAS MONTEJO M 
. · ·-- - ·--
H . MARTHA PATRICIA DAMIAN M 

; HOY 
3 1 YARI-oEi·- - C-A_R_M_E_N -CAM--PO~-M 

DAMIAN 

·¡ JUDI"fH ___ GÚADALUPE M 

__ j ROLDAN ROSARIO 

Partido Revolucionario Institucional 

M 

L : JEMIMAH MERARI MORALES M 
i ORiiZ ·- - --- - --·· --

DEYSI DEL CARMEN 
MOJARRAZ 

CONCEPCION NAIBETH 
JIMENEZ 

Sobre la base de las consideraciones sella ladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Presidencias Municipales y Regidurlas por el 
principio de mayorla relativa postuladas por los Partidos Polrticos Acción Nacional y Revolucionario 
Institucional, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se 
describen: 
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ipio de Emiliano Zapata 

Partido Acción Nacional 

BALDERRAMA LUNA JIMENEZ LOPEZ 
---- .. ·-----~---+--- ·---

FERNANDO BROWN VIVAS H JUDITH GUTIERREZ 
GUTIERREZ 

· ··--- - --- · 
BIRMANIA CRUZ ZU~IGA M ROSARIO MARIA GARCIA 

N AZAR 

Partido Revolucionario Institucional 

DEL 
MENDOZA CRUZ 

ROCIO LOPEZ M _§DULCE GUADALUPE 

---·-----------·'-- - __ _ _______ __¡_ __ __; 

Municipio de Jonuta 

Partido Acción Nacional 

CAYETANO CAMPO PEREZ H 1 MARTHA PATRICIA DAMIAN M 
. HOY 

---C- A- IR- M- EN- -C-A_M_P_O_ ; -M---11 JUOITH .. . --- GUADAL UPE M 

j ROLDAN ROSARIO 

Partido Revolucionario Institucional 

DEL CARMEN 

· - · · · -- -- · 1 -··--· - • 

3 JEMIMAH MERARI MORALES 1 M ; CONCEPCION NAIBETH 

~ ~ ORTI~-------· __ . -- -.. _ , _JIMEN~- - · 
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Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos polfticos que las postularon quedan en 
poslbllídad de iniciar 'las campañas correspondientes, a partir de la aprobación del presente acuerdo 
y concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expfdanse las constancias de registro a las planíllas de candidaturas a las Regidurfas por 
el principio de mayorla relativa de conformidad con el presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres sellalados por las personas interesadas, 
conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, para su identificación en el modelo de 
boleta electoral para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, el sobrenombre de la persona 
candidata de que se trate; en virtud de que se tratan de expresiones razonables, pertinentes y no 
constituyen propaganda electoral, ni causan confusión en el electorado, o contravienen las 
disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral. 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del presente registro 
de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas registradas en cumplimiento a lo 
previsto por el articulo 190, numeral 8, de la Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de 
Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaria del Consejo Electoral Distrital remita copia certifiCada de manera 
inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del 
Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el periódico oficial del estado, as! como en la página 
de Internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 191 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el dieciocho de' marzo del año dos 
mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Tabasco, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Rigoberto Landero Avalos, ciudadana Maria Elena 
Sierra Juárez, ciudadana Erika Yuridia Flores Chan, ciudadano Juan Antonio Canepa Lara, ciudadano 
Miguel Ángel Cruz Gerónimo, ciudadana Juana de Jesús Valdez Tovar, ciuda ana Di a Verónica 
Chable Alejandro . 

ROAVALOS 
PRESIDENTE EL CONSEJO 

LIC. N 
SECRETARIA DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A LOS VEINTISÉIS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA 
SUSCRITA LICENCIADA NANCY DEL CARMEN PÉREZ JUÁREZ, 
SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 
148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POlÍTICOS 
DEL ESTADO DE TABASCO. ------------------------------------------------------------
-------------------------------------------CERTIFICA-----------------------------------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE 
DIECINUEVE (19) FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE 
SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-14/2024/006, 
QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA 
EN EMILIANO ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA POSTULADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 
NACIONAL Y REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. APROBADO EN SESIÓN 
ESPECIAL DE CONSEJO, CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO 
DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA EN 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, QUE 
S ELLO, R U BR 1 C O Y F 1 RMO. -------------------------------------------------------------
------- -~- ----------------------DOY FE---------- --------------------------------
~~~vocp4 
/~··:"'-,.ÓI\tl" DE r~<~Jl-\',.1" 
··''·:')P.. se '.o 

l _,. rf:f~I~¡: .. '>~ 
~T3r'~) 
~::'.J.t 
r;(:11 .1 J~. N 

E..'(,, ~ L CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 
ECERA EN EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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CE0-15/2024/003 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 15. con cabecera en Huimanguillo 

Tabasco del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante 

el cual aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el 

principio de mayoría relativa postuladas por el partido político del Trabajo, para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas v definiciones 

siguientes: 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Ley de Partidos: 

Ley Electoral: 

ley General: 

Lineamientos de 
elegibilidad: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distr itales del 

Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de Los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre v 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral v de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones V 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para La verificación de Los 

requisitos de elegibilidad de Las 
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personas que se postulen a las 

candidaturas a la Gubernatura del 

Estado, Diputaciones, Presidencias 

Municipales v Regidurías con motivo del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023 -

2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

principio de paridad v acciones 
afirmativas con motivo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023- 2024 

Organismo(s) 

electoral( es). 

público(s) local( es) 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraord inario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del artículo 12, los párrafos primero v te rcero fracciones l. 11. 111 v VI del artículo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15, 

todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalldad 140/2021 v sus 

acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
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artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

En ese sentido. con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones. propietarias y suplentes. según el principio de representación 

proporcional. será por lista de personas candidatas en una circunscripción 

plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022. el Consejo General dellNE aprobó el acuerdo INE/CGS92/2022 

,..-:;;.-~ ... mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 
'..~" ~" ~i•· arcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

.~o ~ 
l'~ d1~ el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

~
l:f. ~ ~1:~·· H g ~~ 

u 1':: l!t·~t~;l 1 ~ ~ 
~ ~ t ~~~ !P ~J omologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

{~ .,~.,_., ~O ·:: u;:::t•;e 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

~ E/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 

determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 
elección consecutiva 

~::::::::~ El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022. 

2023/023 v CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación v registro 
~ 

f,.~0 d"'~ andídaturas independientes. los Lineamientos para La postulación de 

§f ~ .
1 
~ ¡¡. aturas comunes v los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 

... (} '!),"' - ~ 
~~ 1:: · • :;: g>. ~ cutiva. todos con motivo del Proceso Electoral. 
1'1~ 1! . ~,~~~ :i t; 
~\ ~ :'~'-""' jn tv e tenor. los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 

u~% 7 ° s, criterios v procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 

~~ ~ tendan postularse bajo las modaUdades de candidaturas independientes. 
;¡~,, 

1.7 Acciones afirmativas 

EL 2 de octubre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 

los Lineamientos para el cumpUmiento del principio de paridad v acciones 

afirmativas con motivo del Proceso ElectoraL los cuales fueron modificados por el 

Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-JOC-19/2023-111. 

No obstante, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de La 

Federación con cabecera en Xalapa. Veracruz. mediante sentencia de 14 de febrero 
de 2024. dictada en el juicio SX-JRC-4/2024 v acumulados. modificó la sentencia 

señalada v determinó la obligatoriedad de los partidos políticos de postular una 
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diputación por el principio de mayoría relativa para personas de la comunidad 

LGBTTTIQ+, confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 

Lineamientos señalados. 
":1. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 

municipales y regidurías. 

Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 

Ayuntamientos 

1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/040. el Consejo Estatal 

determinó los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, 

responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial 

del municipio para las elecciones de presidencias municipales y regidurías por el 

principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 

aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 58 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15 
CON CABECERA EN HUIMANGUILLO, TABASCO 

CED-15/2024/003 

Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral. los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 

el 7 de febrero de 2D24 en el juicio SUP-JDC-741/2023 v acumulados. 

Los lineamientos tienen p~erificar los requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 

Diputaciones. Presidencias Municipales v Regidurías con motivo del Proceso 

~:::=~'Electoral, incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 

c.\0• ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal. 
(J~'t' )~ 
~o v: 

4r.(j ~ 

:~~ .,~,z ': nual de registro 
ot! - . :4 _. 
~.. o ::J ~ 

~: ~ • ~ ~ ebrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014. el Consejo Estatal aprobó 
o• o< u 'ú-;_ a ~~ ual para el registro de candidaturas a la Gubernatura. Diputaciones, 

~\ P~ ncias Municipales v Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 
O o> e~ 
""".t: ~ orcionar a los partidos políticos, coaliciones v candidaturas independientes, la 

/.( ~ 
••1 ormación necesaria v relativa a los requisitos constitucionales V legales para 

acceder a los cargos de elección popular v formular su registro ante los órganos 

electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte. el artículo 202. numerales 1 y 3 de la Ley Electoral. las campañas 

electorales para la Gubernatura, Diputaciones v Regidurías. en el año de elecciones 

generales, tendrán una duración de setenta V cinco días, e iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 

debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral En ese tenor. para el 

Proceso Electoral. el período de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de 

mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 59 

..,.e~ 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15 
CON CABECERA EN HUIMANGUILLO, TABASCO 

CED-15/2024/003 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 

junio de 2024. 

2 Considerando 

Fines del Instituto 

r..~ ~ 
r::.(Jo \ ue. de conformidad con los artfculos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 

'f ~fl g 1 cal. 3 numeral 3. 100 v 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 
¡.,; 1 

g e . . 3 ~ anismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento. 
'& • • o i ~ ·. J ependiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

\ é3 i 0~ rsonalidad jurídica y patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 

~~ i rincipios de certeza. legalidad, independencia. inclusión, imparcialidad. máxima 

""~ • .., <>di; publicidad. transparencía. rendición de cuentas. objetividad. paridad. 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 

las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo. 

Ejecutivo y Los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 

voto: llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica y de La cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral: y, organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección. responsable de vigil~plimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 
de certeza. legalidad. Independencia, máxima publicidad. if'!1parcia~idad, objetividad v 
paridad de género. guíen todas las actividades dellnstitufo. 

Integración del Órgano de Dirección Superior 

~ 
Que, '&ii artículos 99 de la Ley General y 107 numerall de la Ley Electoral. disponen .-
~~ nsejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
_, .J 

j?j 
0 

s v consejeros electorales. con voz v voto; la Secretaria o el Secretario 
. . ~ti ~·; y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

r.!ill~·r;1·· ~~~ uienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
,;;¡¡ 
~' -.e 

Órganos distritales del Instituto 

Que. el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado. el Instituto contará con un órgano electoral 
integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital: 11. La Vocalía Ejecutiva 
Distrital. y 111. El Consejo Electoral Distrital 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que. de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral. tos Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente. que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de Los Partidos 
Políticos. éstos últimos. únicamente tendrán voz. pero no voto. 
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En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero. 
además. fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 111 de la Ley Electoral. 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 

.......-::::=:::::::-..~.elativa. 
... 

O~ ismo modo, de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
oQ)r ión de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 

..J .. 
~ti • políticos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente 
l o!R en su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan 
e u 

~~m:t , requisitos que establecen la Constitución Federal. la Constitución Local. la 

L~~· . ctoral y demás disposiciones legales. 
e}!~· 

a tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100. 101. 
-.....;:::::::::::::::::::;..-104 y 130. numeral1 fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera implícita 
o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar v ser votada 

Que. los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal. 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y S numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación. que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo. es derecho 
de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular. teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
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independiente, cuando cumplan los requisitos. condiciones y términos que 
determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que. en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal. 9 apartado A. 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local. 85 numeral 5 de La Ley de 
Partidos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral. los partidos políticos son entidades de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio. con registro legal ante 
el INE o ante los organismos electorales. que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la integración de los 

"""':::::::~f'ronsideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
INE, y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 
ante el Instituto. los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales. 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 
partidos políticos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso 
electoral. con el fin de postular candidatos. se encuentra determinada en la Ley 
Electoral. conforme lo señalado en el artículo 85, numeral5 de la Ley de Partidos. 
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Por su parte. el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 

como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución Federal la Ley Electoral, la 

Ley General. la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia: además de 

organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 

sí mismos, en coaliciones, o en común con otros partidos políticos. a las elecciones 

locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal. prevé que el poder público de los 

estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación. ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que. el artículo 9 de la Constitución Local establece que, el Est ado de Tabasco es 

libre v soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce 

su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia v 
en los términos que establezcan la Constitución Federal v la Constitución Local. 

En ese tenor. la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo v de los gobiernos 

municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través 
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del sufragio universal. Libre. secreto. directo. personal e intransfe:rible. cuyo ejercicio 

está garantizado por La Constitución Local conforme a Las bases establecidas en el 

artículo en cita. 

2.14 Renovación del Poder Legislativo 

Que. el artículo 12 de La Constitución Local establece que. el Poder Legislativo se 

deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados v Diputadas. siendo 

el Congreso se compone por 35 

aciones electas cada tres años. 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por 

rincipio de representación proporcional: los cuales durante su gestión 

tituven una Legislatura. Las elecciones serán directas y se apegarán a Lo que 

onen La Constitución Loéal y Las leyes aplicables. 

Por otra parte. el artículo 13 del citado cuerpo normativo, refiere que. se elegirá una 

diputación propietaria v una suplente, según el principio de mayoría relativa. en cada 

uno de Los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 

demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General del 

INE. los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas. Cárdenas, integrado por 54 secciones 

electorales: OD71 a La 0072. de la 0080 a la 0081. 0086, 0102. de la 0112 a la 

0116, 0126, 0128, 0135, 0141. de la 0157 a la 0159, 016] y la sección 0163 

pertenecientes al municipio de Cárdenas y las secciones 0699 a la 0724. de la 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 65 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15 
CON CABECERA EN HUIMANGUILLO, TABASCO 

CED-15/2024/003 

0726 a la 0729, de la 0731 a la 0733 v la sección 0736 del municipio de 

Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 secciones 

electorales: 0046 a la 0047. de la 0051 a la 0054, de la DO 58 a la 0060, de la 
0067 a la 0070, 0073. de la 0090 a la 0101, de la 0103 a la 0108, de·la 0110 a la 

0111. de la 0117 a la 0119, 0125,0127. 0129. de la 0132 a la 0134. de la 0142 a la 

¡,.~ 
0144. 0148. de la 0153 a la 0156 v la sección 0167 pertenecientes al municipio 

de Cárdenas. 
/ ~~·.;·lJ ' ' . "\ 

1 ~~ a}:, Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas. Cárdenas, integrado por 50 secciones /¡,/:;! !W", ~ ~ electorales: 0048 a la 0050, de la 0055 a la 0057. de la 0061 a la 0066. de la 

~~ g ~~~~í~ ~ .g 074 a la 0079. de la 0082 a la 0085, de la 0087 a la 0089. 0109, de la 0120 a 
-t rt: ~ 1t-)~ '!• ~ }-
~~ ~- ~.·· ~:·~:¡ ~ :¡: a 0124. de la 0130 a La 0131. de la 0136 a la 0140. de la 0145 a la 0147. de la 0149 
.... ... r.·) '\ fpll'(~ ..., _, 

~
~f2. C.:: ~ ~..: ~ R a la 0152. 0160. 0162 v de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de 
>,~ l.:i 
~o'., ; J Cárdenas . 

.r..,. vo 
• ',(¡, 

.. 6'/¡l¡ Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa. Centro. integrado por 34 secciones 

electorales: 0407, de la 0411 a la 0412. 0418, de la 0459 a la 0463, de la 0468 a 
la 0470. de la 0475 a la 0477, de la 0479 a la 0482. de la 0490 a la 0492. de la 

0494 a la 0498. de la 0507 a la 0508, 0510 v de la 1168 a la 1171 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro. integrado por 40 secciones 
electorales: 0419 a la 0434. de la 0436 a la 0448, 0451. de la 0454 a la 0456, 

0472. 0478, de la 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro. integrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a La 0267. de la 0269 a la 0272. de la 0277 a la 0281. de la 
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0285 a la 0289, de la 0294 a la 0299 v de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 

municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro. integrado por SO secciones 
electorales: 0268. de la 0273 a la 0276. de la 0302 a la 0304. de' ·la 0314 a la 

0316, de la 0327 a la 0328. de la 0342 a la 0349. de la 0366 a la 0376, de la 

0392 a la 0400. de la 0408 a la 0410. de La 0452 a la 0453. 0458, 0465 V de la 

1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 
~=~ lectorales: 0282 a la 0284. de la 0290 a la 0293, de la 0300 a la 0301, de la 

05 a la 0313. de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341. de la 0350 a la 0365. 

~ a 0377 a la 0391. de la 0401 a la 0'•04. 0406 v de la 0413 a la 0417 

~e!. necientes al municipio de Centro. 

~Di¡ ito 10 con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente García), 
~t~~~ ll l 

· S C ro. integrado por 31 secciones electorales: 0457, 0466. 0471. de la 0473 a 
3: () 

474. de la 0483 a la 0489. 0493. de la 0499 a la 0501. de la 0503 a la 0505. 

509. de la 1160 a la 1162 v de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 secciones 
electorales: 0512 a la 0515, de la 0518 a la 0519, 0521. de la 0525 a la 0526. de 

la 0530 a la 0535. 0537. de la 0549 a la 0550. 0552. 0557. de la 0559 a la 
0561. de la 0570 a la 0575. 0589, 0592. 0594. 0600. 0602. de la 0604 a la 

0606 v la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco v 0618 a la 

0622. 0624. de la 0626 a la 0628 v la sección 0633 pertenecientes al municipio 

de Cunduacán. 

l) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco. Comalcalco, integrado por 52 secciones 

electorales: 0516 a la 0517. 0520. de La 0522 a la 0524. 0527. 0529. 0536. 0548. 
0551. de la 0553 a la 0554. 0556. 0558, de la 0562 a la 0569. de la 0576 a la 
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0588, de la 0590 a la 0591. 0593, de la 0595 a la 0599, 0601. 0603. 0607. de 
la 1145 a la 1147 v de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 secciones 

electorales: 0609 a la 0617, 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 y de la 0634 a la 

0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

~::==:::::-Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, integrado por 82 

ciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 
a: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 0886 a la 

e la 0910 a la 0913. 0915. de la 0919 a la 0922. de la 0924 a la 0926, 

de la 0931 a la 0932. de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 

cientes al municipio de Macuspana. 

7 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 secciones 

electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa: y. 0872 a la 0885. de la 
0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918. 0923. de la 0927 a la 0928. 0930, 

de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez. Jalpa de Méndez, integrado por 48 

secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez: y, 

0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca. Nacajuca, integrado por 37 secciones 

electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973. de la 0975 a la 0982. de la 

0984 a la 0990. de la 1134 a la 1144 v de la 1150 a la 1151 que corresponden al 
municipio de Nacajuca. 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 
electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 
0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 
electorales: 1036 a la 1062 perteneciente.s al municipio de Tacotalpa: 1063 a la 
1067, de la 1069 a la 1088 y de la 1180 a la 118l"del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 secciones 
electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán y 
1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

)~ 

~ 
~. Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

~--~ · ~ 8 ..1 

I.'\II'JIIl~.h..0!4 i!ui l artículo 15 de la Constitución Local prevé que. para ser Diputado o Diputada 

~e§ se requiere: 
3 lt! 
:z:R ll Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño. en pleno ejercicio de sus derechos. En 

e; todo caso. se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período 

no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos: 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 
en el distrito donde se haga la elección. cuando menos noventa días naturales 
antes de la fecha de la elección: 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal. ni 
Fiscal General del Estado de Tabasco: ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 
~uperior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje: ni ser titular de presidencia municipaL regiduría. 
secretaría de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales. 
integrante del concejo municipal: ni ser parte del servicio público federal con 
rango de titular de dirección general o superior. a menos que permanezca 
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separado definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 

de la fecha de la elección; 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa. durante 

el periodo de su encargo. aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos. ni titular de alguno de 

los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 

Pública Estatal. a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
~::;:;::;;;~ ...... noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

er titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral. Jueza 

31 Y. z Instructor. ni Integrante de los Consejos Electorales Estatal. Distritales o 

§1.11 _. ipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. ni ser titular de 

;a"' cretaría Ejecutiva. Contrataría GeneraL Dirección o personal profesional 

~iilfi :sd' tivo del propio Instituto. salvo que se hubieren separado de su encargo. de 

:x 
0 

nera definitiva. dos años antes de la fecha de la elección: 
o~ e; 

No ser ministro o ministra de culto religioso alguno; y 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que, el artículo 16 de la Constitución Local. prevé que las diputaciones al Congreso 

del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En 

este caso. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado. 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De igual manera. el párrafo segundo de la norma constitucional citada. establece 
que las y los diputados que se hayan postulado en forma independiente. podrán ser 

reelectos del mismo modo. cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley; 

asimismo, podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
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forma consecutiva. siempre y cuando se hayan afiliado. antes de la mitad de su 

mandato. al partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición. 

en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías 

Que. en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 

cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado. Presidenta o 

~:;;::;~...:Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que 

Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 
para votar vigente. de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley 

Electoral 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 

intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal: contra la libertad 

y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia familiar. 

violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual: por 

violencia poütica contra las m ujeres en razón de género, en cualquiera de sus 

modalidades y tipos: o por ser declarada como persona deudora alimentaria 

morosa en términos del artículo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 
11 numeral3 de la Ley Elect oral. 

2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputaciones por 

ambos principios 

- ~ 
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Que, el artículo 32 numeral3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos 
solo podrán registrar simultáneamente. en un mismo proceso electoral. hasta 

cuatro fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por 

representación proporcional distribuidos igualitariamente en sus dos listas 

regionales. 

No obstante. como se mencionó en los antecedentes. con la reforma al artículo 14 

de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021. se establ1eció que la elección 

de Diputaciones. propietarias y suplentes, según el principio de representación 

~:::::-:::::::::-..... proporcional. será por lista de candidaturas en una sola circunscripción plurinominal 
ue comprende todo el territorio de la entidad. disposición que quedó intocada 

"' 
stitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 141/2021 y 142/2021. 

e tenor, este Consejo Oistrital. a partir de la interpretación sistemática y 

nal a los artículos mencionados, considera ,que los partidos políticos sólo 

roporcional en la lista de circunscripción plurinominal. quedando sin efectos 

únicamente lo relativo a la distribución de éstas en las dos listas regionales. 

Medida que se considera razonable. pues no afecta el derecho de los partidos 

políticos a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente 

determinado por la Ley Electoral. 

2.20 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que. a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que 

tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 

la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal: contra la 

libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual: por violencia 

familiar. violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual; 

por violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 
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modalidades y tipos. o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular. 

ni ser nombradas para empleo. cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor. la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 

determinó que es válida La verificación por parte de este Instituto de Los supuestos 

previstos en el artículo 38 constitucional y 8 fracción 111 de La Constitución local. pues 

con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 

sus formas y manifestaciones. en especial La que afecta a Las mujeres por razones 

de género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

). 

~ simismo. sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 

g • visar los supuestos de La fracción VIl del artículo 38 de La Constitución Federal. 
:1 ~ - ! esto que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa '~ 

~ i posición constitucional. ya que se busca su eficacia al pretender evitar que ' 

~~ü 5 ~ rsonas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 
x -. 1 opular. 
vo 

Esto es así. porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 

entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos Los 

requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 

debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 

Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.21 Procedimiento para la verificación de los requis itos de elegibilidad 

previstos por el artículo 38 de la Constitución Federal 

Que. en el caso de los requisitos que señalan Las fracciones 11. 111. V, VI y VIl del artículo 

38 de la Constitución Federal. el artículo 8 de los Lineamientos de elegibilidad señala 

que su verificación se sujetará al siguiente procedimient o: 

l. Una vez recibida la solicitud de registro. la Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos con base en la información que obre en el Sistema de 
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Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 

distritales. de forma inmediata remitirá a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 

personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 

identificación precisa de las personas. tales como: la clave de elector. el registro 

federal de contribuyentes. la clave única de registro pobladonal o cualquier otro 

similar. 

2. Con la información anterior. la Secretaría Ejecutiva mediante oficio requerirá al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado v a la Dirección General del Sistema 

Penitenciario Estatal, para que, en auxilio v colaboración del Instituto. informen si 

en sus archivos. las personas que conforman la lista o relación se ubican en 

cualquiera de los siguientes supuestos v tienen suspendidos sus derechos o 

ciudadanas: 

sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal. a 

desde la fecha del auto de formal prisión: 

en proceso de extinción de una pena corporal: 

ir en vagancia o ebriedad consuetudinaria. declarada en los términos 

Estar prófugo o prófugos de la justicia, desde que se dicte la orden de 

aprehensióh hasta que prescriba la acción penal: 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 

derechos o prerrogativas ciudadanos: 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida v 
la integridad corporal: contra la libertad v seguridad sexuales. el normal 

desarrollo psicosexual: por violencia familiar. violencia familiar equiparada o 

doméstica. violación a la intimidad sexual: por violencia política contra las 

mujeres en razón de género. en cualquiera de sus modalidades v tipos: v 
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g) Estar declarada persona deudora a limentaria morosa, y en su caso el monto 

adeudado: 

En este caso. la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 

Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 

procedencia o improcedencia de las solicitudes de regis tro que presenten las 

personas que postulen los partidos políticos, coaliciones o en su caso. aquellas que 

aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de los cargos de elección 

popular. 

la falta de los informes o su presentación fuera del plazo 

lazos v órganos competentes para el registro de candidaturas 

0 
ño en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal. el Congreso del 

e; stado y los ayuntamientos, el período de regist ro para todos los cargos comenzará 

~::::::=:::::::::"" noventa y un días antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo. los 

registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura. Diputaciones y Regidurías por el principio de representación 

proporcional. ante el Consejo Estatal: y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa. y Presidencias 

Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones. Presidencias 
Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 

forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 

188 numeral4 de la Ley Electoral. 
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Que. de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley ElectoraL la solicitud de 

registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 

y los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno. apellido materno y nombre completo: 

11. Lugar y fecha de nacimiento: 

Domicilio y tiempo de residencia en el mismo: 

Ocupación: 

4 
.>. Clave de la credencial para votar. y 

'l~c.o VI.\ argo para el que se les postule. 

- y J o~~> !; ~flijf t. . de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, las y los candidatos a 

~ ~ ! · iutl iones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ay unta mientas. por ambos 

~1 ~ . · . ~ os. que sean postulados para un período consecutivo, deberán acompañar 
~".&. •• ::;) .., 
\~e; u rta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y 

~~" l~ • nifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 
'1, .., 
",(~~, cal en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo. conforme a los numerales 3. 4. 5. 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta 

de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante. en su caso, que las 
y los candidatos cuyo registro solicita. fueron seleccionados de conformidad 

con las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso. de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 

completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 

proporcional para la circunscripción plurinominal. deberá acompañarse, 

además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores. de la 
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constancia de registro de por Lo menos 14 candidaturas de Diputaciones v 12 
planillas de Regidurías por el principio de mayoría relativa. Las que se podrán 
acreditar con Las registradas por el propio partido v Las que correspondan a La 
coalición a la que. en su caso. pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de La 
Ley Electoral. de acuerdo con la elección que se trate. 

registro de candidaturas por La Presidencia o La Secretaría del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de Los tres días siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos señalados en el artículo 189 de La Ley en cita. 

En ese tenor. de acuerdo con el numeral2 del artículo señalado. si de La verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta v ocho horas siguientes subsane el o Los requisitos omitidos 
o. en su caso. sustituya La candidatura siempre v cuando esto pueda realizarse 
dentro de Los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral. La Secretaría del Consejo 
Estatal. una vez detectadas las mismas. requerirá al partido político a efecto de que 
informe a La autoridad electoral. en un término de cuarenta v ocho horas. las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario. el 
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Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 

ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley. iniciando con los registros 

simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas. una después 

de otra. en su orden, hasta ajustar el número antes referido, de conformidad con el 

artículo 190 numeral3 de la Ley Electoral 

Finalmente. en términos del numeral 4 del artículo señalado. cualquier solicitud o 

documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 

y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 

requisitos. 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior. sólo podrán sustituir por 

causas de fallecimiento. inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último 

caso, no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 

de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución. 

en su caso, de Las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el art ículo 217 

de la propia ley: 

111. En los casos en que La renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 

por éste ante el Consejo Estatal. se hará del conocimiento del partido político 

que Lo registró para que proceda. en su caso. a su sustitución. y 
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IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 

más partidos políticos. éstos deberán presentar, en su caso. las modificaciones 

que correspondan al convenio de candidatura común inicial. al momento de la 

sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que. en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 

Elecciones. los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 

recandidaturas. así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 

~,..c.~ elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro: 

~~"0 '" u parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 

:1 ~r' &? datas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el e::. ... _, ... 
~~ g .ltf·~~ ~uc! s implementado por el propio INE. quien verificará su correcto funcionamiento. 
~ ~ e: . ...H-. li :'!! .... o · !! otv 'ó;, e . ' · ~ "' ismo. de conformidad con el numeral4 del artículo señalado. en el ámbito local. 

~0\ ~ vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada " .. ~"" e; anismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información 
'.(e,.,, curricular y de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos. Conóceles 

implementado en cada organismo electoral. 

2.27 Solic.itudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del período establecido. 

los partidos políticos Revolucionario Institucional, Acción Naci·onal y del Trabajo, 

acreditados ante este Consejo Distrital. presentaron las solicitudes de registro de las 

candidaturas a Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa. 

2.28 Requerimientos a los partidos políticos 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 

candidaturas mencionadas en el punto que antecede. la Presidencia del Consejo 
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Distrital no requirió a ninguno de los partidos políticos ya que no presentaban 

inconsistencias durante La verificación relacionadas con las acciones afirmativas 

implementadas para el Proceso Electoral. 

2.29 Verificación de los requisitos constitucionales v legales 

eneral del ,Estado de Tabasco. organismos autónomos. o de las magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipales. regidurías. concejalías. 

secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias. entidades o 

direcciones de la administración municipal: o en su caso. que no se separaron de sus 

funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo. las personas postuladas manifestaron bajo protesta. que no han sido 

condenadas con sentencia firme. por violencia política. violencia familiar o 

doméstica: por alguna agresión de género en el ámbito privado o público: por la 

comisión de delitos sexuales. contra la libertad sexual o la intimidad corporal: por 

morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades 

competentes que obran en los archivos de La Secretaría Ejecutiva, de los que se 

desprende que. a la fecha, las personas mencionadas no tienen suspendidos sus 
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derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 

hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

2.29.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 y 15 de 

los Lineamientos de paridad. este Consejo Distrital considera que ; las fórmulas 

postuladas. cumplen con los criterios de homogeneidad ya que las fórmulas están 

......-::::::::==:::-, integradas por personas del mismo género. o en su caso la mujer puede ser suplente 

c-'
014 

un hombre. 9~· 
('l' ~ 

~-(Jo 1J.\ 
?,· "1 .,.,, 

;..: ~- o ~\ 

1;t¡lJ ~ ~1'~·'·~. ~2~ Verificación de las acciones afirmativas 
• "k • • ~ ' ' r~;\ :.~1. ·JIA ~· :o .., • -~ 1 •'J.; ,··~ .• : ... ,.f;.. -~ ,_ 

....110 ..... ;"''!.~"",lj1 · ...., o 
\1~:¡ ~~¡:,;,,~~;.::A~ ~r~ que respecta a las acciones afirmativas implementadas por el Consejo Estatal 
\ qÍ~ i:-l ~f.u.-.;;2.¿2 ~f.l ~ or de las personas jóvenes, indígenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la 

\~" ~Q:M. nidad LGBTITQI+. este Consejo Distrital advierte que. los entes políticos 

~"<t~ ~~plieron con estas medidas. En lo que corresponde a este Distrito, el partido 
,,1-J¡ ~./ . . 
"~político no postuló acciones afirmativas para diputaciones por el principio de 

mayoría. 

2.29.3 Resultado de la fiscalización 

Que. de acuerdo con las resoluciones INE/CG155/2024 y INE/CG1 57/2024 aprobadas 

por el Consejo General del !NE. relacionadas con la revisión a los informes de 

ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura. Diputaciones locales 

y Presidencias Municipales: y, el re'tativo al desarrollo de las actividades para la 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados, 

ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las personas motivo de 

análisis en este acuerdo. estén impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 
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2.30 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que. a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión v 
verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones 

locales por el principio de mayoría relativa presentadas por los Partidos Políticos 

Revolucionario Institucional , Acción Nacional y del Trabajo, este Consejo Distrital 

considera que las personas postuladas reúnan los requisitos e.stablecidos en los 

artículos 9 apartado A. fracción IV de la Const itución Local, 32 numerales l. 2 V 3. 33 

numeral S. 181 numeral S. 185 numerales l. 2 v 3, 186 numerales 1 v 4, v 189 de la 

;::::¡;;:;.~~ Electoral. por lo que resulta procedente el registro de las siguientes fórmulas: 

Partido del Trabajo 

Mujer Lizbeth Morales Zamora Mujer 

,, 

la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el 

principio de mayoría relativa postuladas por los partidos políticos, candidatura 

independiente v candidatura común con motivo del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describen: 

Partido del Trabajo 

¡ 1 . Martha Elena Acopa de la Cruz Mujer Lizbeth Morales Zamora Mujer 1 
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Segundo. Las candidaturas registradas v los partidos políticos que las postularon 

quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes. dentro del período 
del 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario 

Electoral. 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a las fórmulas de candidaturas a las 

Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa de conformidad con el 

presente acuerdo. 

,._,bw el uso o Inclusión de los sobrenombres señalados por las 

.,r.>~- ) rsonas interesadas. conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro . 

. ¡$"' .;. ~ su identificación en el modelo de boleta electoral para e l Proceso Electoral 

~! r· ~<:"··~ 1of~ nario 2023-2024. el sobrenombre de la persona candidata de que se trate: en 

~~ t; t'' ':' ·_.:· ~ viid de que se tratan de expresiones razonables, pertinentes y no constituyen 
2":; .•. "': ·::,-.:t , pr,.d aganda electoral. ni causan confusión en el electorado, o contravienen las 
.) 'S """ ,I,J, .... ~. t ·( .i\. • 1 . . .. 
·~9J •· x ~~~ osiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral. 
:\.:~-:, f! 
~y • .,~,1 ~uinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 

~--::.-::::/ presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 

registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190. numeral B. de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 

certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, para 

que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la publicación en el 

periódico oficial del estado, así como en la página de internet del Instituto. de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Especial efectuada el quince de marzo 
del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras v Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital 15 con cabecera en Huimanguillo. del 

Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Zoila Elisa 
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Salaya Calles: Ciudadana Gabriela Hernández Barahona: Ciudadana Linda Montiel 

Leyva: Ciudadano Raúl López Hernández: Ciudadano Jesús Gabino Vidal de La Cruz y 

MTRA. ALMA DEL BARROSA 
PRESIDEN A DEL CONS 
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EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, SIENDO EL DÍA VEINTISÉIS DEL 

MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA ALMA DELIA 

BARROSA ESCUDERO, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15 

HUIMANGUILLO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7, 

NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 

ELECTORALES DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIU DADAN DE TABASCO. ---------------------- - -- --------------------------------

------------------------------- C: E R T 1 F 1 C: ~ ---------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTE DE UN TOTAL DE 

TREINTA Y UN FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE 

SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-15/ 2024/ 003, MEDIANTE EL 

CUAL DETERMINA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES 

LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS POR EL 

PARTIDO POLfTICO DEL TRABAJO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023-2024, APROBADO EN SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO, 

CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 

CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15 

HUIMANGUILLO; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO. - ----

------- -------------------- --------·- DOY FE ---------------------------------------

MTRA. ALMA DELIA- RROSA ESCUDERO 

SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 15, HUIMANGUILLO, TABASCO 
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Acuerdo que 'emite el Consejo Electoral Distrital 15 con cabecera en Huimanguillo del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual aprueba el 
registro de las candidaturas a Presidencias Municipales y Regidurías por el principio de 
mayoria relativa postuladas por los partidos políticos, Partido Verde Ecologista de México 

y Partido del Trabajo para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

Para erectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguienlcs: 

- Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

u~ 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

ft >• 
Consejo Electoral Distrital 15 con cabecera en 

o ~ 
~~ ~ Consejo Distrital Huimanguillo del Instituto Electoral y de 

J~~9\ Participación Ciudadana de Tabasco. 

!;! - :::! ~ 
>- 111 o = • Constitución Polftica de los Estados Unidos 

~~ ! . 1 ~ Constltució1n Federal: Mexicanos. 

o~ !!Z ~ 'úo o ., Constitución Pol!lica del Estado Libre y 
':( z!j Constitución Local: 

\ . Soberano de Tabasco. 

o-:, l 
'~"<? <.i 

',(¡ IN E: Instituto Nacional Electoral. '.{.,. - Instituto Electoral 
Instituto: 

y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Polfticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado 

de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Lineamientos para la verificación de los 

requisitos de elegibilidad de las personas que 

Lineamientos de 
se postulen a las candidaturas a la 

elegibilidad: 
Gubematura del Estado, Diputaciones, 

Presidencias Municipales y Regidurlas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024 
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Lineamientos de paridad: 

Lineamientos para elección 
consecutiva: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Reglamento de El·ecclones: 

Secretaría Ejecutiva: 

1 

CED-15n.024/004 

Lineamientos para el cumplimiento del 
principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral local Ordinario 
2023-2024. 

Lineamientos para el ejercicio del derecho a 
elección consecutiva con motivo del Proceso 
Electoral local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo(s) público(s) Jocal(es) electoral( es). 

Proceso Electoral local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Antecedentes 

1.1 Modificación de la c ircunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones l. 11, 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, 
será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que 
comprende todo el territorio del Estado. 
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El 20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INEICG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en IO!i procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INEICG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 

......-:::;:::::::::::-,las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, asl como recabar el apoyo 
.,.,.c.\bM la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 

~c.o esos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023- 2024. 
~.. ~ 

4;"f' -

~~ i J2 1-i Plan Integral y calendario de coordinación 

~i 1 W J.rg a fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
l~ ~1 CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
O'" ~ 
~ ~ cesas Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
~~+, ~o as actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral. 

El29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos C.E/2023/022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro de 
candidaturas independientes, los lineamientos para la postulación de candidaturas 
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comunes y los lineamientos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos 
con motivo del Proceso Electoral. · 

En ese tenor, los lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1. 7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó los 
-::::::::::::::::-..... lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 

otivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados mediante acuerdo 
~.lo )~ 2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de ~ 
·(J 
~ .. "" ¿r seo en el juicio TET-JDC-19/2023-111. 
• ~ ., '~~~ ...¡ "' lU ~ ...... l::., ..... .,.""[ ... ~""( .,t -' 

o~ ~.r\¿¡1~ < 5 ~ ).. ~ ¡:. :. \Ú ~ Cl :5 
~ ·! e: • -~-¡~"~~ :J.St; nielo del Proceso Electoral 
o~ o' '•i- -~~ ¡] ·~ 
~f'3...S ~~: i.l;/; e octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 

o):- gfe~toral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
''..-,{~ }~(ativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 

• /ti .. -
-=:.::. / regidurias. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurias con motivo del Proceso Electoral, los cuales 
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fueron validados 1 en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrero de 2024 
en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las personas 
que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurias con motivo del Proceso Electoral, incluyendo 
aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadania 
establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

Regist ro de Plataformas Electorales 

de enero de 2024, mediante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal aprobó \ 
gistro de las plataformas electorales presentadas por los partidos pollticos 
nales acreditados ante el propio órgano electoral, con motivo del Proceso Electoral. 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurias en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a los 
partidos politicos, coaliciones y candidaturas independientes, la información necesaria y 
relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos de elección 
popular y formular su registro ante los órganos electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campal"las 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el ar'\o de elecciones genérales, 
tendrán una duración de setenta y cinco dias, e iniciarán a partir del dla siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
dias antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el periodo de 
campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1 Con excepcaón del articulo 11. 
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En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 

que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

~ 
~<t-"'' )~ 
. ¿o ~i',~ínes del Instituto 

1,.. ú - -.. , 
1 ';" ~ ó 

(¡("
,:.::o ~ !'·"'-:~:~~~ ~e _ conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción l de la Constitución Local, 3 numeral '< . .::r- .,_,. .... r-\ 

~ 7 ~: ··~\~'~ '_,:5 lj1~1 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público local de carácter 
~ ~;;;. t ~. ; ·: ·:~~~m~ente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
~ i ~ {~-:-;{':1 '.{j~~ef\o, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por 
"'_-.J... .,_ ....., 
~~<: .... , los, cipios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

u.,;~ tr~ parencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con 

'.I¡.JPif¡ ~fspectiva de género y enfoque de derechos humanos. -
De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: contribuir 
al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento 
del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus 

derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de 
la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito politico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los 
ejercicios de consultas populares y demás fonnas de participación ciudadana, de confonnidad con 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Super ior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, asl como de velar que los principios de certeza, legalidad, 
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independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gu{en todas 

las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen que el 

Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidenté y seis consejeras y consejeros 
electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una,.o un representante por 
cada partido polftico con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. 

~\()M 

~ ~ d r~ c.0 ~ Competencia del Consejo Distrital 

~~'" o~ !; 0~ ~: de conformidad con el articulo 130 numeral!, fracción liT de la Ley Electoral, corresponde 
~~ ! . oa ... Consejos Distritales registrar las fórmulas de cand idaturas a Presidencias Municipales, 
e~ se ~DfP taciones y Regidurías por el principio de mayoría relativa. 
1.)~ Q 5 ~ 
~o\ ::r; 

0 
mismo modo, de acuerdo con el articulo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es obligación 

.,...,..(,. c.4f. Jos órganos electorales verificar que las personas que postulen los partidos polfticos o en su 
"•111 caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente y soliciten su registro para cualquiera 

de los cargos de elección popular cumplan con los requisitos que establecen la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la Ley Elector~! y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 1 O 1, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá dictar los acuerdos 

necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus 
facultades y atribuciones, previstas de manera implfcita o expresa en la citada Ley. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones 1 y II de la Constitución Federal, 7 fracción I de la Constitución 
Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las elecciones constituye un 

derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del Estado 
y de los municipios. Asimismo, es derecho de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de 
elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de 
manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la 

propia Ley. 
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Que, en ténninos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, fracción 1 

párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de Partidos y 33 numeral 4 de 
la Ley Electoral, Jos partidos politices son entidades de interés público con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante Jos organismos electorales, que tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de Jos órganos de representación política y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el 

....-::::::::=.:.::::::::--acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con Jos programas,~principios e ideas que 
tulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e)ntransferible, incluso 

a ~o. s de distintas fonnas de P.articipación o asociación, con el fin de postular _candidaturas. 

o~ 
.... -1 o 

"'~ ~ ' _. .) 

~:;; g ~~ -~ 
0 

rticipación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 
;;e - ;¡: ¡... 

1 ~e IX 4l l.l 
1 ~~ ~ ~ !• ~ artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se consideran 

'

'a 0 paili ~ polít icos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el TNE, y partidos políticos 

~?., loe/el aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el Instituto, los cuales tendrán 

~•~... d~Jého a participar en las elecciones locales, cuando acrediten previamente ante el Consejo 
~ata[ que se encuentran registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local d ispone que los partidos polfticos 
son entidades de interés público, cuya participación en el proceso e lectoral, con el fm de postular 
candidatos, se encuentra determinada en la Ley Electoral, conforme lo señalado en el artículo 85, 

numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fracciones li y V de la Ley Electoral establece como derecho 
de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base 1 del 

artículo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley General, la Ley de Partidos y demás 
disposiciones en la materia; además de organizar procesos internos para seleccionar y postular 
candidatas y candidatos por si mismos, en coaliciones, o en común con otros partidos políticos, a 
las elecciones locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 
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2.9 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de selección de 

candidaturas 

Que, el artículo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún c iudadano o ciudadana 

podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidaturas a cargos de 

elección popular por diferentes partidos polfticos, salvo que entre ellos medie convenio para 

participar en coalición. 

2.10 División del poder público 

~ " -S!~,._C# ~ ue, el articulo 116 de la Constituc ión Federal, prevé que el poder público de los estados se 

'[<to~o ~ idirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de ~ 
111/ ':!~9 ~ poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
::¡¡.; ....1 ... 

-~~~ e :s é fi ~ . ~ ! 
~é ~ . ¡ Régimen político del estado d e Tabasco 
.)~ Q :3 

~o\ z ~ e, el articulo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre y soberano 

V'~<- c.o~ n lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su soberanía por medio de 

~., los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los términos que establezcan la 

Const itución Federal y la Constitución LocaL 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos municipales, ~ 

se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal,· 

libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la Constitución 

Local conforme a las bases establecidas en el articulo en cita. 

2.12 Renovación de los Ayuntamientos 

Que, el articulo 115 de la Constitución Federal establece que, los estados adoptarán para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización politica y administrativa, el 

municipio libre. 

Acorde a lo anterior, el articulo 64 de la Constitución Local sei'lala que, el Estado tiene como base 
de su división territorial y de su organización polftica administrativa el municipio libre el cual será 

gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; integrado por un Presidente o 
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Presidenta Municipal, un Síndico o Sindica de Hacienda y el número de regidurías que la ley 

determine. 

Todos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible 
o bajo el principio de representación proporcional, y en su caso, por quienes los sustituyan en 

términos de la Constitución Local. 

Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el dla cinco de octubre siguiente a las elecciones, 
y durará en su encargo tres años, por lo que, en este caso, el período deberá concluir el4 de octubre 

de 2027. 

~ .13 Integración de los Ayu ntamientos 
~,...... -~ 
~o ~ 
~~ ~ conforme a las disposiciones constitucionales sel'laladas y de acuerdo con el artículo 14 de 

! : ~ (¡:-;:.~\\ ~a 0 
y Electoral, el gobierno municipal corresponde a un cuerpo colegiado denominado 

~:;; '") ~~' ~ :.¡.{f¡.1 l' "' iento, integrado por una Presidencia Municipal, una o un Sínd ico de Hacienda, una 

~~ ~ ~. -~.~·~ ~gfi ría de mayoría relativa y dos regidurías electas según el principio de representación 
4. <:1 ' -~~~ ... ~;r;&l ·- lu 1 . 1 "'· E ~ ... ,_ :f#~ rc10na . 
~o, :: 

<: .,~ más, de acuerdo con el numeral 2 del artículo antes citado, en el registro de las candidaturas 

~ _.V¡os cargos de Presidente o Presidenta Municipal, Sindicaturas y Regidurlas de los 
"'-~~tamientos, los partidos poHticos deberán garantizar el principio de paridad de género. Las 

fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la persona 

propietaria. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo de referencia, los pueblos y comunidades indígenas tienen 
derecho a elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos 
en los términos que disponga la Ley, así como a elegir a sus autoridades con el propósito de 

forta lecer la participación y representación política de C·Onformidad con sus tradiciones y normas 
internas, garantizando el princ ipio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 2 de la Constitución Federal, de manera gradual. 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto señalado, Jos pueblos y comunidades 
ind(genas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, 
guardando las normas establecidas en la Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes 

aplicables. 
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Que, de conformidad con la fracción XI del artículo 64 de la Constitución Polftica del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 afios anteriores al día de la elección en el Municipio 

correspondiente; 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

'-" tl No tener antecedentes penales; 
-*"' ). 

Ro "" 

~~~ rl·. f! T:•::,1

~;:~:~ :::::::;de los dependendos de la Adm;n;,ua,;ón PúbH" &wwl, de la '\ l ~ ~ 1 ¡ ~ iscalía General del Estado de Tabasco, o de Organismos Autónomos; magistrada o 
t,\ 5 - ! .: agistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa, ni del 
~% z § ribunal de Conciliación y Arbitraje; presidente o presidenta municipal, s[ndico, sindica, 

C?r_: c.<f; regidor, regidora; secretaria o secretario de Ayuntamiento o titular de alguna de las 
-v~.,, dependencias, entidades o direcciones de la propia administración municipal; ni persona 

dedicada al servicio público federal con rango de dirección general o superior, a menos que ~ 
permanezca separada definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 
de la fecha de la elección; 

g) No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o desconcentrados 

de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
90 dlas naturales antes de la fecha de la elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o Secretaria del 
Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero o Consejera Electoral 
en los Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni Secretario o Secretaria Ejecutiva, 
Contralor o Contralora General, Director o Directora o personal profesional directivo del 
propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, 2 afios 

antes del día de la elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del Tribunal 
Electoral, ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero Electoral en los 

Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de Participación 
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Ciudadana, ni titular de la Secretaria Ejecutiva, Contraloría General, Dirección o ser personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de 

manera definitiva, dos años antes del dfa de la elección; 

j ) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías 

.....::::::=::::::::---,¡oue, en términos del articulo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los cargos de 
· tada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o Presidente Municipal 
& 

~óo y 'dora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que reúnan los requisitos previstos en 
! :¡ 1~ titución Local. 
~ •• , __ .... "7T'é.;1 • ' 

IU~ , ... {' ·{, •lf'¡'lll .=! ..> o..... ,.... ~'\ . :-.. ~.',.; .. , c.t ;!5 ¡;; -.;~,-,1~~-~~enl! de conformidad con el numeral 2 del articulo señalado, la ciudadanfa que aspire a las 
ít0~ l!-r.n · ·j".' .~ .. ~di' ras a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, Presidencias Municipales o 

4 ' r' ,¡.:'(."11 "" 
~~ E '"' · .1;.· iid' fas de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

,.H) ~ 
,>liO~ü ,: 
~~-?. {.~0 

.V.¡ 
Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para votar 
vigente, de conformidad con el articulo 11 numeral 2 de la Ley Electoral; ~--

II. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión intencional de 

delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexuaJ; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 

doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o por ser declarada como 
persona deudora alimentaria morosa en términos del artfculo 38 fracción VII de la 

Constitución Federal y 11 numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.16 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al articulo 38 de la Constitución Federal las personas que tengan 
suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
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género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa, no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección 

popular, ni ser nombradas para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-IDC-741/2023 y sus acumulados determinó que 

es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos previstos en el articulo 38 
constitucional y 8 fracción Ill de la Constitución local, pues con ello se contribuye con la 
necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas sus formas y manifestaciones, en especial 
la que afecta a las mujeres por razones de género derivado de la desigualdad y discriminación 

estructural. 

,• imismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo revisar los 
V: 
"" estos de la fracción VII del articulo 38 de la Constitución Federal, puesto que tiene el deber 

~ ~~RI! ~ "" rificar todas las fracciones contenidas en esa disposición constitucional, ya que se busca su 
~.!iil>-....:'¡¡;¡¡· · ¡ti ia al pretender evitar que personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos 

~e~ ión popular. 

! ~ 
!$E s as[, porque si el [nstituto tiene facultades para registrar las candidaturas entonces posee el 

r de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los requisitos constitucionales y legales 
e; rrespondientes. Entre esas exigencias que debe verificar se encuentran los negativos estipulados 

-......;::::::::::::;::::;..-" en todo el artículo 38 de la Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.17 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de Jo previsto por el articulo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en el año en que 
se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y los ayuntamientos, el 
período de registro para todos los cargos comenzará noventa y un dfas antes de la jornada electoral 
y durará diez días. Asimismo, los registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurlas por el principio de representación proporcional, 

ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayor!a Relativa, y Presidencias Municipales 
ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias Municipales 
y Regidudas por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de forma supletoria ante el 
Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 188 numeral 4 de la Ley Electoral. 
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2.18 Requisitos legales de l.a solicitud de registro 

CED-15/2024/004 

Que, de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud de registro de 

candidaturas deberá señalar el partido poHtico o coalición que los postule y los siguientes datos 

personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

Il. Lugar y fecha de nacimiento; 

In. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

Ocupación; 

i'.,c.'014 
Clave de la credencial para votar, y 

,fe. Cargo para el que se les postule. 
(1.-cov .-
~"J o ce. 
~ } ':.' ~~ :..r/' .. ~ ~!\ ás, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, las y los candidatos a Diputaciones al 

~ ~ g ~: · ~ ;l(l' ic<t eso del Estado o a Regidurfas de los ayuntamientos, por ambos principios, que sean 
.; r..: t ~· :::! ¡.. ~ o. ~ 1- ~ · ..: ~:.~. <r.po · ados para un período consecutivo, deberán acompaftar una carta que especifique los 
o<!. U) ~'. .~ ... ~ · · • _:¡} 
~o.> e¡ ?5 ~t_;_...;;:.: §p~ dos para los que han s ido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 

.,. -:;:. ·-l.liM es establecidos por la Constitución Local en materia de elección consecutiva. ,, c..d}f 
-?-<''!!~~el mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del articulo 189 la solicitud deberá reunir 

~ Jos s iguientes requisitos: 

a) Acompaf'larse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento 

y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso, que las y los 

candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las bases 

estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de 

candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional para la 

circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además de los documentos a que se 

refieren los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas 

de Diputaciones y 12 planillas de Regidurfas por el principio de mayoría relativa, las que se 

podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 

coalición a la que, en su caso, pertenezcan. 
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CED-15/2024/004 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá acreditarse que se 
cumplió con lo dispuesto en los artículos del86 al91 de la Ley Electoral, de acuerdo con la 

elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace referencia en 

los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de-los integrantes de cada lista están 
optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma 
posición de manera consecutiva. 

2.19 Verificación de los requisitos 
~ 14 

~!o >~ e, conforme al articulo 190 numeral 1 de la Ley Elect9ral, recibida la solicitud de registro de 
/j 

10 0 • didaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo que corresponda, se verificará dentro 

f~ ;;fl' . ¿ os tres dias siguientes que se cumplió con todos los requisitos seftalados en el artículo 189 de 
! 1- ::1 1~ . e ! . · o ! ey en Cita. 

~ !1 ' i ~ \'i e .:; • ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del articulo sef'lalado, si de la verificación realizada se 
~ :r.4io vierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido polftico 

.,..~.(" t.ef. o a la candidata o candidato correspondiente para que dentro de las cuarenta y ocho horas 
'.le"' siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, en su caso, sustituya la candidatura siempre y 

cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que seflale el articulo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos polfticos excedan el número de candidaturas simultáneas seflaladas 
en el artículo 32 de la Ley Electoral, la · Secretaría del Consejo Estatal, una vez detectadas las 

mismas, requerirá al partido poi ltico a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término 

de cuarenta y ocho horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso 
contrario, el Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el limite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos 
ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta 
ajustar el número antes referido, de conformidad con el articulo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del artículo sef'lalado, cualquier solicitud o documentación 
presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y, en su caso, no se registrará 
la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos. 
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2.20 Sustitución de candidatas y candidatos 

CED-1512024/004 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus candidatas o 
candidatos, los partidos políticos y coaliciones, deberán hacer la solicitud por escrito al Consejo 

Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente, 

debiendo observar las reglas y el principio de paridad•entre los géneros establecidos en la 

Ley Electoral; •· 

Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán 
sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los veinte d!as anteriores 
al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se 

estará a lo dispuesto en el artículo 217 de la propia ley; 

En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada por éste ante el 
Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido polftico que lo registró para que 
proceda, en su caso, a su sustitución, y 

Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o más partidos 
políticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones que correspondan al 

convenio de candidatura común inicial, al momento de la sustitución. 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, los 
sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus precandidaturas, así como la 

postulación de candidaturas para la totalidad de cargos en elección, según el periodo que 
corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por su parte las personas aspirantes a una 
candidatura independiente y las personas candidatas Independientes deberán cumplir con su 
registro en el mismo sistema, el cual es implementado por el propio INE, quien verificará su 
correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del articulo señalado, en el ámbito local, una vez 
aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada organismo electoral los 
sujetos obligados deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada organismo electoral. 
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2.22 Solicitudes de registro de candidaturas a Regidurías 

CED-15/2024/004 

Que, confonne a las consideraciones que anteceden y dentro del período establecido, los partidos 
políticos de Partido Verde Ecologista de México y Partido del Trabajo, acreditados ante este 

Consejo Distrital, presentaron las solicitudes de registro de las candidaturas a las Regidurfas por 

el principio de mayorfa relativa. 

2.23 Requerimientos a los partidos politicos 

ue, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las candidaturas 
ncionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo Distrital 15 con cabecera en 

o manguillo no se requirió a los partidos políticos, ya que no presentaban inconsistencias durante 
~~~ ~ 1., rificación relacionadas con las acciones afirmativas implementadas para el Proceso Electoral. '\ 

'.:ll' ct o 
··!)il o i t; 
4~' " ::; w Verificación de los requisitos constitu'ciooales y legales 

%¡. 
; partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro supletorio, 

ti este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula, son ciudadanas 
-....;:::::::---:::::~ mexicanas, cuentan con una residencia no menor a tres años anteriores al dla 2 de junio del año 

en curso; tienen dieciocho años cumplidos y disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que exista prueba 
alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: sean ministros de algún culto 

religioso; tengan antecedentes penales; son titulares de alguna de las dependencias de la 
administración pública estatal, de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, organismos 
autónomos, o de las magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia 
Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipales, 
regidurias, concejaHas, secretarias del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o 
direcciones de la administración municipal; o en su caso, que no se separaron de sus funciones 

desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido condenadas con 
sentencia firme, por violencia polltica, violencia familiar o doméstica; por alguna agresión de 
género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos sexuales, contra la libertad sexual 
o la intimidad corporal; por morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con Jos informes proporcionados por las autoridades competentes, de los que 

se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienén suspendidos sus derechos 
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polltico - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las hipótesis señaladas en el 

artículo 38 de la Constitución Federal. 

2.24.1 Verificación del p rincipio de paridad 

Que, conforme a los Lineamientos de paridad y de la revisión a las planillas postuladas, se 
desprende que éstas cumplen con los principios de homogeneidad, a lternancia y verticalidad, ya 
que éstas se integran por un género, seguidas de otro hasta agotar el total de las regidurías y en su 

'!\o"' ~~v >.4- aso, postularon a mujeres en aquellas Regidurías impar; además, las fórmulas se integraron por 

~l/ '(.. sonas del mismo género. 
t~ o~ 
t:Ql "<l "'T~""'""·:"¡ • .J e:> 
t~ :: f·~··l;..., ::~ ~ :i 
1 ~ t~ ['"\'?.·· •t~ ~ 2e .2 Verificación de las acciones afirmativas 
1 e r..:: ¡. . .. j · •• :':,;_;. :a u 
·: 1- \ o ·~~ "' 

~-a ~ ,-.~.~ . .1~~l ~ JlO lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de las personas jóvenes, 
llld. -~ o .·~o ..... ¡~ · genas o afro mexicanas, discapacitadas y de la comunidad LGBITTQI+, este Consejo 
~,¿ ~ ~:>"' tstrital advierte que, los entes politices cumplieron con estas medidas, en virtud de que 
~~ )7postularon las formulas por el principio de mayorfa relativa conforme a Jo determinado en los 

~ Lineamientos de Paridad. 

En el caso de la acción afirmativa a favor de la juventud, los partidos politices postularon cuatro 

fórmulas integrada por personas c.te entre los 18 y los 29 años de edad. 

2.24.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INEICG 155/2024 y INE/CG 157/2024 aprobadas por el 
Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los informes de ingresos y gastos de 
precampafia a los cargos de Gubernatura, Diputaciones locales y Presidencias Municipales; y, el 

relativo al desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas 
aspirantes a los cargos señalados, ambos con motivo del Proceso Electoral. no se advierte que las 
personas motivo de análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.25 Solicitudes de registro q ue cumplieron con los requisitos 
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~ 
liD 

CED-15/2024/004 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y verificación a las 
solicitudes de registro de las candidaturas a Regidurias por el principios de mayoría relativa 

presentadas por los partidos Verde Ecologista de México y del Trabajo, este Consejo Distrital 

considera que las personas postuladas reúnen los requisitos en los artículos 9 Apartado A fracción 
IV, 15,64 de la Constitución Local, JI , 32 numerales 1, 2 y 3 de la Ley Electoral por lo que, 

resulta procedente el registro de las siguientes fórmulas y planillas: 
--. _, 

Partido Verde Ecologista de Méxicó 

· Christian Cruz Arcia Mujer 
JI 

Maria C~cepción 
de la Cruz' 

· Ángel Santiago de la Cruz Hombre José Manuel Méndez Miss Hombre : 

Magdalena Aguilar Mujer Alma Micbel Pérez Ramos Mujer 

¡ Herrera 
1 
1 2 1 Julio César Alfaro Jiménez 

1 1 

Partido del Trabajo 

Hombre : Ángel 
' Jiménez 

. 
Lconcio Al faro Hombre 1 

1 
·- . . . .• - _ __J ¡ ----- -- ... - --·· ·- . . 

13 ~ Karla María Gutiérrcz Esteban Mujer María Fernanda Gutiérrez ; Mujer 

1 1 . . . · - -- . 
· Esteban . --- _j 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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CED-15/2024/004 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Presidencias Municipales y Regidurías por 
el principio de mayorla relativa postuladas por los partidos pollticos Verde Ecologista de Méx.ico 
y del Trabajo con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación 
se describen: 

Partido Verde Ecologista de México 

Santiago de la Cruz : Hombre José Manuel Méndez Miss 
. . --¡ 

Hombre 1 
1 

Magdalena Aguilar . Mujer Alma Michel Pérez Ramos Mujer 1 

1 
- • ...J 

Partido del T rabajo 

. Berrera 

! _' l J .i;~ e~~ Alf~~ Jlm<~ .. _ _ _ 

. 3 ' Karla Maria Gutiérre:z: Esteban 

1 

Bom bre 1 Ángel 
Jiménez 

Leoncio 

1 

.... '-. --l 
Alfaro 1 Hombre , 

, Mujer Maria Fernand. -a Guti-érrez Mujer 

1

1 

Esteban 

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos políticos que las postularon 'quedan en 
posibilidad de iniciar las campañas correspondientes, dentro del perló'do del 16 de marzo y 
concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario Electoral. · 

Tercero. Expldanse las constancias de registro a las planillas de candidaturas a las Regidurlas por 
el principio de mayoría relativa de conformidad con el presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza e l uso o inclusión de los sobrenombres sef'lalados por las personas interesadas, 
conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, para su identificación en el modelo de 
boleta electoral para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, el sobrenombre de la persona 
candidata de que se trate; en virtud de que se tratan de expresiones razonables, pertinentes y no 
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constituyen propaganda electoral, ni causan confusión en el electorado, o contravienen las 

disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral. 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del presente 
registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas registradas en cumplimiento 
a lo previsto por el articulo 190, numeral 8, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia certificada de manera 
inmediata del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del 

Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el periódico oficial del estado, asl como en la 
página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 191 de la Ley 

Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Especial efectuada el quince de marzo del afio dos 
mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo 

Electoral Distrital 15 con cabecera en Huimanguillo Tabasco, del Instituto Electoral y de 

......-:::::::=:::::-:P:..._warticipación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Zoila Elisa Salaya Calles; Ciudadana Gabriela 
Ciudadana Linda Montiel Leyva; Ciudadano Raúl López Hemández; 
o VidaJ de la Cruz y Ciudadano Carlos Adelfo Escudero Rodrlguez. 
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EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, SIENDO EL DÍA VEINTISEIS DEL 

MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA ALMA DELIA 

BARROSA ESCUDERO, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15 

HUIMANGUILLO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7, 

NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 

ELECTORALES DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADAN DE TABASCO. ------------------------- ---- -- - ----- - -------------------

------------------------------- e E R T 1 F 1 e A --------------------------------· 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTE DE UN TOTAL DE 

VEINTIUN FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-15/2024/ 004, MEDIANTE EL CUAL 

DETERMINA EL REGIST1RO DE LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

POSTULADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO Y PARTIDO DEL TRABAJO PARA EL PROCESO EHCTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023-2024, APROBADO EN SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO, 

CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 

CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15 

HUIMANGUILLO; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO.-----

---------------------- -------------- [)()'( FE ---------------------------------------

MTRA. ALMA O A BARROSA ESCUDER 

SECRETARIA DE CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 15, HUIMANGUILLO, TABASCO 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Dlstrltal 15, con cabecera en Huimanguillo, 

Tabasco del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante 

el cual aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el 

principio de mayoría relativa postuladas por los partidos políticos, Revolucionario 

Institucional y Acción Nacional, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 -

2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral V 

de Participación Ciudadana de Tabasco. -§.prA Consejos Electorales Distritales del 

@. "' Consejos Oistritales Instituto Electoral v de Participación 
,o ~ 

- ~ Ciudadana de Tabasco. 

;/e~g~ ,.,. ~ _, .,.j Constitución Política de los Estados 
>!U o . :; i so t: • C!l Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. ~ t! ¡ ~ 
~1 !l ~ Constitución Política del Estado Libre V 
~\Q ij Constitución Local: Soberano de Tabasco. 

"?:" J: 
~ (; . ., IN E: Instituto Nacional Electoral. 

- Instituto Electoral V de Participación 
Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

' 

Ley Electoral: 
tev Electoral v de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones V 
Ley General: Procedimientos Electorales. 
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Lineamientos de 
elegibilidad: 

Lineamientos: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

CED-15/2024/005 

Lineamientos para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las 
candidaturas a la Gubernatura del 
Estado, Diputaciones, Presidencias 
Municipales v Regidurías con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 
principio de paridad y acciones 
afirmativas con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo(s) 
electoral( es). 

público(s) local( es) 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12, los párrafos primero V tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 V el párrafo segundo del articulo 15, 
todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstituclonalidad 140/2021 y sus 
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acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 

articulo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones, propietarias y suplentes. según el principio de representación 

propordonal. será por lista de personas candidatas en una circunscripción 

plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

>¡. El20 de julio de 2022. el Consejo General deliNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

0~-' ,.._ mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 

~ ~ demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se - ~ a ~ ivide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 
z .... 
¡ 5 

~-Et 5: :a:¡ Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

c.tf. concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 

como recabar el apoyo de la cludadanfa de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral V los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 

determinando las actividades v plazos que deberán observar de fo rma conjunta con 
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. __jz_-

1.6 lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes V 

¡ffio~· elección consecutiva 

.f()o '~ l 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, ~
i~' >~';. 

<:t • -.;, :r¡ ~ 1 "'J::K ~ ...l /2023/023 v CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación v registro 
~~ ~ \ k~~t ~ candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de 

~i ~ ~ ~{~~" ~ : didaturas comunes y los Lineamientos para el e jercicio de derecho de elección 
o 4 ~ f?'L~).:.. a ..... . 

~
tl'a o~~~ ~ ~ nsecut1va. todos con motivo del Proceso Electoral 

r:; - (~ 

~~ CJ# n ese tenor. los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 

~ reglas. criterios v procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 

pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 

los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad v acciones 

afirmativas con motivo del Proceso Electoral. los cuales fueron modificados por el 

Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-JOC-19/2023-111. 

No obstante. la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación con cabecera en Xalapa. Veracruz. mediante sentencia de 14 de febrero 

de 2024. dictada en el juicio SX-JRC-4/2024 V acumulados. modificó la sentencia 

señalada v determinó la obligatoriedad de los partidos políticos de postular una 
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diputación por el principio de mayoría relativa para personas de la comunidad 

LGBTTTIQ+. confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 

Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los h__. 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones locales y presidencias~ 

municipales y regidurías. 

Convocatoria par.a la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo V los 

Ayuntamientos 

de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 

Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal 

determinó los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio. 

responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial 

del municipio para las elecciones de presidencias municipales y regidurías por el 

principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Lineamientos de verif icación 

El 7 de noviembre de 2023. el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 

aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 
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Diputaciones. Presidencias Municipales v Regidurías con motivo del Proceso 

Electoral los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 

el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 

Diputaciones. Presidencias Municipales v Regidurías con motivo del Proceso 

Electoral. incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 

de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal 

b'' .J.,..v' ;
1
_ 12 Manual de registro 

~o -vct-
..;:<J /.:? 5 · de febrero de 2024. mediante acuerdo CE/2024/014. el Consejo Estatal aprobó 
;;o ... ,~t~Il .... 

!fi! ~ ~:~·':AfV.4 ~l ~ anual para el registro de candidaturas a la Gubernatura. Diputaciones. 
¡.. ·~ ,:.. t''i'--<(';¡¡~¡-.lij '<!1 o ;¿c., )..-:;;, ~:/ ...... ;*.~ i.Pre t encías Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por ob¡'eto 
o:~.t t.:') a,,.·';:~ • w 
~ i f. \J~- :ij ~r . rcionar a los partidos políticos. coaliciones v candidaturas independientes. la 
~4 · ~~rmación necesaria y relativa a los requisitos constitucionales v legales para 

,,~·~ .[4:-eder a los cargos de elección popular v formular su registro ante los órganos 
~"' 1 '-...~ ,,, • _-;electorales correspondientes. --­~--

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte. el artículo 202. numerales 1 y 3 de la Ley Electoral. las campañas 

electorales para la Gubernatura. Diputaciones V Regidurias. en el año de elecciones 

generales. tendrán una duración de setenta y cinco días. e iniciaran a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva. 

debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor. para el 

Proceso Electoral. el período de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de 

mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 
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En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 

junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

r;,\b'lt 
~.,. Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 

~c.o " l ¡• ~ oca . 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 

-rf ":!.~ ~:. ganismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento. 
;~ g . s • ependiente en sus decisiones v profesional en su desempeño. dotado de 

~i ~ i : rsonalidad jurídica v patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 

~\ e ¡ ~ incipios de certeza, legalidad, independencia. inclusión. imparcialidad. máxima 
o% / ublicidad. transparencia, rendición de cuentas. objetividad. paridad, 

~ ... ~ <-0 interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género v enfoque de derechos .,_, 
humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de La vida pública v democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales v vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 

las elecciones para renovar a las v los Integrantes de los poderes Legislativo. 

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad v efectividad del 

voto: llevar a cabo la promoción del voto V coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica v de la cultura democrática: garantizar la paridad de género v el respeto de los 

derechos humanos de Las mujeres en el ámbito político v electoral: y. organizar o 

coadyuvar a La realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral. asf como de velar que los principios 
de certeza, legalidad. independencia. máxima publicidad. imparcialidad. objetividad V 
paridad de género. gufen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del órgano de Dirección Superior 

ue. los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley ElectoraL disponen 
) 

e)-~ " el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente V seis 
,::(.) 
:-~ el ' ejeras v consejeros electorales. con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

a;llll \1'1 • "' ....1 
~~ e; ·~' •tJ" ~t 1 §fi~ tivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
~ ~ E i\\'l~¡- ista l. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
~< ..... ' ' · <( lZ 
o~~' ! ;:t 
\J<i Q • ª o 
~~" 2 ' Órganos distritales del Instituto 
o~ ,l¡' 
'(~ <>o 

:.(1~<~,.1 ~e. el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado. el Instituto contará con un órgano electoral 
integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva 
Distrital. y 111. El Consejo Electoral OistritaL 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que. de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral. los Consejos Oistritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral V se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente. que fungi rá a la vez como Vocal Ejecutivo. seis Consejeras v 
Consejeros Electorales v Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos. éstos últimos. únicamente tendrán voz. pero no voto. 
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En lo que respecta a las o los Vocales Secretario. y de Organización Electoral y 

Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin ·voto. El primero. 

además. fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. · 

2.6 Competencia del Consejo Dlstrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 111 de la Ley Electoral. ,.:!:z­
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 

Presidencias Municipales. Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 
relativa. 

ligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 

idos políticos o en su caso. aquellas que aspiren a una candidatura independiente 

liciten su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan 

los requisitos que establecen la Constitución Federal. la Constitución Local, la 

Electoral y demás disposiciones legales. 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 

y adecuado ejercicio de sus facultades v atribuciones, previstas de manera implícita 
o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de La ciudadanía a votar V ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal. 7 fracción 1 de la 

Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 

elecciones constituye un derecho y una obligación. que se ejerce para integrar los 

órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo. es derecho 

de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las 

calidades que establece la ley de la materia V solicitar su registro de manera 
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Independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que 

determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal. 9 apartado A, 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local. 85 numeral 5 de la Ley de 

Partidos y 33 numeral4 de la Ley Electoral. los partidos políticos son entidades de 

interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante 

el INE o ante los organismos electorales. que tienen como fin promover la 
>""' participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 

...;. 
~ · rganos de representación política y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible 

o-
;! ; l acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas. 

E incipios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal. libre. secreto. 
:z ~ 

~ .. recto. personal e intransferible. incluso a través de distintas formas de ª ~ rticipación o asociación. con el fin de postular candidaturas. ;: 
~ 

(J<:J 

2.9 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 

consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 

INE, y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 

ante el Instituto. los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales. 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 

registrados. presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 

partidos políticos son entidades de interés público. cuya participación en el proceso 

electoral. con el fin de postular candidatos. se encuentra determinada en la Ley 

Electoral. conforme lo señalado en el artículo 85. numeral S de la Ley de Partidos. 
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Por su parte. el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 

como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 

dispuesto en la Base 1 d€l artículo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral. la p_. 
Ley GeneraL la Ley de Partidos v demás disposiciones en la materia: además de 
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 

sí mismos. en coaliciones. o en común con otros partidos políticos. a las elecciones 

locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 

selección de candidaturas 

. el artículo 181 numeral S de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 

dana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
idaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos. salvo 

ntre ellos medie convenio para participar en coalición. 

División del poder público 

2.13 Régimen político def estado de Tabasco 

Que. el artículo 9 de la Constitución Local establece que. el Estado de Tabasco es 

libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo. el pueblo ejerce 

su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y 
en los términos que establezcan la Constitución Federal V la Constitución Local 

En ese tenor. la renovación de los Poderes Legislativo V Ejecutivo y de los gobiernos 

municipales. se realizará mediante elecciones libres. auténticas y periódicas. a través 
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del sufragio universal. libre. secreto, directo. personal e intransferible, cuyo ejercicio 

está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 

artículo en cita. 

2.14 Renovación del Poder Legislativo 

Que, el artículo 12 de La Constitución Local establece que. el Poder Legislativo se 

deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados v Diputadas. siendo 

su pleno el órgano supremo de decisión. 

demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INE/CGS92/2022 aprobado por el Consejo General del 

INE. los distritos electorales uninomlnales locales en que se divide el estado de 

Tabasco v sus respectivas cabeceras distrltales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 secciones 
electorales: 0071 a la 0072. de la 0080 a la 0081. 0086. 0102. de la 0112 a la 
0116. 0126. 0128. 0135. 0141. de la 0157 a la 0159. 0161 v la sección 0163 
pertenecientes al municipio de Cárdenas V las secciones 0699 a la 0724. de la 
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0726 a la 0729, de la 0731 a la 0733 V la sección 0736 del municipio de 

Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, Integrado por 52 secciones 

electorales: 0046 a la 0047. de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 0060, de la 

0067 a la 0070, 0073. 9e la 0090 a la 0101. de la 0103 a la 0108. de la 0110 a la/-
0111. de la 0117 a la 0119, 0125,0127. 0129. de la 0132 a la 0134, de la 0142 a la 

0144, 0148. de la 0153 a la 0156 v la sección 0167 pertenecientes al municipio 

de Cárdenas. 

Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 secciones 

electorales: 0048 a la 0050. de la 0055 a la 0057. de la 0061 a la 0066. de la 

0074 a la 0079. de la 0082 a la 0085. de la 0087 a la 0089, 0109. de la 0120 a 
la 0124, de la 0130 a la 0131. de la 0136 a la 0140. de la 0145 a la 0147. de la 0149 
a la 0152. 0160, 0162 v de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de 

Cárdenas. 

Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Vlllahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 

electorales: 0407. de la 0411 a la 0412. 0418. de la 0459 a la 0463. de la 0468 a 
la 0470, de la 0475 a la 0477. de la 0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492, de la 

0494 a la 0498. de la 0507 a la 0508. 0510 v de la 1168 a la 1171 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 secciones 
electorales: 0419 a la 0434. de la 0436 a la 0448. 0451. de la 0454 a la 0456. 
0472. 0478. de la 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g) Distrito 1 con cabecera en Villahermosa, Centro, Integrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 0267. de la 0269 a la 0272, de la 0277 a la 0281. de la 
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0285 a la 0289, de la 0294 a la 0299 V de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 

municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Vlllahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 
electorales: 0268, de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304. de la 0314 a la ~---
0316, de la 0327 a la 0328, de la 0342 a la 0349, de la 0366 a la 0376. de la ~ 
0392 a la 0400, de la 0408 a la 0410, de la 0452 a la 0453, 0458, 0465 y de la 

1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, C~ntro, integrado por 82 secciones 
electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293, de la 0300 a la 0301, de la 

0305 a la 0313. de la 0317 a la 0326. de la 0329 a la 0341. de la 0350 a la 0365. 
de la 0377 a la 0391. de la 0401 a la 0404. 0406 v de la 0413 a la 0417 

pertenecientes al municipio de Centro. 

Distrito 10 con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente García), 

Centro, integrado por 31 secciones electorales: 0457. 0466, 0471. de la 0473 a 
la 0474, de la 0483 a la 0489, 0493. de la 0499 a la 0501. de la 0503 a la 0505, 
0509, de la 1160 a La 1162 v de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de 

Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 secciones 
electorales: 0512 a la 0515. de la 0518 a la 0519, 0521. de la 0525 a la 0526. de 
la 0530 a la 0535, 0537. de la 0549 a la 0550. 0552, 0557, de la 0559 a la 
0561. de la 0570 a la 0575, 0589, 0592, 0594, 0600. 0602, de la 0604 a la 

0606 v la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco v 0618 a la 
0622. 0624. de la 0626 a la 0628 v la sección 0633 pertenecientes al municipio 

de Cunduacán. 

l) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco. Integrado por 52 secciones 
electorales: 0516 a la 0517, 0520, de la 0522 a la 0524, 0527, 0529, 0536, 0548. 
0551, de la 0553 a la 0554, 0556. 0558, de la 0562 a la 0569, de la 0576 a la 
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0588, de la 0590 a la 0591, 0593, de la 0595 a la 0599, 0601. 0603, 0607, de 

la 1145 a la 1147 v de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán. integrado por 49 secciones > 
electorales: 0609 a La 0617, 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 v de La 0634 a la 

0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata. Emiliano Zapata, integrado por 82 

secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 

Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 0886 a la 

0907, de la 0910 a La 0913. 0915, de La 0919 a la 0922. de la 0924 a La 0926, 

0929. de la 0931 a la 0932. de la 0936 a la 0937 v la sección 0943 

ertenecientes al municipio de Macuspana. 

Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 secciones 

electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa: y. 0872 a la 0885. de la 

0908 a la 0909. 0914. de la 0916 a la 0918. 0923. de la 0927 a la 0928, 0930. 

de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 v de la 0944 a la 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez. Jalpa de Méndez, integrado por 48 

secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez: y, 

0960 a la 0970 pert enecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, Integrado por 37 secciones 

electorales: 0954 a La 0959. de la 0971 a la 0973. de la 0975 a la 0982, de la 

0984 a la 0990. de la 1134 a la 1144 V de la 1150 a la 1151 que corresponden al 

municipio de Nacajuca. 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 

electorales: D538 a la D547 que pertenecen al municipio de Comalcalco v de la 

0991 a la 1D35 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa: 1063 a la 

1067. de la 1069 a la 1088 v de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 secciones 

"' 
~ 

~~'"" • electorales: DOOl a la D025 v de la 0027 a la 0045 del municipio de 8alancán V 

f~"
0 

~ ~ 1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 
' .¡ ··~ ~ o '!! :S:: •. ~:-:~~ :j iO 

>- v~ ~., .~ 
1 
.ef-1··;. •·• :;¡ ~~ ti~.~·~\;.;·~~.: ~ Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

st ~ e- t-. .:-~: 1! ., ':; ,_ 
04 (..";;' t>:-,• 'f ,.-..t '" (.J 
\) o •·• ,:..., :1'"'··rc·l' fil. 11

" 

~t ~ .. 3..,':.8; ·¡! ;: ~ e. el artículo 15 de La Constitución Local prevé que. para ser Diputado o Diputada 
\ ~-~ .. ~ 1 
~ ~ .: · ocal se requiere: 

\V., é·'l/ 
" v, "-•/:' 

• 11o)¡, "' ·' a) 
~ 

Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño. en pleno ejercicio de sus derechos. En 
todo caso. se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período 

no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos: 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 
en el distrito donde se haga La elección, cuando menos noventa días naturales 

antes de la fecha de la elección: 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal. ni 

Fiscal General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación v Arbitraje; ni ser titular de presidencia municipaL regiduría. 

secretaría de ayuntamiento. dirección en las administraciones municipales. 

integrante del concejo municipal: ni ser parte del servicio público federal con 

rango de titular de dirección general o superior. a menos que permanezca 
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separado definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 

de la fecha de la elección: 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa. durante 

el periodo de su encargo. aun cuando se separe de _su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos. ni titular de alguno de 

los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 

Pública Estatal. a menos que se separe definitivamente de sus funciones 

noventa días naturales antes de la fecha de la elección . 

.,.e " No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral. Jueza 

~~o \ Juez Instructor. ni integrante de los Consejos Electorales EstataL Distritales o 

l¡.., 0 \ unicipales del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana. ni ser titular de 

!; éfl g Secretaría Ejecutiva. Contraloría GeneraL Dirección o personal profesional 
~: 02 • , ~ ectivo del propio Instituto. salvo que se hubieren separado de su encargo, de 

~l ~ 1 : anera definitiva. dos años antes de la fecha de la elección: 

~\ h~';.S .. .. d lt L' . l ~~;) ó'J o ser m1n1stro o m1n1stra e cu o re 1g1oso a guno: v 
~~ (j 

•~tt Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que. el artículo 16 de la Constitución Local. prevé que las diputa.ciones al Congreso 

del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En 

este caso. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado. 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De igual manera, el párrafo segundo de la norma constitucional citada. establece 

que las v los diputados que se hayan postulado en forma independiente. podrim ser 

reelectos del mismo modo. cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley: 

asimismo. podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
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forma consecutiva. siempre v cuando se havan afiliado. antes de la mitad de su _3-­
mandato. al partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición. 

en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a lá Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías 

Que, en términos del artículo 11 numeral 1 de la Lev Electoral son elegibles para los 

cargos de Diputada o Diputado. Gobernadora o Gobernador del Estado. Presidenta o 

ás. de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado. la ciudadanía que 

a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. las Diputaciones. Presidencias 

ipales o Regidurías de los Avuntamientos. deberá cumplir con los siguientes 

Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente v contar con credencial 
para votar vigente. de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Lev 

Electoral: 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 

intencional de delitos contra la vida v la integridad corporal: contra la libertad 

v seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia familiar. 

violencia familia r equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual: por 

violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 

modalidades v tipos: o por ser declarada como persona deudora alimentaria 

morosa en términos del artículo 38 fracción VIl de la Constitución Federal V 

11 numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputaciones por 

ambos principios 
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Que. el artículo 32 numeral3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos 

solo podrán registrar simultáneamente. en un mismo proceso electoral. hasta 

cuatro fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por 

representación proporcional distribuidos iguaUtariamente en sus dos listas 

regionales. 

No obstante. como se mencionó en los antecedentes. con la reforma al artículo 14 

de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021. se estableció que la elección 
l 

de Diputaciones. propietarias y suplentes. según el principio de representación 

proporcional. será por lista de candidaturas en una sola circunscripción plurinominal 

que comprende todo el territorio de La entidad, disposición que quedó intocada 

>.-¡ conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

.;..t.: ·nconstitucionalidad 140/2021 v sus acumuladas 141/2021 v 142/2021. 
o~ 

-~· ~ .o! ese tenor. este Consejo Distrital. a partir de la interpretación sistemática v 
~ ncional a los artículos mencionados. considera que los partidos políticos sólo 

1 111 
drán registrar simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 

i S rmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa V por representación 
• ~~ roporcional en la lista de circunscripción plurinominal. quedando sin efectos 

únicamente lo relativo a la distribución de éstas en las dos listas, regionales. 

Medida que se considera razonable, pues no afecta el derecho de los partidos 

políticos a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente 

determinado por la Ley Electoral. 

2.20 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que. a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que 

tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 

la comisión intencional de delitos contra la vida V la Integridad corporal: contra la 

libertad v seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia 

familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la Intimidad sexual: 

por violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 
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modalidades y tipos. o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular. 

ni ser nombradas para empleo. cargo o comisión en el servicio púbüco. 

En ese tenor. la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-74112023 y sus acumulados 

determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 

previstos en el artículo 38 constitucional v 8 fracción 111 de la Constitución local. pues 

con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar l.a violencia en todas 

sus formas v manifestaciones. en especial la que afecta a las mujeres por razones 

~ ----~, de género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 
cl' f4. 

~~ -~?'mismo. sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 

{l it\ ar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal. 
-« ' o -
~; ~ ~~ ~ Jtfil o que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa 

¡~ g ~~.' . . f'Jl ¡it;~ sidón consmudonal. va que se busca su eficacia al pretender evitar que 
e; ~ .. ~L~ ~e ... nas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 
~Q ··.......:..~~ ~ .... I.U lar. 

»o% ~ 
~~~~.. . ,_, to es así. porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
~ entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 

requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 

debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 

Constitución Federal y en el 8 de la Constitución Local. 

2.21 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibilidad 

previstos por el artkulo 38 de la Constitución Fedt'!ral 

Que, en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11. 111. V. VI y VIl del artículo 

38 de la Constitución Federal. el articulo 8 de los Lineamientos de elegibilidad señala 

que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 

1. Una vez recibida la solicitud de registro. la Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos con base en la información que obre en el Sistema de 
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Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 

distritales. de forma inmediata remitirá a la Secretaria Ejecutiva la relación de las 

personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 

identificación precisa de las personas. tales como: la clave de elector. el registro 
federal de contribuyentes. la clave única de registro poblacional o cualquier otro 

similar. 

2. Con la información anterior. la Secretaría Ejecut iva mediante oficio requerirá al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado y a la Dirección General del Sistema 

,...~"' " Penitenciario Estatal. para que, en auxilio v colaboración del Instituto. informen si 

~!o .>~ en sus archivos. las personas que conforman La lista o relación se ubican en 

¡¡ ~ ~ ~ ~i ~:~~~~~~v~: c~:~as~:~::tes supuestos y tienen suspendidos sus derechos o 

>-111 ~ . ::) 
~Q - . • e 
~i j . i g ) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal.. a 

'l\ ·" ¡ ¡ contar desde la fecha del auto de formal prisión: 

~ :' 
~i) ~ & cf> Estar en proceso de extinción de una pena corporal: 

"'~lfl 
e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria. declarada en los términos 

que prevengan las leyes: 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia. desde que se dicte la o'rden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal: 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 

derechos o prerrogativas ciudadanos: 

f) Tener sentencia firme por la comisión Intencional de delítos contra la vida y 

la integridad corporal: contra la libertad v seguridad sexuales. el normal 

desarrollo psicosexual: por violencia familiar. violencia familiar equiparada o 

doméstica. violación a la Intimidad sexual: por violencia política contra las 

mujeres en razón de género. en cualquiera de sus modalidades y tipos: y 
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g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa, y en su caso el monto 

adeudado: 

En este caso, la información que proporcione el Tribunál Superior de Justicia o la 

Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 

procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las 

personas que postulen los partidos políticos. coaliciones o en su caso, aquellas que 

aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de los cargos de elección 

popular. 

registros se harán ante Los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura. Diputaciones y Regidurias por el principio de representación 

proporcional. ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias 

Municipales ante los Consejos Dlstritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones. Presidencias 

Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 

forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 

188 numeral4 de la Ley Electoral. 
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Que. de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral. la solicitud de 

registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 

· v los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno. apellido materno v nombre completo: 

11. Lugar y fecha de nacimiento: 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo: 

Ocupación: 
>_. Clave de la credencial para votar. y 
~. ~ Cargo para el que se les postule. 

O!! 
..J o 
..J 
SA ás. de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita. las y los candidatos a 
~ o 
ZDi aciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos. por ambos 

~~~ ~p '!' ipios. que sean postulados para un período consecutivo. deberán acompañar 
:z: 

0 
carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y 

<>(j manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 

Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo. conforme a los numerales 3. 4, S. 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura. copia del acta 

de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido politlco postulante. en su caso. que las 

y los candidatos cuyo registro solicita. fueron seleccionados de conformidad 

con las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso. de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 

completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 

proporcional para la circunscripción plurinominal. deberá acompañarse. 
además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores. de la 
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constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 
planillas de Regidurías por el principio de mayoría relativa. las que se podrán 

acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 

coaUción a la que. en su caso. pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición. según corresponda deberá 

acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de La 

Ley Electoral. de acuerdo con la elección que se trate. 

La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 

referencia en los párrafos anteriores. deberá especificar cuáles de los 

'~ integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el 
f!-

0 ~ número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 
_, t) 
_, ..J 

5 ~ 
¡.2J erificación de los requisitos 
- ~ 

...,......,......,. ~ conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral. recibida la solicitud de 

~ stro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
v 

rresponda. se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 

todos los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor. de acuerdo con el numeral 2 del articulo señalado. si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificará de 

inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 

o. en su caso. sustituya la candidatura siempre v cuando esto pueda realizarse 

dentro de los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 

simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral la Secretaría del Consejo 

Estatal. una vez detectadas las mismas, requerirá al partido político a efecto de que 

informe a la autoridad electoral. en un término de cuarenta y ocho horas. las 

candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas: en caso contrario. el 
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Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 

ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley. iniciando con los registros 

simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas. una después 

de otra. en su orden. hasta ajustar el número antes referido .. de conformidad con el 

artículo 190 numeral3 de la Ley Electoral 

Finalmente. en términos del numeral 4 del artículo señalado. cualquier solicitud o 

documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 
y, en su caso. no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 

Sustitución de candidatas y candidatos 

el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que. para sustituir a sus 

idatas o candidatos. los partidos polfticos v coaliciones. deberán hacer la 

citud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 

libremente, debiendo observar las reglas v el principio de paridad entre los 

géneros establecidos en la Ley Electoral: 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior. sólo podrán sustituir por 

causas de fallecimiento. inhabilitación. incapacidad o renuncia. En este último 

caso. no podrán sus.tituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 

de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución. 

en su caso. de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 

de la propia ley: 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 

por éste ante el Consejo Estatal. se hará del conocimiento del partido politice 

que lo registró para que proceda, en su caso. a su sustitución. v 
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IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 

más partidos políticos, éstos deberán presentar. en su caso. las modificaciones 

que correspondan al convenio de candidatura común inicial. al momento de la 

sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que. en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 

Elecciones. los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 

A~~ndidaturas. así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 

1 
~,r- en e~ ción, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; 

/l~~~(JJ . . por s~ rte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 

~~~~~ ::. ·);.;¿;.·~f~d-, s Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema. el 
:' '~ ~ ·] J[.':.y:·:'l~~~af.~s- plementado por el propio INE, quien verificará su correcto funcionamiento. 

1 
(.(~ ~· ~~ V':\ .... ~H l!t u 
u :t_ !; ¡j .:r..·~ .. ~Y~:.!i 1 (? 

~
1~ ~ i5 .... "f!Q!~~i ~: , de conformidad con el numeral4 del artículo señalado. en el ámbito local. 
~% uri5 . ~~' aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 

,"'~<r ooo~smo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información 

~;"' Pr;wlar y de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos. Conóceles 

implementado en cada organismo electoral. 

2.27 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del período establecido. 

los partidos políticos Revolucionario Institucional y Acción Nacional acreditados ante 

este Consejo Distrital, presentaron las solicitudes de registro de las candidaturas a 

Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa. 

2.28 Requerimientos a los partidos políticos 

Que. con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 

candidaturas mencionadas en el punto que antecede. la Presidencia del Consejo 
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Distrital no requirió a ninguno de los partidos políticos ya que no presentaban )_ 
inconsistencias durante la verificación relacionadas con las acciones afirmativas __:::;L­
implementadas para el Proceso Electoral. 

2.29 Verificación de los requisitos constitucionales v legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro 

......-::::::::=:::::::.-, supletorio, este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada 
· mula. son cíudadana,s mexicanas. cuentan con una residencia no menor a tres 

• anteriores al día 2 de junio del año en curso; tienen dieciocho años cumplidos 

onen de credencial para votar vigente. 

tra parte. en el caso de los requisitos de carácter negativo. no se advierte que 

prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 

ministros de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares 

alguna de las dependencias de la administración pública es tata l. de la Fiscalía 

eneral del Estado de Tabasco. organismos autónomos. o de las magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia. Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipales. regidurías. concejalías. 

secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias. entidades o 
direcciones de la administración municipal: o en su caso. que no se separaron de sus 

funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo. las personas postuladas manifestaron bajo protesta. que no han sido 

condenadas con sentencia firme, por violencia política. violencia familiar o 

doméstica: por alguna agresión de género en el ámbito privado o público: por la 

comisión de delitos sexuales. contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por 

morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarlas. 

Lo que se corrobora con los Informes proporcionados por las autoridades 

competentes que obran en los archivos de la Secretaría Ejecutiva, de los que se 

desprende que. a la fecha. las personas mencionadas no tienen suspendidos sus 
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derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 

hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

2.29.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 V 15 de 

los Lineamientos de paridad, este Consejo Distrital considera que las fórmulas 

/, ;-=-.::-::-, ~stuladas. cumplen con los criterios de homogeneidad va que las fórmulas están 

6,~.( i~~radas por personas del mismo género. o en su ~aso la mujer puede ser suplente 

1 ~ •• ;" d'é: hombre. 
,, G,'f( ., o !1! 

1 :r~ ~ .. ~;:-1 ._·i~ ~ ~. 

~
~ ~ ::.. rl·' ;~:·-t-. i?2 -< Verificación de las acciones afirmativas 
<< ¡¡..:o. ·.~¡; ~ - .... ct., ,._ti} t;.,."}•J • .r.L ~_, \\a ~{f: ~. ~ ": que respecta a las acciones afirmativas implementadas por el Consejo Estatal 

~v e vor de las personas jóvenes, indígenas o afro mexicanas. discapacitadas V de la 

~t-<t ~ unidad LGBTTIQI+, este Consejo Distrital advierte que. los entes políticos 
'~:, cumplieron con estas medidas. En lo que corresponde a este Distrito. los partidos 

políticos postularon un total de una fórmula para diputaciones por el principio de 

mayoría relativa integradas por personas de la comunidad LGBmQI+. 

2.29.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/CG15S/2024 v INE/CGl 57/2024 aprobadas 

por el Consejo General del INE. relacionadas con la revisión a los informes de 

ingresos v gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura. Diputaciones locales 

v Presidencias Municipales: y. el relativo al desarrollo de las actividades para la 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados. 

ambos con motivo del Proceso Electoral. no se advierte que las personas motivo de 

análisis en este acuerdo. estén Impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 
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2.30 Solicitudes de reg•stro que cumplieron con los requisitos 

Que. a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada La revisión y 

verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones 

locales por el principio de mayoría relativa presentadas por los Partidos Políticos 

Revolucionario Institucional y Acción Nacional , este Consejo Distrital considera que las 

personas postuladas reúnen los requisitos establecidos en los artículos 9 apartado 
A. fracción IV de la Constitución LocaL 32 numerales l. 2 y 3. 33 numeral S. 181 

numeral 5, 185 numerales l. 2 y 3, 186 numerales 1 y 4, y 189 de la Ley Electoral. por 

lo que resulta procedente el registro de las siguientes fórmulas: 

Partido Revolucionarlo Institucional 

Partido Acción Nacional 

Propietaria/o Genero Suplencta Genero 

Alejandro Francisco Berruecos Hombre Rocío Garduza García 

Martínez de Escobar 

Mujer 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Oistrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el 

principio de mayoría relativa postuladas por los partidos políticos, candidatura 
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independiente y candidatura común con motivo del Proceso Electoral Local ~ 
Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describen: 

Partido Revolucionarlo Institucional 

Propietaria/o Genero Suplencia Genero 

Juan Arturo Cadena Méndez Hombre Halí Josue Rodríguez Hombre 

Rodríguez 

Partido Acción Nacional 

Propietari3/0 Genero Suplencia Genero 

Alejandro Francisco Berruecos Hombre Rocío Garduza García Mujer 

'\ Martínez de Escobar 

o~ ... o ... ,.) 

~ i 
~e.~ ~ _ do. Las candidaturas registradas v los partidos políticos que las postularon 

~ an en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes. a partir de la 

bación del presente acuerdo v hasta el29 de mayo de 2024 conforme al periodo 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a las fórmulas de candidaturas a las 

Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa de conformidad con el 

presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o Inclusión de los sobrenombres señalados por las 

personas interesadas, conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro. 

para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024, el sobrenombre de la persona candidata de que se trate: en 
virtud de que se tratan de expresiones razonables. pertinentes v no constituyen 

propaganda electoral. ni causan confusión en el electorado. o contravienen las 

disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral 
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Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 

presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 

registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190. numeral 8. de la Ley 

Electoral v de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 

certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva. para 

que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal de igual forma la publicación en el 

periódico oficial del estado. así como en la página de Internet del Instituto. de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral v de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Especial efectuada el dieciocho de 

marzo del año dos mil veinticuatro. por votación unanime de las Consejeras V 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Dlstrital 15 con cabecera en 

Huimanguillo. Tabasco del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de 

Tabasco: Ciudadana Zoila Elisa Salaya Calles: Ciudadana Gabriela Hernández 

• O~~SA ESCUDERO CRET!~II: ~RC~NSEJO 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 138 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 139 

No.- 11749 ACUERDO



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 140 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO 

CED-16/2024/003 

Ordinario 2023 - 2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos: 
principio de paridad y acciones afirmativas 
con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023 • 2024 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral 
y de Participaci.ón Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la ci rcunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, e l decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del articulo ~ 
12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y Vl del articulo 14 y se derogaron el 
párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos de la Constitución 
Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la acción de inconstltucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 141/2021 y 142/2021 se 
declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la Constitución Local, recobrando 
vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, ~ 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por lista de 
personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio . 
del Estado. 

1.2 Dlstritaclón Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
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territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de las 
fechas para la conclusión del periodo de precampañas, asf como recabar el apoyo de la 
ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los procesos 
electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan Integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE/CG446/2023 
relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los Procesos Electorales 
Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando las actividades y plazos 
que deberán observar de forma conjunta con los organismos electorales para el desarrollo 
de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó e,l acuerdo CE/2023/021 relativo al 
calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro de 
candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de candidaturas 
comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos 
con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las reglas, 
criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que pretendan 
postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 
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El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó los 
Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados por el Tribunal Electoral de 
Tabasco al resolver el juicio TET-JDC-19/2023-111. · 

No obstante, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con 
cabecera en Xalapa, Veracruz, mediante sentencia de 14 de febrero de 2024, dictada en el 
juicio SX-JRC-4/2024 y acumulados, modificó la sentencia señalada y determinó la 
obligatoriedad de los partidos pollticos de postular una diputación por el principio de 
mayorfa relativa para personas de la comunidad LGBTTTIQ+, confirmado las restantes 
acciones afirmativas establecidas en los Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos relativos 
a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y regidurlas. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntam lentos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Es.tatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal determinó 
los Consejos 01istritales que fungirán como cabeceras de municipio, responsables de los 
cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial del municipio para las 
elecciones de presidencias municipales y regidurlas por el principio de mayor! a relativa con 
motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Lineamientos de verificación 
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El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, aprobó 
los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las personas que 
se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurlas con motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron validados en 
plenitud de jurisdicción por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrero de 2024 en el juicio ~UP-JDC-

741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las personas 
que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurías con motivo del Proceso Electoral, incluyendo aquellas hipótesis 
de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanla establecidos en el artículo 38 
de la Constitución Federal. 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubematura, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a los 
partidos polfticos, coaliciones y candidaturas independie·ntes, la información necesaria y 
relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos de elección 
popular y formular su registro ante los órganos electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte, el artículo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas electorales 
para la Gubernatura, Diputaciones y Regid u rías, en el año de elecciones generales, tendrán 
una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de 
registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres di as antes de la 
jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el período de campaña inicia el 
16 de marzo y concluye el29 de mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 
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En términos del articulo 27 numeral1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias deberán 
celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo que, en el 
caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 3 
numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jur!dica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, 
objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque 
de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; 
velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar en la difusión de la educación cfvica y de la cultura democrática; garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polltico 
y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal e·s el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, ast como de velar que los principios de 
certeza, legalidad. independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad 
de género, gufen todas las actividades del Instituto. 
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Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral1 de la Ley Electoral, disponen que 
el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras y 
consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o un 
representante por cada partido politice con registro nacional o estatal, quienes concurrirán 
a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos dlstrltales del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la 
manera siguiente: 1). La Junta Electoral Dlstrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, y 111. El 
Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de los Consejos Dlstrltales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales funcionarán 
durante eí Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o Consejero Presidente, 
que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y Consejeros Electorales y 
Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos Polfticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fónnulas de candidaturas a Presidencias 
Municipales, Diputaciones y Regidurlas por el principio de mayoría relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los partidos 
políticos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente y soliciten su 
registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan con los requisitos que 
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establecen la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley Electoral y demás 
disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 
130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, e.l Consejo Distrital podrá dictar los 
acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la 
citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación, que se. ejerce para integrar los órganos 
de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho de la ciudadanía 
ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las calidades que establece 
la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando cumplan los 
requisitos, condiciones y términos que determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos polfticos 

Que, en términos de los artlculos 41 base 1 de la Constitución Federal , 9 apartado A. fracción 
1 párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de Partidos y 33 numeral 
4 de la Ley Electoral, los partidos pollticos son entidades de interés público con 
personalidad jurfdica y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los 
organismos electorales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación politica y, como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del poder público 
de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de distintas 
formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos polfticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el IN E, y 
partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el 
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Que, el articulo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es líbre y 
soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su soberania 
por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los términos que 
establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio está 
garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el articulo en 
cita. 

2.14 Renovación del Poder legislativo 

Que, el artículo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Legislativo se deposita 
en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y Diputadas, siendo su pleno el 
órgano supremo de decisión. 

Asimismo, el articulo en cita señala que, el Congreso se compone por 35 diputaciones 
electas cada tres años, 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por el principio de 
representación proporcional; los cuales durante su gestión constituyen una Legislatura. Las 
elecciones serán directas y se apegarán a lo que disponen la Constitución local y las leyes 
aplicables. 

Por otra parte, el articulo 13 del citado cuerpo normativo, refiere que, se elegirá una 
diputación propietaria y una suplente, según el principio de mayoría relativa, en cada uno 
de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la demarcación 
territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General del INE, 
los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Tabasco y sus 
respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 secciones 
electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la 0081 , 0086, 0102, de la 0112 a la 0116, 
0126, 0128,0135,0141 , de la 0157 a la 0159, 0161 y la sección 0163 pertenecientes 
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al municipio de Cárdenas y las secciones 0699 a la 0724, de la 0726 a la 0729, de la 
0731 a la 0733 y la sección 0736 del municipio de Huimanguillo. 

b} Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 secciones 
electorales: 0046 a la 0047, de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 0060, de la 0067 a 
la 0070,0073, de la 0090 a la 0101, de la 0103 a la 0108, de la 0110 a la 0111, de la 
0117 a la 0119,0125,0127, 0129, de la 0132 a la 0134, de la 0142 a la 0144,0148, de 
la 01 53 a la 0156 y la sección 0167 pertenecientes al municipio de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 secciones 
electorales: 0048 a la 0050, de la 0055 a la 0057, de la 0061 a la 0066, de la 0074 a 
la 0079, de la 0082 a la 0085, de la 0087 a la 0089, 0109, de la 0120 a la 0124, de la 
0130 a la 0131, de la 0136 a la 0140, de la 0145 a la 0147, de la 0149 a la 0152,0160, 
0162 y de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones electorales: 
0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Vlllahennosa, Centro, integrado por 34 secciones 
electorales: 0407, de la 0411 a la 0412, 0418, de la 0459 a la 0463, de la 0468 a la 
0470, de la 0475 a la 0477, de la 0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492, de la 0494 a la 
0498, de la 0507 a la 0508, 051 O y de la 1168 a la 1171 pertenecientes al municipio 
de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en VIlla Macultepec, Centro, integrado por 40 secciones 
electorales: 0419 a la 0434, de la 0436 a la 0448, 0451 , de la 0454 a la 0456, 0472, 
0478, de la 1148 a la 1149 y de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio de Centro. 

g) Distrito 1 con cabecera en Villahennosa, Centro, integrado por 61 secciones 
electorales: 0233 a la 0267, de la 0269 a la 0272, de la 0277 a la 0281, de la 0285 a 
la 0289, de la 0294 a la 0299 y de la 1154 a la 1159 pertenecientes al municipio de 
Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Vlllahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 
electorales: 0268; de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304, de la 0314 a la 0316, de 
la 0327 a la 0328, de la 0342 a la 0349, de la 0366 a la 0376, de la 0392 a la 0400, de 
la 0408 a la 041 0, de la 0452 a la 0453, 0458, 0465 y de la 1166 a la 1167 
pertenecientes al municipio de Centro. 
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i) Distrito 9 con cabecera en Vlllahennosa, Centro, integrado por 82 secciones 
electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293, de la 0300 a la 0301 , de la 0305 a 
la 0313, de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341, de la 0350 a la 0365, de la 0377 
a la 0391 , de la 0401 a la 0404, 0406 y de la 0413 a la 0417 pertenecientes al municipio 
de Centro. 

j) Distrito 1 O con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente Garcia), Centro, 
integrado por 31 secciones electorales: 0457, 0466, 0471 , de la 0473 a la 0474, de la 
0483 a la 0489,0493, de la 0499 a la 0501 , de la 0503 a la 0505, 0509, de la 1160 a 
la 1162 y de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 secciones 
electorales: 0512 a la 0515, de la 0518 a la 0519, 0521, de la 0525 a la 0526, de la 
0530 a la 0535, 0537, de la 0549 a la 0550, 0552, 0557, de la 0559 a la 0561, de la 
0570 a la 0575, 0589, 0592, 0594, 0600, 0602, de la 0604 a la 0606 y la sección 0608 
pertenecientes al municipio de Comalcalco y 0618 a la 0622, 0624, de la 0626 a la 
0628 y la sección 0633 pertenecientes al municipio de Cunduacán. 

1) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 secciones 
electorales: 0516 a la 0517, 0520, de la 0522 a la 0524,0527,0529, 0536, 0548,0551 , 
de la 0553 a la 0554, 0556, 0558, de la 0562 a la 0569, de la 0576 a la 0588, de la 
0590 a la 0591,0593, de la 0595 a la 0599, 0601 , 0603, 0607, de la 1145 a la 1147 y 
de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 secciones 
electorales: 0609 a la 0617, 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 y de la 0634 a la 0667 
que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emiliano Zap!lta, integrado por 82 
secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano Zapata; 
0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 0886 a la 0907, de la 0910 
a la 0913, 0915, de la 0919 a la 0922, de la 0924 a la. 0926, 0929, de la 0931 a la 0932, 
de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 pertenecientes al municipio de Macuspana, 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguillo, integrado por 63 
secciones. electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730, de la 0734 a la 0735 y de la 0737 
a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 secciones 
electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa; y, 0872 a la 0885, de la 0908 a la 
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0909, 0914, de la 0916 a la 0918, 0923, de la 0927 a la 0928, 0930, de la 0933 a la 
0935, de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 pertenecientes al municipio de 
Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado por 48 
secciones electorales: 0809 a la 0845 del munic(pio de Jalpa de Méndez; y, 0960 a la 
0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 
electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de la 0984 a 
la 0990, de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a la 1151 que corresponden al municipio de 
Nacajuca. 

s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 
electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 0991 
a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones electorales: 
1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1063 a la 1067, de la 1069 
a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 secciones 
electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán y 1089 
a la 1133 que corresppnden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que, el artículo 15 de la Constitución Local prevé. que, para ser Diputado o Diputada local 

se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño, en pleno ejercicio de sus derechos. En todo 
caso, se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período no menor 
de dos años anteriores al dia de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial en el 
distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa dias naturales antes de la 
fecha de la elección; 
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d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal, ni Fiscal 
General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal Superior de 
Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje; ni ser titular de presidencia municipal, regid u ría, secretaria de ayuntamiento, 
dirección en las administraciones municipales, integrante del concejo municipal; ni ser 
parte del servicio público federal con rango de titular de dirección general o superior, 
a menos que permanezca separado definitivamente de sus funciones desde noventa 
dlas naturales antes de la fecha de la etección; 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa, durante el 
periodo de su encargo, aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Estatal, 
a menos que se separe definitivamente de sus funciones noventa días naturales antes 
de la fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaria del Tribunal Electoral, Jueza o 
Juez Instructor, ni integrante de los Consejos Electorales Estatal, Distritales o 
Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni ser titular de la 
Secretaria Ejecutiva, Contralorla General, Dirección o personal profesional directivo 
del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera 
definitiva. dos años antes de la fecha de la elección; 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno; y 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que, el artículo 16 de la Constitución Local. prevé que las diputaciones al Congreso del 
Estado podrán .ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En este caso, 
la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De igual manera, el párrafo segundo de la norma constitucional citada, establece que las y 
los diputados que se hayan postulado en forma independiente, podrán ser reelectos del 
mismo modo, c.u~pliendo con los requisitos establecidos en la ley; asimismo, podrán ser 
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postulados por un partido o coalición para ser reelectos en forma consecutiva, siempre y 
cuando se hayan afiliado, antes de la mitad de su mandato, al partido que les postule o a 
un partido de los que integren la coalición, en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurfas 

Que, en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los cargos 
de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o Presidente 
Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que reúnan los 
requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del articulo señalado, la ciudadanía que aspire 
a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, Presidencias Municipales 
o Regidurlas de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para 
votar vigente, de conformidad con el articulo 11 numeral 2 de la Ley Electoral; 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión intencional 
de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo pslcosexual; por violencia familiar, violencia famil iar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polltica contra 
las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o por ser 
declarada como persona deudora alimentaria morosa en términos del articulo 38 
fracción VIl de la Constitución Federal y 11 numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputaciones por ambos 
principios 

Que, el articulo 32 numeral 3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos solo 
podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, hasta cuatro fórmulas 
de candidaturas a diputaciones por mayorla relativa y por representación proporcional 
distribuidos igualitariamente. 

No obstante, como se mencionó en los antecedentes, con la reforma al articulo 14 de la 
Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021 , se estableció que la elección de 
Diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, 
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será por lista de candidaturas en una sola circunscripción plurinominal que comprende todo 
el territorio de la entidad, disposición que quedó intocada conforme a lo resuelto por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021. 

En ese tenor, este Consejo Distrital, a partir de la interpretación sistemática y funcional a 
los artículos mencionados, cónsidera que los partidos politices sólo podrán registrar 
simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por mayorla relativa y por representación proporcional en la lista de 
circunscripción plurinomioal, quedando sin efectos únicamente lo relativo a la distribución 
de éstas en las dos listas regionales. 

Medida que se considera razonable, pues no afecta el derecho de los partidos politices a 
postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente determinado por la Ley 
Electoral. 

2.20 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al articulo 38 de la Constitución Federal las personas que tengan 
suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polftica contra las 
mujeres en raz.ón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por ser declarada ~ 
como persona deudora alimentaria morosa, no podrán ser registradas como candidatas 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombradas para empleo, cargo o comisión 
en el servicio público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos previstos t 
en el articulo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Co•nstitución local, pues con ello se 
contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas sus formas y 
manifestaciones, en especial la que afecta a las mujeres por razones de género derivado 
de la desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo revisar los 
supuestos de la fracción VIl del articulo 38 de la Constitución Federal, puesto que tiene el 
deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa disposición constitucional, ya que 
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se busca su eficacia al pretender evitar que personas que tengan suspendidos sus 
derechos accedan a cargos de elección popular. 

Esto es asl, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas entonces 
posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los requisitos 
constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que debe verificar se 
encuentran los negativos estipulados en todo el articulo 38 de la Constitución Federal y en 
el 8 de la Constitución local. 

2.21 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibilidad previstos 
por el articulo 38 de la Constitución Federal 

Que, en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11, 111, V, VI y VIl del artículo 38 
de la Constitución Federal, el artículo 8. de los Lineamientos de elegibilidad señala que su 
verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 

1. Una vez recibida la solicitud de registro, la Coordi~ación de Prerrogativas y Partidos 
Pollticos con base en la información que obre en el Sistema de Información Estatal 
Electoral o aquella que le proporcionen los órganos distritales, de forma inmediata 
remitirá a la Secretaria Ejecutiva la relación de las personas postuladas. La relación 
deberá contener los datos que posibiliten una identificación precisa de las personas, 
tales como: la clave de elector, el registro federal de contribuyentes, la clave única de 
registro poblacional o cualquier otro similar. 

2. Con la información anterior, la Secretaria Ejecutiva mediante oficio requerirá al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y a la Dirección General del Sistema Penitenciario 
Estatal, para que, en auxilio y colaboración del Instituto, informen si en sus archivos, las 
personas que conforman la lista o relación se ubican en cualquiera de los siguientes 
supuestos y tienen suspendidos sus derechos o prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar 
desde la fecha del auto de formal prisión; 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal; 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; 
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d) Estar prófugo o prófugos de la justicia. desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de derechos o 
prerrogativas ciudadanos; 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar. violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia polrtica contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y 

g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa. y en su caso el monto 
adeudado; 

En este caso. la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la Dirección 
General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la procedencia o 
improcedencia de las solicítudes de registro que presenten las personas que postulen los 
partidos políticos, coaliciones o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura 
independiente para cualquiera de los cargos de elección popular. 

Asimismo. la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será impedimento 
para que el órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no de la solicitud de 
registro. 

2.22 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que. en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral1 de la Ley Electoral, en el año 
en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y los 
ayuntamientos, el período de registro para todos los cargos comenzará noventa y un días 
antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo. los registros se harán ante los 
siguientes órganos: 

a) A la Gubematura, Diputaciones y Regidurias por. el principio de representación 
proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoria Relativa, y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 
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Asimismo, las solícitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurias por el principio de mayor! a relativa podrán presentarse de forma 
supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 188 numeral 
4 de la Ley Electoral. 

2.23 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el articulo 189 numeral1 de la Ley Electoral, la solicitud de registro 
de candidaturas deberá señalar el partido politice o coalición que los postule y los siguientes 
datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo: 
11 . Lugar y fecha de nacimiento: 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule .. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos, por ambos 
principios, que sean postulados para un periodo consecutivo, deberán acompal'\ar una carta 
qu.e especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación 
de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Local en materia de 
elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del articulo 1891a solicitud deberá 
reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido politice postulante, en su caso, que las y los 
candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las bases 
estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada parUdo politice para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinomlnal, deberá acompañarse, además de 
los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia de registro 
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de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de Regidurias por el 
principio de mayoria relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el 
propio partido y las que correspondan a la coalición a la que, en su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá acreditarse 
que se cumplió con lo dispuesto en los articulas del 86 al 91 de la Ley Electoral, de 
acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes de 
cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han 
ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.24 Verificación de los requis itos 

Que, conforme al articulo 190 numeral1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de registro 
de candidaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo que corresponda, se 
verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con tQdos los requisitos 
seflalados en el articulo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del articulo señalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato 
al partido politice o a la candidata o candidato correspondiente para que dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, en su caso, 
sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que 
sei'lale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos politicos excedan el número de candidaturas simultáneas 
sei'laladas en el articulo 32 de la Ley Electoral, la Secretaria del Consejo Estatal, una vez 
detectadas las mismas, requerirá al partido politice a efecto de que informe a la autoridad 
electoral, en un término de cuarenta y ocho horas, las candidaturas o las fórmulas que 
deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto procederá a suprimir de la 
respectiva lista las fórmulas necesarias hasta ajustar el limite de candidaturas permitidas 
por la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados !3n los últimos lugares de cada 
una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido, 
de conformidad con el articulo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 
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Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo señalado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y, en 
su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 
candidatas o candidatos, los partidos políticos y coaliciones, deberán hacer la solicitud por 
escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los·géneros 
establecidos en la Ley Electoral: 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán 
sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los veinte dlas 
anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas 
electorales se estará a lo dispuesto en el articulo 217 de la propia ley: 

111. En los cas·os en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada por éste 
ante el Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido politice que lo registró 
para que proceda, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o más ~ 
partidos políticos, éstos deberán presentar, . en su caso, las modificaciones que 
correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la sustitución. 

2.'26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de Jo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 
los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus precandidaturas, asl 
como la postulación de candidaturas para la totalídad de cargos en elección, según el 
periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro: por su parte las personas 
aspirantes a una candidatura independiente y las personas candidatas Independientes 
deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el cual es implementado por el propio 
INE, quien verificará su correcto funcionamiento. 
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Asimismo, de conformidad con el numera14 del articulo señalado, en el ámbito local, una 
vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada organismo 
electoral los sujetos obligados deberán capturar la información curricular y de identidad en 
el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada organismo 
electoral. 

2.27 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del período establecido, El 
Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacional y partido del trabajo, 
acreditados ante este Consejo Distrital, presentaron las solicitudes de registro supletorio de 
las candidaturas a Diputaciones locales por el principio de mayorla relativa. 

2.28 Verificac.lón de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro 
supletorio, este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula, son 
ciudadanas mexicanas y ciudadanos mexicanos, cuentan con una residencia no menor a 
tres años anteriores al dla 2 de junio del año en curso; tienen. dieciocho años cumplidos y 
disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que exista 
prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: sean ministros 
de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares de alguna de las 
dependencias de la administración pública estatal, de la Fiscalfa General del Estado de 
Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, 
Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni de las 
presidencias municipales, regidurías, concejal! as, secretarias del ayuntamiento o de alguna 
de las dependencias, entidades o direcciones de la administración municipal; o en su caso, 
que no se separaron de sus funciones desde noventa dlas naturales antes de la fecha de 
la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido 
condenadas ton sentencia firme, por violencia polltica, violencia familiar o doméstica; por 
alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 160 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO 

CED-16/2024/003 

sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por morosidad o incumplimiento 
en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades competentes que 
obran en los archivos de la Secretaria Ejecutiva, de los que se desprende que, a la fecha, 
las personas mencionadas no tienen suspendidos sus derechos politice - electorales en 
virtud de que no se ubican en alguna de fas hipótesis sefíaladas en el articulo 38 de la 
Constitución Federal. 

2.28.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los articules 14 y 15 de los 
Lineamientos de paridad, este Consejo Distrital considera que las fórmulas postuladas, 
cumplen con los criterios de homogeneidad ya que las fórmulas están integradas por 
personas del mismo género, o en su caso la mujer puede ser suplente de un hombre. 

2.28.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas por el Consejo Estatal en 
favor de las personas jóvenes, indlgenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la 
comunidad LGBTTTQI+, este Consejo Estatal advierte que, los entes políticos postularon 
con estas medidas. En lo que corresponde a este Distrito, los partidos politices postularon 
un total de 3 fórmulas para diputaciones por el principio de mayoría relativa integradas por 
personas jóvenes. 

2.28.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/CG155/2024 y INEJCG157/2024 aprobadas por 
el Consejo General del IN E, relacionadas con la revisión a los informes de ingresos y gastos 
de precampaña a los cargos de Gubernatura, Diputaciones locales y Presidencias 
Municipales; y, el relativo al desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo 
ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados, ambos con motivo del 
Proceso Electoral, no se advierte que las personas motivo de análisis en este acuerdo, 
estén impedidas para que obtengan su registro a las candidaturas para las que fueron 
postuladas. 
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2.29 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez trealizada la revisión y verificación 
a las solicitudes de registro ~upletorio de las candidaturas a las Diputaciones locales por el 
principio de ·mayoría relativa presentadas por los Partidos Políticos, Partido del Trabajo, 
este Consejo Distrital considera que las personas postuladas reúnen los requisitos 
establecidos en los artlculos 9 apartado A, fracción IV de la Constitución Local, 32 
numerales 1, 2 y 3, 33 numeral S, 181 numeral S, 185 numerales 1, 2 y 3, 186 numerales 1 
y 4, y 189 de la Ley Electoral, por lo que resulta procedente el registro de las siguientes 
fórmulas: 

Partido del Trabajo (PT) 

Sánchez . Hombrej 

··- · - -----

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el principio 
de mayoria relativa postuladas por los partidos polfticos, Partido del Trabajo, con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024 que a continuación se describen: 

Partido del Trabajo (PT) 

Notario Hombre ¡ Juan Diego 
, Hemández 

1 • 

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos poiJticos que las postularon quedan 
en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes, dentro del periodo del 16 de 
marzo y concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario Electoral. 
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EN EL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA CIUDADANA LETICIA DEL 

CARMEN BRINDIS SANCHEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 16 CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ÁRTICULOS 126 NUMERAL 1, 

FRACCIÓN IV, 148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO.--------------------------------------------------

------------------------------------------------C E RT 1 F 1 CA----------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICA CONSTANTE DE (25) 

VEINTICINCO FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-16/2024/003, MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES 

LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POSTULADAS POR 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARTIDO DEL TRABAJO, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. APROBADO EN SESION 

ESPECIAL DEL CONSEJO, CELEBRADA EL DIA DIECISEIS DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 CON CABECERA EN MACUSPANA, 

TABASCO. MISMA QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. -

-------------------------------,·--------------DOY 

AT 

colf~ 
LIC. LETICIA DEL CAR RINDIS SAr'J'~iifS~~~ 

SECRETARIA DEL SEJO DTTO 16 
CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO. 
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1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 
elec ción consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro de 
candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de candidaturas 
comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos 
con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó los 
Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados mediante acuerdo 
CE/2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de 
Tabasco en el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consej o Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales ~ 

y regidurías. "v ~-

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 
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1.13 Período de campaña 

Por su parte, el artículo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del dia siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el período 
de campaña inicia el16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
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2.11 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el artículo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre 
y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su 
soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en 
los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor! la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través 
del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio 
está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 
artículo en cita. 

2.12 Renovación de los Ayuntamientos 

Que, el artículo 115 de la Constitución Federal establece que, los estados adoptarán 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre. 

Acorde a lo anterior, el artículo 64 de la Constitución Local señala que, el Estado tiene 
como base de su división territorial y de su organización politica administrativa el 
municipio libre el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, un Síndico o Síndica de Hacienda 
y el número de regidurías que la ley determine. 

Todos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible o bajo el principio de representación proporcional, y en su caso, por 
quienes los sustituyan en términos de la Constitución Local. 

Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el día cinco de octubre siguiente a las 
elecciones, y durará en su encargo tres años, por lo que, en este caso, el período 
deberá concluir el 4 de octubre de 2027. 

2.13 Integración de los Ayuntamientos 

Que, conforme a las disposiciones constitucionales señaladas y de acuerdo con el 
artículo 14 de la Ley Electoral, el gobierno municipal corresponde a un cuerpo colegiado 
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denominado Ayuntamiento, integrado por una Presidencia Municipal, una o un Sindico 
de Hacienda, una regiduria de mayoría relativa y dos regidurías electas según el 
principio de representación proporcional. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artículo antes citado, en el registro de las 
candidaturas a los cargos de Presidente o Presidenta Municipal, Sindicaturas y 
Regidurías de los Ayuntamientos, los partidos políticos deberán garantizar el principio 
de paridad de género. Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del 
mismo género que la persona propietaria. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo de referencia, los pueblos y comunidades 
indígenas tienen derécho a elegir, en los municipios con población indfgena, 
representantes ante los Ayuntamientos en los términos que disponga la Ley, asi como 
a elegir a sus autoridades con el propósito de fortalecer la participación y representación 
polftica de conformidad con sus tradiciones y normas internas, garantizando el principio 
de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 de la 
Constitución Federal, de manera gradual. 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto señalado, los pueblos y 
comunidades indígenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de 
hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, guardando las normas 
establecidas en la Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes aplicables. 

2.14 Requisitos para ser Regidor o Regidora 

Que, de conformidad con la fracción XI del artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 años anteriores al dia de la elección en el 
Municipio correspondiente; 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

d) No tener antecedentes penales; 
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e) Tener 18 años cumplidos; 

f) No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, 
de la Fiscalfa General del Estado de Tabasco, o de Organismos Autónomos; 
magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia 
Administrativa, ni del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; presidente o presidenta 
municipal, síndico, síndica, regidor, regidora; secretaria o secretario de 
Ayuntamiento o titular de alguna de las dependencias, entidades o direcciones de 
la propia administración municipal; ni persona dedicada al servicio público federal 
con rango de dirección general o superior, a menos que permanezca separada 
definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes de la fecha 
de la elección; 

g) No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones 90 días naturales antes de la fecha de la elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o 
Secretaria del Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero 
o Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni 
Secretario o Secretaria Ejecutiva, Contralor o Contralora General, Director o 
Directora o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren 
separado de su encargo, de manera definitiva, 2 años antes del día de la elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del 
Tribunal Electoral, ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero 
Electoral en los Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana, ni titular de la Secretaría Ejecutiva, Contrataría 
General, Dirección o ser personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, dos años antes del 
día de la elección; 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 
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2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías 

Que, en términos del articulo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o 
Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado, la ciudadanía que 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, Presidencias 
Municipales o Regidurias de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para 
votar vigente, de conformidad con el articulo 11 numeral 2 de la Ley Electoral; 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal ; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual ; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos; o por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa en términos del artículo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 11 
numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.16 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a parti r de la reforma al articulo 38 de la Constitución Federal las personas que 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por la 
comisión intencional de delitos contra la vida y fa integridad corporal; contra la libertad 
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstfca, violación a la intimidad sexual; por violencia política 
contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por 
ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, no podrán ser registradas 
como candidatas para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombradas para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
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2.18 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule y 
los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
11 1. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos, por ambos 
principios, que sean postulados para un período consecutivo, deberán acompañar una 
carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 
manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Local en 
materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y de la credencial para votar. 

b} La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso, que las y 
los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las 
bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además 
de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia de 
registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de 
Regidurías por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las 
registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la que, en 
su caso, pertenezcan. 
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d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los articules del 86 al 91 de la Ley 
Electoral, de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes 
de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que 
han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.19 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos 
los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, 
en su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de 
los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral, la Secretaría del Consejo 
Estatal, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido político a efecto de que 
informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el 
Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta ajustar 
el límite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos 
ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su 
orden, hasta ajustar el número antes referido, de conformidad con el artículo 190 
numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del artículo señalado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y, 
en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 
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2.20 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el articulo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 
candidatas o candidatos, los partidos políticos y coaliciones, deberán hacer la solicitud 
por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros 
establecidos en la Ley Electoral; 

11 . Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por causas 
de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no 
podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los 
veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, 
de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 de la propia 
ley; 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada por 
éste ante el Consejo Estatal , se hará del conocimiento del partido político que lo 
registró para que proceda, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos políticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 
sustitución. 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el articulo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 
precandidaturas, así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 
en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por 
su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el cual 
es implementado por el propio INE, quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del artículo señalado, en el ámbito local, 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información curricular y 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 181 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 16 
CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO. 

CED-16/2024/004 

de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en 
cada organismo electoral. 

2.22 Formas de asociación 

Que, el artículo 85 numeral 5 de la Ley de Partidos establece que, es facultad de las 
entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de 
participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidaturas. 

En todo caso, de conformidad con el numeral 6 del artículo en cita, se presumirá la 
validez del convenio o acto de asociación o participación, siempre y cuando se hubiese 
realizado en los términos establecidos en sus estatutos y aprobados por los órganos 
competentes, salvo prueba en contrario. 

En ese tenor, el artículo 92 numeral 1 de la Ley Electoral refiere que, las candidaturas 
comunes constituyen otra forma de participación y asociación de los partidos políticos 
con el fin de postular candidatas y candidatos en las elecciones por el principio de 
mayoría relativa, conforme lo prevé el artículo 85 mencionada y la fracción 1 del 
apartado A del artículo 9 de la Constitución Local. 

2.23 Candidaturas comunes 

Que, los artículos 84 numeral 3 y 93 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que los 
partidos políticos, sin mediar coalición, podrán postular candidatas y candidatos 
comunes para las elecciones a la Gubernatura, Diputaciones o Regidurías por el 
principio de mayoría relativa, sujetándose a las siguientes reglas: 

l. Los partidos politicos podrán registrar candidaturas en común en las 
demarcaciones electorales donde los mismos no hayan registrado candidaturas 
de coalición; 

11. En el caso de los ayuntamientos, las candidaturas comunes deberán coincidir en 
la totalidad de la planilla que se registre; 

111. Tratándose de candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa, la 
candidatura común comprenderá a la fórmula completa; 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 182 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 183 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 184 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO. 

C ED-16/2024/004 

11. Original o copia certificada de las resoluciones de los órganos o instancias 
partidistas estatutariamente facultados para autorizar la candidatura común; 

11 1. Original del escrito de aceptación del consentimiento para ostentar candidaturas 
propietarias y suplentes, postuladas de manera común. 

2.27 Requisitos del convenio de candidatura común 

Que, de acuerdo con el artículo 11 de los Lineamientos, los partidos polfticos que 
postulen candidatura común deberán formalizar esta modalidad de asociación mediante 
un convenio que deberá contener al menos lo siguiente: 

l. Un apartado para las declaraciones que deberá contener: 

a. La denominación de los partidos políticos participantes; 

b. El nombre completo incluyendo apellidos, de quien acredite la dirigencia o 
presidencia estatal del partido polltico, describiendo para ello el nombramiento 
respectivo; 

c. Indicar la acreditación del partido o en su caso registro, expedido por autoridad 
competente; 

11. Un apartado para el clausulado que indicará: 

a. Los nombres completos incluyendo apellidos de las personas a postularse en 
candidaturas comunes; 

b. Los cargos para postular; 

c. La elección o elecciones que motivan las postulaciones; 

d. La indicación respecto de la integración o pertenencia de las candidaturas 
comunes en caso de resultar electas; 

e. Los tipos y formas de aportación de los partidos a las candidaturas comunes 
para gastos de la campaña, sujetándose a los límites y topes de gastos que 
para ello determine el Instituto, 
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son ciudadanas mexicanas y ciudadanos mexicanos, cuentan con una residencia no 
menor a tres años anteriores al d ía 2 de junio del año en curso; tienen dieciocho años 
cumpl idos y disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: sean 
ministros de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares de alguna 
de las dependencias de la administración pública estatal , de la Fiscalía General del 
Estado de Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del Tribunal 
Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje; ni de las presidencias municipales, regidurías, consejerías, secretarías del 
ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o direcciones de la 
administración municipal; o en su caso, que no se separaron de sus funciones desde 
noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido 
condenadas con sentencia firme, por violencia política, violencia familiar o doméstica; 
por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por morosidad o 
incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades competentes, 
de los que se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen 
suspendidos sus derechos político- electorales en virtud de que no se ubican en alguna 
de las hipótesis señaladas en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

2.32.1 Verificación del principio de paridad 

Que, conforme a los Lineamientos de paridad y de la revisión a las planillas postuladas, 
se desprende que éstas cumplen con los principios de homogeneidad, alternancia y 
verticalidad, ya que éstas se integran por un género, seguidas de otro hasta agotar el 
total de las regidurías y en su caso, postularon a mujeres en aquellas Regidurías impar; 
además, las fórmulas se integraron por personas del mismo género. 

2.32.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de las personas 
jóvenes, indígenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la comunidad LGBTTTQI+, 
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Tercero. Expfdanse las constancias de registro a las planillas de candidaturas a las 
Regidurías por el principio de mayoría relativa de conformidad con el presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las personas 
interesadas, conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, para su 
identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral Ordinario 2023-
2024, el sobrenombre de la persona candidata de que se trate; en virtud de que se 
tratan de expresiones razonables, pertinentes y no constituyen propaganda electoral , ni 
causan confusión en el electorado, o contravienen las disposiciones electorales o los 
principios que rigen la materia electoral. · 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 
presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 
registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190, numeral 8, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia certificada 
de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, para que lo haga 
de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el periódico oficial 
del estado, así como en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Especial efectuada el 16 de marzo del año 
dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital 16 con cabecera en Macuspana, del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Saulo Ramírez Concepción; 
ciudadano Jorge Peralta Trinidad, ci ana Ana Félix López, ciudadana Celia Elena 
Zacarfas Reyes; ciudadano Luis anue Lugo Zamudio. 

PRESIDE 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 16 con cabecera en 
Macuspana, Tabasco del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, mediante el cual aprueba el registro de las candidaturas a 
Presidencias Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa 
postuladas por los Partidos Políticos, Partido Movimiento Ciudadano, Partido 
de la Revolución Democrática, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 
-2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Electoral Distrital16 con cabecera en 
Consejo Distrital Macuspana, Tabasco del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electora.!: 
Ley Electoral y de Partidos Pollticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para la verificación de los 

Lineamientos de requisitos de elegibilidad de las personas que 

elegibilidad: se postulen a las candidaturas a la 
Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías con 
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motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023 - 2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos de paridad : 
principio de paridad y acciones afirmativas 
con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023 - 2024. 

Lineamientos para elección 
Lineamientos para el ejercicio del derecho a 
elección consecutiva con motivo del Proceso 

consecutiva: 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electora l: 
Organismo(s) públ ico(s) local( es) 
electoral( es). 

P roceso E lectoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Reglamen to de E lecciones: 

Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Secreta ría Ejccu ti va: Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del art ículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
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proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General def iNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General def iNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el 
apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -
2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 
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1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 
elecc ión consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro de 
candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de candidaturas 
comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos 
con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó los 
Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados mediante acuerdo 
CE/2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de 
Tabasco en el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurías. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 
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1.10 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso Electoral, los cuales 
fueron validados1 en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrero de 2024 
en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso Electoral, incluyendo 
aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanía 
establecidos en el artículo 38 de la Constitución FederaL 

1.11 Registro de Plataformas Electorales 

El 27 de enero de 2024, mediante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal aprobó 
el registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos políticos 
nacionales acreditados ante el propio órgano electoral, con motivo del Proceso 
Electoral. 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a 
los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, la información 
necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos 
de elección popular y formular su registro ante los órganos electorales 
correspondientes. 

1 Con excepción del articulo 11 . 
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1.13 Períod o de campaña 

Por su parte, el artículo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral. las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del día siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el periodo 
de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preseNar el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politicos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
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la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido politice con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 
relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos políticos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente 
y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan con 
los requisitos que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley 
Electoral y demás disposiciones legales. 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implfcita o 
expresa en la citada Ley. 

2.5 Derecho de la c iudadanía a votar y ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho de 
la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la 
propia Ley. 

2.6 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de Partidos 
y 33 numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos polfticos son entidades de interés público 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los 
organismos electorales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política 
y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de 
distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.7 Participació n de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante eiiNE, 
y partidos polfticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el 
Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, cuando 
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acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran registrados, 
presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los partidos 
politices son entidades de interés público, cuya participación en el proceso electoral, 
con el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley Electoral, 
conforme lo señalado en el artículo 85, numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos politices participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley 
General, la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de organizar 
procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por sí mismos, 
en coaliciones, o en común con otros partidos politices, a las elecciones locales en los 
términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.9 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 
selección de candidaturas 

Que, el artículo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que 
entre ·ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.10 División del poder público 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el legislativo en un solo individuo. 
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denominado Ayuntamiento, integrado por una Presidencia Municipal, una o un Síndico 
de Hacienda, una regiduría de mayoría relativa y dos regidurías electas según el 
principio de representación proporcional. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artículo antes citado, en el registro de las 
candidaturas a los cargos de Presidente o Presidenta Municipal, Sindicaturas y 
Regidurías de los Ayuntamientos, los partidos políticos deberán garantizar el principio 
de paridad de género. Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del 
mismo género que la persona propietaria. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo de referencia, los pueblos y comunidades 
indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los Ayuntamientos en los términos que disponga la Ley, así como 
a elegir a sus autoridades con el propósito de fortalecer la participación y representación 
política de conformidad con sus tradiciones y normas internas, garantizando el principio 
de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 de la 
Constitución Federal, de manera gradual. 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto señalado, los pueblos y 
comunidades indígenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de 
hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, guardando las normas 
establecidas en la Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes aplicables. 

2.14 Requisitos para ser Regidor o Regidora 

Que, de conformidad con la fracción XI del artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 años anteriores al día de la elección en el 
Municipio correspondiente; 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

d) No tener antecedentes penales; 
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e) Tener 18 años cumplidos; 

f) No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, 
de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, o de Organismos Autónomos; 
magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia 
Administrativa, ni del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; presidente o presidenta 
municipal, síndico, síndica, regidor, regidora; secretaria o secretario de 
Ayuntamiento o titular de alguna de las dependencias, entidades o direcciones de 
la propia administración municipal; ni persona dedicada al servicio público federal 
con rango de dirección general o superior, a menos que permanezca separada 
definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes de la fecha 
de la elección; 

g) No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones 90 días naturales antes de la fecha de la elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o 
Secretaria del Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero 
o Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni 
Secretario o Secretaria Ejecutiva, Contralor o Contralora General, Director o 
Directora o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren 
separado de su encargo, de manera definitiva, 2 años antes del día de la elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del 
Tribunal Electoral, ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero 
Electoral en los Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana, ni titular de la Secretaría Ejecutiva, Contraloría 
General, Dirección o ser personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, dos años antes del 
día de la elección; 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 
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En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 
previstos en el artículo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local, pues 
con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 
sus formas y manifestaciones, en especial la que afecta a las mujeres por razones de 
género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo revisar 
los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal, puesto que 
tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa disposición 
constitucional, ya que se busca su eficacia al pretender evitar que personas que tengan 
suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección popular. 

Esto es así, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que debe 
verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 
Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.17 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en el 
año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y 
los ayuntamientos, el período de registro para todos los cargos comenzará noventa y 
un días antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo, los registros se harán 
ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías por el principio de representación 
proporcional , ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el articulo 
188 numeral 4 de la Ley Electoral. 
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2.18 Requisitos legales de la so lícitud de registro 

Que, de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule y 
los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos, por ambos 
principios, que sean postulados para un período consecutivo, deberán acompañar una 
carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 
manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Local en 
materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso, que las y 
los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las 
bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además 
de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia de 
registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de 
Regidurías por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las 
registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la que, en 
su caso, pertenezcan. 
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d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la Ley 
Electoral, de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes 
de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que 
han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.19 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos 
los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, 
en su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de 
los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral, la Secretaría del Consejo 
Estatal, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido político a efecto de que 
informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el 
Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta ajustar 
el limite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos 
ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su 
orden, hasta ajustar el número antes referido, de conformidad con el artículo 190 
numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo señalado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y, 
en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 
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2.20 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 
candidatas o candidatos, los partidos políticos y coaliciones, deberán hacer la solicitud 
por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros 
establecidos en la Ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por causas 
de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia . En este último caso, no 
podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los 
veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, 
de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 de la propia 
ley; 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada por 
éste ante el Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido político que lo 
registró para que proceda, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos políticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 
sustitución. 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligadqs deberán realizar el registro y aprobación de sus 
precandidaturas, así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 
en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por 
su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el cual 
es implementado por el propio INE, quien verificará su correcto funcionamiento. · 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del artículo señalado, en el ámbito local, 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información curricular y 
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de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en 
cada organismo electoral. 

2.22 Formas de asociación 

Que, el artículo 85 numeral 5 de la Ley de Partidos establece que, es facultad de las 
entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de 
participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidaturas. 

En todo caso, de conformidad con el numeral 6 del artículo en cita, se presumirá la 
validez del convenio o acto de asociación o participación, siempre y cuando se hubiese 
realizado en los términos establecidos en sus estatutos y aprobados por los órganos 
competentes, salvo prueba en contrario. 

En ese tenor, el artículo 92 numeral 1 de la Ley Electoral refiere que, las candidaturas 
comunes constituyen otra forma de participación y asociación de los partidos políticos 
con el fin de postular candidatas y candidatos en las elecciones por el principio de 
mayoría relativa, conforme lo prevé el artículo 85 mencionada y la fracción 1 del 
apartado A del articulo 9 de la Constitución Local. 

2.23 Candidaturas comunes 

Que, los artículos 84 numeral 3 y 93 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que los 
partidos políticos, sin mediar coalición, podrán postular candidatas y candidatos 
comunes para las elecciones a la Gubernatura, Diputaciones o Regidurias por el 
principio de mayoría relativa, sujetándose a las siguientes reglas: 

l. Los partidos políticos podrán registrar candidaturas en común en las 
demarcaciones electorales donde los mismos no hayan registrado candidaturas 
de coalición; 

11. En el caso de los ayuntamientos, las candidaturas comunes deberán coincidir en 
la totalidad de la planilla que se registre; 

111. Tratándose de candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa, la 
candidatura común comprenderá a la fórmula completa; 
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IV. Las candidaturas a Diputaciones o Regidurías por el principio de representación 
proporcional no podrán ser objeto de candidaturas comunes; 

V. La aceptación o, en su caso, rechazo de la solicitud de registro de una candidatura 
común presentada por cada partido politice no producirá ningún efecto sobre las 

solicitudes presentadas por otro u otros partidos politices respecto del mismo 
candidato o candidata, y 

VI. Los gastos de campaña de las candidaturas comunes no deberán exceder el tope 
que para cada elección se establezca como si fuera una candidatura registrada 
por un solo partido. 

2.24 Postulación de candidaturas comunes 

Que, de manera adicional, el artículo 94 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, 
los partidos políticos para la postulación de candidaturas comunes deberán sujetarse a 
las siguientes reglas: 

l. Podrán postular candidaturas comunes para la elección a la Gubernatura del 
Estado, Diputaciones por el principio de mayoría relativa, y planillas de mayoría 
relativa para la renovación de ayuntamientos, sea en elección ordinaria o 
extraordinaria. En todo caso se requiere el consentimiento escrito de la persona 

candidata o candidatas comunes; 

11. Antes de que concluya el plazo para el registro oficial de candidaturas deberán 
presentar ante el Consejo, las resoluciones de los órganos o instancias partidistas 
estatutariamente facultados para autorizar la candidatura común; 

111. Cuando se trate de una candidatura común a Diputación, en caso de resultar electo 
los partidos postulantes deberán señalar por escrito, en el convenio respectivo, a 
qué fracción parlamentaria se integrará en el Congreso del Estado; 

IV. Presentar convenio en donde se indiquen las aportaciones de cada uno de los 
partidos politicos postulantes de la candidatura común para gastos de la campaña, 
sujetándose a los topes de gastos de campaña que para ello determine la 

autoridad electoral, y 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 211 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO. 

CED-16/2024/005 

V. Cada partido será responsable de entregar su informe, en el que se señalen los 
gastos de campaña realizados. 

Asimismo, en términos del numeral 2 del artículo señalado, la propaganda de los 
partidos que hayan registrado candidaturas comunes deberá identificar claramente a 
los partidos y candidaturas que se postulen bajo esa forma de asociación. 

2.25 Requisitos de la solicitud 

Que, conforme al artículo 9 de los Lineamientos, la solicitud para postular candidatura 
común deberá presentarse ante el órgano electoral competente y deberá reunir los 
siguientes requisitos: 

l. La denominación de los partidos pollticos que pretenden postular candidaturas 
comunes; 

11. Nombre de las o los presidentes estatales o equivalentes de los partidos politicos 
que pretenden postular candidaturas comunes; 

111. Domicilio en la ciudad sede del Consejo Estatal o Distrital, y en su caso, el nombre 
de las personas que se autoricen para olr y recibir notificaciones; 

IV. Nombre, apellidos, fecha y lugar de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia 

en el mismo, ocupación, clave de la credencial de elector para votar de las o los 
candidatos comunes; 

V. Lugar y fecha de suscripción; y 

VI. Firmas autógrafas de los dirigentes o autoridades partidistas que formulan la 
solicitud. 

2.26 Documentos anexos a la solicitud 

Que, el artículo 1 O de los Lineamientos señala que a la solicitud se acompañará la 
documentación siguiente: 

l. Original del convenio respectivo, que deberá contar con los requisitos establecidos 

en los presentes Lineamientos; 
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11. Original o copia certificada de las resoluciones de los órganos o instancias 
partidistas estatutariamente facultados para autorizar la candidatura común; 

111. Original del escrito de aceptación del consentimiento para ostentar candidaturas 
propietarias y suplentes, postuladas de manera común. 

2.27 Requisitos del convenio de candidatura común 

Que, de acuerdo con el artículo 11 de los Lineamientos, los partidos políticos que 
postulen candidatura común deberán formalizar esta modalidad de asociación mediante 
un convenio que deberá contener al menos lo siguiente: 

l. Un apartado para las declaraciones que deberá contener: 

a. La denominación de los partidos políticos participantes; 

b. El nombre completo incluyendo apellidos, de quien acredite la dirigencia o 
presidencia estatal del partido politico, describiendo para ello el nombramiento 
respectivo; 

c. Indicar la acreditación del partido o en su caso registro, expedido por autoridad 
competente; 

11. Un apartado para el clausulado que indicará: 

a. Los nombres completos incluyendo apellidos de las personas a postularse en 
candidaturas comunes; 

b. Los cargos para postular; 

c. La elección o elecciones que motivan las postulaciones; 

d. La indicación respecto de la integración o pertenencia de las candidaturas 
comunes en caso de resultar electas; 

e. Los tipos y formas de aportación de los partidos a las candidaturas comunes 
para gastos de la campaña, sujetándose a los límites y topes de gastos que 
para ello determine el Instituto, 
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f. Los supuestos para la sustitución de las candidaturas comunes que postulen, 
así como la forma en que habrán de comunicar dichas sustituciones al Instituto, 
ya sea por escrito firmado de manera conjunta por los partidos, o a través del 
partido polftico que señalen para tal' efecto, indicando el nombre de las 
personas facultadas para el registro y sustitución de candidaturas: 

g. Firmas autógrafas, de quienes ostenten las presidencias o dirigencias 
estatales, así como de quienes se encuentren facultados por la suscripción del 
convenio. 

Asimismo, se presumirá la validez del convenio de candidatura común, cuando 
ésta se realice en los términos establecidos en los estatutos de los partidos 
polfticos que lo suscriben y se encuentre aprobado por los órganos partidistas 
competentes. 

2.28 Restricciones a las candidaturas comunes 

Que, el articulo 12 de los Lineamientos, los partidos políticos que se asocien para 
postular candidaturas comunes están impedidos para: 

l. Transferir la suma de votos obtenidos por un partido o candidatura en favor de 
terceros distintitos a los que suscribieron el convenio; 

11. Sumar o ceder los votos obtenidos por un partido integrante de la candidatura 
común a favor de otro partido o partidos que formen parte de la misma candidatura 
común; 

111. Establecer una denominación a la candidatura común similar a cualquier otra de 
los partidos politices que conformen otro tipo de asociación integrada por los 
partidos polfticos en el mismo proceso electoral; 

IV. Postular mediante candidatura común un equivalente al 25% o superior del total 
de postulaciones; siendo permisible únicamente la postulación de candidaturas 
comunes que representen un porcentaje menor del 24.99%; 

V. Postular en la modalidad de candidatura común para el cargo de Gobernadora o 
Gobernador cuando los partidos políticos se encuentren coaligados de forma total 
para las elecciones a diputaciones locales: 
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VI. Estipular la postulación de candidaturas propias donde ya hubiere candidaturas 
comunes; 

VIl. Establecer que las candidaturas comunes, serán registradas como propias para 

otros partidos políticos. 

2.29 Solicitud de candidaturas 

Que, el12 de marzo de la presente anualidad, los partidos políticos Acción Nacional y 
Revolucionario Institucional presentaron ante el Consejo Estatal la solicitud para 
postular candidaturas comunes en este distrito electoral , adjuntando para tal efecto lo 
siguiente: 

Con base en la revisión a los documentos se advierte que, 

2.30 Solicitudes de registro de candidaturas a Regidurías 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del período establecido, 
los partidos políticos, del Trabajo, acreditados ante este Consejo Estatal, presentaron 
las solicitudes de registro supletorio de las candidaturas a las Regidurfas por el principio 
de mayoría relativa. 

2.31 Requerimientos a los partidos políticos 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 
candidaturas mencionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo 
Distrital requirió a los partidos políticos: Partido Acción Nacional para que subsanaran 
las inconsistencias advertidas durante la verificación relacionadas con las acciones 
afirmativas implementadas para el Proceso Electoral, En donde el Articulo 190, numeral ~ 
1 y 2, que a la letra dice, recibida la solicitud de registro de candidatos por el presidente 
o el secretario del Consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días 
siguientes que se cumplió todos los requisitos señalados en el artículo anterior. 

2.32 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro 
supletorio, este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula, 
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son ciudadanas mexicanas y ciudadanos mexicanos, cuentan con una residencia no 
menor a tres años anteriores al día 2 de junio del año en curso; tienen dieciocho años 
cumplidos y disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: sean 
ministros de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares de alguna 
de las dependencias de la administración pública estatal, de la Fiscalía General del 
Estado de Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del Tribunal 
Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje; ni de las presidencias municipales, regidurías, consejerías, secretarías del 
ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o direcciones de la 
administración municipal; o en su caso, que no se separaron de sus funciones desde 
noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido 
condenadas con sentencia firme, por violencia política, violencia familiar o doméstica; 
por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por morosidad o 
incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades competentes, 
de los que se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen 
suspendidos sus derechos político- electorales en virtud de que no se ubican en alguna 
de las hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

2.32.1 Verificación del principio de paridad 

Que, conforme a los Lineamientos de paridad y de la revisión a las planillas postuladas, 
se desprende que éstas cumplen con los principios de homogeneidad, alternancia y 
verticalidad, ya que éstas se integran por un género, seguidas de otro hasta agotar el 
total de las regidurías y en su caso, postularon a mujeres en aquellas Regidurfas impar; 
además, las fórmulas se integraron por personas del mismo género. 

2.32.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de las personas 
jóvenes, indígenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la comunidad LGBTTIQI+, 
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este Consejo Distrital advierte que, los entes políticos cumplieron con estas medidas, 
en virtud de que postularon las formulas por el principio de mayoría relativa conforme a 
lo determinado en los Lineamientos de Paridad. 

En el caso de la acción afirmativa a favor de la juventud, los partidos políticos postularon 
una fórmula integrada por personas de entre los 18 y los 29 años de edad, asimismo 
postularon el número de fórmulas conformadas por personas indígenas o afro 
mexicanas requeridas para este municipio. En ese sentido, previa verificación por parte 
del Grupo lnterdisciplinario, este Consejo Distrital de conformidad con los artículos 24, 
25, 26 de los Lineamientos de Paridad, analizó y valoró todas las constancias que obran 
en los expedientes, determinando la calidad y el vinculo que tienen las personas 
postuladas con comunidades indígenas. En todo caso, se ponderó el habla de la lengua 
materna indígena, la pertenencia, el origen nativo y la descendencia, entre otros 
elementos de cada una de las personas que se auto adscribieron con tal carácter y 
conforme a las constancias de adscripción formuladas por autoridades, instituciones 
públicas y en su caso, privadas, prevaleciendo aquellas que tienen reconocimiento 
indígena o afro mexicano. Cabe mencionar que, para este municipio, se atendió al 
porcentaje de población que se auto adscribe indígena, lo que robusteció el contenido 
de las constancias expedidas por las autoridades municipales. 

2.32.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/CG155/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas 
por el Consejo General dei iNE, relacionadas con la revisión a los informes de ingresos 
y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura, Diputaciones locales y 
Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las actividades para la obtención 
del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados, ambos con 
motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las personas motivo de análisis en 
este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las candidaturas para 
las que fueron postuladas. 

2.33 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la rev1s1on y 
verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a Regidurías por el 
principios de mayorfa relativa presentadas por los partidos, Partido de la Revolución 
Democrática, Partido Movimiento Ciudadano, este Consejo Distrital considera que las 
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personas postuladas reúnen los requisitos en los artículos 9 Apartado A fracción IV, 15, 
64 de la Constitución Local, 11 , 32 numerales 1, 2 y 3 de la Ley Electoral por lo que, 
resulta procedente el registro de las siguientes fórmulas y planillas: 

Partido de la Revolución Democrática Municipio Jalapa 

Propietaria/o Género Suplencia ' Género 

Javier Jiménez Gómez Hombre Alexis de Jesús Jiménez Hombre 
Guzmán 

2 María Guadalupe Gómez López Mujer Viridiana Cruz Morales Mujer 

3 Linney Dominguez Torres Mujer Alejandra Parra Sánchez Mujer 

Partido Movimiento Ciudadano Municipio Macuspana 

Propietaria/o Género Suplencia Género 

1 Edna María Marrufo Muñoz Mujer Angélica Falcón Acosta Mujer 

2 Miguel Ángel Evoli Oropeza Hombre José Enrique Omaña Hombre 
Castillejos 

3 Ángeles Kamila Lázaro Magaña Mujer Bren da Cristal Narváez Mujer 
Guzmán 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Presidencias Municipales y 
Regidurfas por el Principio de Mayoría relativa postuladas por los Partidos Políticos, 
Partido de la Revolución Democrática, Partido Movimiento Ciudadano, con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024 que a continuación se describen: 
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Partido de la Revolución Democrática Municipio Jalapa 

Propietaria/o Género Suplencia 

Javier Jiménez Gómez Hombre Alexis de Jesús J iménez Hombre 
Guzmán 

2 Maria Guadalupe Gómez López Mujer 

Mujer 

Viridiana Cruz Morales 

Alejandra Parra Sánchez 

Mujer 

Mujer 3 Linney Dominguez Torres 

Partido Movimiento Ciudadano Municipio Macuspana 

Propietaria/o Género Suplencia Género 

Edna Maria Marrufo Muñoz Mujer Angélica Falcón Acosta Mujer 

2 Miguel Ángel Evoli Oropeza Hombre José Enrique Omaña Hombre 
Castillejos 

3 Ángeles Kamila Lázaro Magaña Mujer Bren da Cristal Narváez Mujer 
Guzmán 

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos políticos que las postularon 
quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes, dentro del período del 
16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a las planillas de candidaturas a las 
Regidurías por el principio de mayoría relativa de conformidad con el presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza él uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las personas 
interesadas, conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, para su 
identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral Ordinario 2023-
2024, el sobrenombre de la persona candidata de que se trate; en virtud de que se 
tratan de expresiones razonables, pertinentes y no constituyen propaganda electoral, ni 
causan confusión en el electorado, o contravienen las disposiciones electorales o los 
principios que rigen la materia electoral. 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 
presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 
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registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190, numeral 8, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia certificada 
de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva, para que lo haga 
de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el periódico oficial 
del estado, así como en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 16 de 
Marzo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 16 con cabecera en Macuspana, 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Saulo 
Ramírez Concepción; ciudadano Jorge Peralta Trinidad, ciudadana Alma Rosa 
Calderón Hernández, ciudadana Ana Félix Ló ez, ciudada a Celia Elena Zacarías 

RMEN 
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EN EL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA CIUDADANA LETICIA DEL 

CARMEN BRINDIS SANCHEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 16 CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ÁRTICULOS 126 NUMERAL 1, 

FRACCIÓN IV, 148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO.----------------------------------------------------

-----------------------------------------------C E RT 1 F 1 CA----------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOST A TIC A CONSTANTE DE (28) 

VEINTIOCHO FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-16/2024/005, MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

POSTULADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. APROBADO EN 

SESION EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO, CELEBRADA EL OlA 

DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN 

EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 CON 

CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO. MISMA QUE TUVE A LA VISTA, QUE 

LIC. LETICIA DEL C#4n;IIYu::::• 
SECRETARIA E 

CON CABECERA E 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 16 con cabecera en 
Macuspana, Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, mediante el cual aprueba el registro de las candidaturas a 
Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa postuladas por los 
Partidos Políticos, Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción 
Nacional, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral 
Consejo Estatal: y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral : 
Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos de Lineamientos para la verificación de 
elegibilidad : los requisitos de elegibilidad de las 
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personas que se postulen a las 
candidaturas a la Gubernatura del 
Estado, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurías con motivo 
del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023 - 2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos: 
principio de paridad y acciones 
afirmativas con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 
todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 
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En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción 
plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG592/2022 mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 
determinó la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales 
en que se divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, 
determinó la homologación de las fechas para la conclusión del período de 
precampañas, así como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas 
aspirantes a candidaturas independientes, en los procesos electorales locales 
concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023- 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 
determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 
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El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes 
y elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro 
de candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de 
candidaturas comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 
consecutiva, todos con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1. 7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 
los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones 
afirmativas con motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados por el 
Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

No obstante, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con cabecera en Xalapa, Veracruz, mediante sentencia de 14 de febrero 
de 2024, dictada en el juicio SX-JRC-4/2024 y acumulados, modificó la sentencia 
señalada y determinó la obligatoriedad de los partidos políticos de postular una 
diputación por el principio de mayoría relativa para personas de la comunidad 
LGBTTTIQ+, confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 
Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
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cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 
municipales y regidurías. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal 
expidió la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal 
determinó los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, 
responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial 
del municipio para las elecciones de presidencias municipales y regidurías por el 
principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral, los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia 
emitida el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral, incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 
de la ciudadanía establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 
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El3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/01 4, el Consejo Estatal aprobó 
el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 
proporcionar a los partidos políticos , coaliciones y candidaturas independientes, la 
información necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para 
acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 
electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte, el artículo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías, en el año de elecciones 
generales, tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 
debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el 
Proceso Electoral, el periodo de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de 
mayo 

de 2024. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 
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Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución 
Local, 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imp~rcialidad, máxima 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad 'del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de 
los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar 
o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás 
formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que 
los principios de certeza, legalidad , independencia, máxima publicidad, 
imparcialidad , objetiv1idad y paridad de género, guíen todas las actividades del 
Instituto. 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 228 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

CED-16/2024/006 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral 
integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía 
Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras 
y Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fr~cción 111 de la Ley Electoral, 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 
relativa. 
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Del mismo modo, de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad 
es obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos políticos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura 

. independiente y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección 
popular cumplan con los requisitos que establecen la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital 
podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en 
las elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar 
los órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es 
derecho de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de 
manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que 
determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado . 

A, fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de ~ 
Partidos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos políticos son entidades de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante . 
el INE o ante los organismos electorales, que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
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secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de distintas formas de 
participación o asociación , con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
INE, y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro 
correspondiente ante el Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las 
elecciones locales, cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se 
encuentran registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 
partidos políticos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso 
electoral, con el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley 
Electoral, conforme lo señalado en el artículo 85, numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el artículo 53 numeral1 fracciones JI y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la 
Ley General, la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de 
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 
sí mismos, en coaliciones, o en común con otros partidos políticos, a las elecciones 
locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 
selección de candidaturas 

Que, el artículo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo 
que entre ellos medie convenio para participar en coalición. 
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Que, el artículo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el artículo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es 
libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia 
y en los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a 
través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo 
ejercicio está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases 
establecidas en el artículo en cita. 

2.14 Renovación del Poder Legislativo 

Que, el articulo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Legislativo se 
deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y Diputadas, siendo 
su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo, el artículo en cita señala que, el Congreso se compone por 35 
diputaciones electas cada tres años, 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por 
el principio de representación proporcional; los cuales durante su gestión 
constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que 
disponen la Constitución local y las leyes aplicables. 

Por otra parte, el artículo 13 del citado cuerpo normativo, refiere que, se elegirá una 
diputación propietaria y una suplente, según el principio de mayoría relativa, en cada 
uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 
demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 
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Que, en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General 
deiiNE, los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 
siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 
secciones electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la 0081 , 0086, 0102, de la 
0112 a la 0116,0126, 0128, 0135, 0141 , de la 0157 a la 0159, 0161 y la sección 
0163 pertenecientes al municipio de Cárdenas y las secciones 0699 a la 0724, 
de la 0726 a la 0729, de la 0731 a la 0733 y la sección 0736 del municipio de 
Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 
secciones electorales: 0046 a la 0047, de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 
0060, de la 0067 a la 0070, 0073, de la 0090 a la 0101, de la 0103 a la 0108, 
de la 0110 a la 0111, de la 0117 a la 0119, 0125,0127, 0129, de la 0132 a la 
0134, de la 0142 a la 0144, 0148, de la 0153 a la 0156 y la sección 0167 
pertenecientes al municipio de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 
secciones electorales: 0048 a la 0050, de la 0055 a la 0057, de la 0061 a la 
0066, de la 0074 a la 0079, de la 0082 a la 0085, de la 0087 a la 0089, 0109, 
de la 0120 a la 0124, de la 0130 a la 0131 , de la 0136 a la 0140, de la 0145 a 
la 0147, de la 0149 a la 0152, 0160, 0162 y de la 0164 a la 0166 pertenecientes 
al municipio de Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 
electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 
electorales: 0407, de la 0411 a la 0412, 0418, de la 0459 a la 0463, de la 0468 
a la 0470, de la 0475 a la 0477, de la 0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492, de 
la 0494 a la 0498, de la 0507 a la 0508 , 0510 y de la 1168 a la 1171 
pertenecientes al municipio de Centro. 
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f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 
secciones electorales: 0419 a la 0434, de la 0436 a la 0448, 0451 , de la 0454 
a la 0456, 0472, 0478, de la 1148 a la 1149 y de la 1163 a la 1165 
pertenecientes al municipio de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 61 secciones 
electorales: 0233 a la 0267, de la 0269 a la 0272, de la 0277 a la 0281, de la 
0285 a la 0289, de la 0294 a la 0299 y de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 
municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 
electorales: 0268, de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304, de la 0314 a la 
0316, de la 0327 a la 0328, de la 0342 a la 0349, de la 0366 a la 0376, de la 
0392 a la 0400, de la 0408 a la 041 0, de la 0452 a la 0453, 0458, 0465 y de la 
1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villa hermosa, Centro, integrado por 82 secciones 
electorales: 0282 a la 0284 , de la 0290 a la 0293, de la 0300 a la 0301 , de la 
0305 a la 0313, de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341, de la 0350 a la 
0365, de la 0377 a la 0391 , de la 0401 a la 0404, 0406 y de la 0413 a la 0417 
pertenecientes al municipio de Centro. 

j) Distrito 10 con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente García), 
Centro, integrado por 31 secciones electorales: 0457, 0466, 0471, de la 0473 
a la 0474, de la 0483 a la 0489, 0493, de la 0499 a la 0501 , de la 0503 a la 
0505, 0509, de la 1160 a la 1162 y de la 1172 a la 1179 pertenecientes al 
municipio de Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comal'calco, integrado por 48 ~ 
secciones electorales: 0512 a la 0515, de la 0518 a la 0519, 0521 , de la 0525 
a la 0526, de la 0530 a la 0535, 0537, de la 0549 a la 0550, 0552, 0557, de la 
0559 a la 0561 , de la 0570 a la 0575, 0589, 0592, 0594, 0600, 0602, de la 0604 
a la 0606 y la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco y 0618 
a la 0622, 0624, de la 0626 a la 0628 y la sección 0633 pertenecientes al 
municipio de Cunduacán . 
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1) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 
secciones electorales: 0516 a la 0517, 0520, de la 0522 a la 0524, 0527, 0529, 
0536, 0548, 0551 , de la 0553 a la 0554, 0556, 0558, de la 0562 a la 0569, de 
la 0576 a la 0588, de la 0590 a la 0591 , 0593, de la 0595 a la 0599, 0601 , 0603, 
0607, de la 1145 a la 114 7 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio 
de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 
secciones electorales: 0609 a la 0617, 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 y de 
la 0634 a la 0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emilian·o Zapata, Emiliano Zapata, integrado 
por 82 secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de 
Emiliano Zapata; 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 
0886 a la 0907, de la 091 O a la 0913, 0915, de la 0919 a la 0922, de la 0924 a 
la 0926, 0929, de la 0931 a la 0932, de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 
pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguillo, integrado por 63 
secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730, de la 0734 a la 0735 y de 
la 0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 
secciones electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa; y, 0872 a la 
0885, de la 0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918, 0923, de la 0927 a la 
0928, 0930, de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 
pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado 
por48 secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez; 
y, 0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 
electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de la 
0984 a la 0990, de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a la 1151 que corresponden 
al municipio de Nacajuca. 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 
electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 
0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso . 

. t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 
electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1063 a la 
1067, de la 1069 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 
secciones electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de 
Balancán y 1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que, el artículo 15 de la Constitución Local prevé que, para ser Diputado o Diputada 
local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño, en pleno ejercicio de sus derechos. 
En todo caso, se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un 
período no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 
en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días naturales 
antes de la fecha de la elección; 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal, ni 
Fiscal General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia , del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de ~ 
Conciliación y Arbitraje; ni ser titular de presidencia municipal, regiduría, 
secretaría de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales, 
integrante del concejo municipal; ni ser parte del servicio público federal con 
rango de titular de dirección general o superior, a menos que permanezca 
separado definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 
de la fecha de la elección ; 
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e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa, durante 
el periodo de su encargo, aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de alguno de 
los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 
Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral, 
Jueza o Juez Instructor, ni integrante de los Consejos Electorales Estatal, 
Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni 
ser titular de la Secretaría Ejecutiva, Contraloría General, Dirección o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su 
encargo, de manera definitiva, dos años antes de la fecha de la elección; 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno; y 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que, el artículo 16 de la Constitución Local, prevé que las diputaciones al Congreso 
del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En 
este caso, la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

De igual manera, el párrafo segundo de la norma constitucional citada, establece ~ 
que las y los diputados que se hayan postulado en forma independiente, podrán ser ~ 
reelectos del mismo modo, cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley; 
asimismo, podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
forma consecutiva , siempre y cuando se hayan afiliado, antes de la mitad de su 
mandato, al partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición , 
en su caso. 
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2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías 

Que, en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta 
o Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas 
que reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado, la ciudadanía que 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, 
Presidencias Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos, deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 
para votar vigente, de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley 
Electoral; 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la com1s1on 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad 
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de 
sus modalidades y tipos; o por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa en términos del artículo 38 fracción VIl de la Constitución 
Federal y 11 numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios 

Que, el artículo 32 numeral 3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos 
solo podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, hasta cuatro 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por representación 
proporcional distribuidos igualitariamente. 

No obstante, como se mencionó en los antecedentes, con la reforma al artículo 14 
de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021 , se estableció que la 
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elección de Diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de 
representación proporcional, será por lista de candidaturas en una sola 
circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio de la entidad, 
disposición que quedó intocada conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acció~ de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021. 

En ese tenor, este Consejo Distrital, a partir de la interpretación sistemática y 
funcional a los artículos mencionados, considera que los partidos políticos sólo 
podrán registrar simultáneamente en un mismo proces.o electoral hasta cuatro 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por representación 
proporcional en la lista de circunscripción plurinominal, quedando sin efectos 
únicamente lo relativo a la distribución de éstas en las dos listas regionales. 

Medida que se considera razonable, pues no afecta el derecho de los partidos 
polfticos a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente 
determinado por la Ley Electoral. 

2.20 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas 
que tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia 
firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 
violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad 
sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera 
de sus modalidades y tipos, o por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa, no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombradas para empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741 /2023 y sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 
previstos en el artículo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local, pues 
con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 
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sus formas y manifestaciones, en especial la que afecta a las mujeres por razones 
de género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 
revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal, 
puesto que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa 
disposición constitucional , ya que se busca su eficacia al pretender evitar que 
personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 
popular. 

Esto es así, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 
debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 
Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.21 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibilidad 
previstos por el artículo 38 de la Constitución Federal 

Que, en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11 , 111, V, VI y VIl del 
artículo 38 de la Constitución Federal, el artículo 8 de los Lineamientos de 
elegibilidad señala que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 

1. Una vez recibida la solicitud de registro, la Coordinación de Prerrogativas y 
Partidos Políticos con base en la información que obre en el Sistema de 
Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 
distritales, de forma inmediata remitirá a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 
personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 
identificación precisa de las personas, tales como: la clave de elector, el registro 
federa l de contribuyentes, la clave única de registro poblaci~nal o cualquier otro 
similar. 

2. Con la informaciór:t anterior, la Secretaría Ejecutiva mediante oficio requerirá al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y a la Dirección General del Sistema 
Penitenciario Estatal, para que, en auxilio y colaboración del Instituto, informen 
si en sus archivos, las personas que conforman la lista o relación se ubican en 
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cualquiera de los siguientes supuestos y tienen suspendidos sus derechos o 
prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal , a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal; 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos 
que prevengan las leyes; 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia, desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta que prescriba la acción penal; 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 
derechos o prerrogativas ciudadanos; 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal ; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por viofencia política contra las 
mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y 

g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa, y en su caso el monto 
adeudado; 

En este caso, la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 
Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 
procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las ~ 
personas que postulen los partidos políticos, coaliciones o en su caso, aquellas que 
aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de los cargos de elección 
popular. 

Asimismo, la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 
impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no 
de la solicitud de registro. 
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2.22 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral1 de la Ley Electoral, en 
el año en que se renueven. el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del 
Estado y los ayuntamientos, el período de registro para todos los cargos comenzará 
noventa y un días antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo, los 
registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías por el principio de representación 
proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán 
presentarse de forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos 
previstos en el artículo 188 numeral4 de la Ley Electoral. 

2.23 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud 
de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los 
postule y los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos, por 
ambos principios, que sean postulados para un período consecutivo, deberán 
acompañar una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en 
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ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la 
Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 1891a solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta 
de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso, que las 
y los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad 
con las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, 
además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la 
constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 
planillas de Regidurías por el principio de mayoría relativa, las que se podrán 
acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición a la que, en su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 
Ley Electoral, de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los 
integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el ~ 
número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. ~' 

2.24 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 
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En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 
o, en su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse 
dentro de los plazos que señale el articulo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral, la Secretaría del 
Consejo Estatal, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido político a 
efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho 
horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso 
contrario, el Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas 
necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando 
con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las 
listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido, de 
conformidad con el artículo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del artículo señalado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de 
plano y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan 
los requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el artículo 192 numeral1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 
candidatas o candidatos, los partidos políticos y coaliciones, deberán hacer la 
solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 
géneros establecidos en la Ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último 
caso, no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 
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de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, 
en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 
21 7 de la propia ley; 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 
por éste ante el Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido político 
que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución , y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos polfticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 
sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 
precandidaturas, así como la postulación de candidaturas para la totalidad de 
cargos en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de 
Registro; por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y 
las personas candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el 
mismo sistema, el cual es implementado por el propio INE, quien verificará su 
correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral4 del artículo señalado, en el ámbito local, 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información curricular 
y de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado 
en cada organismo electoral. 

2.27 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del período 
establecido, El Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacional 
acreditados ante este Consejo Distrital, presentaron las solicitudes de registro 
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supletorio de las candidaturas a Diputaciones locales por el principio de mayoría 
relativa. 

2.28 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro 
supletorio, este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada 
fórmula, son ciudadanas mexicanas y ciudadanos mexicanos, cuentan con una 
residencia no menor a tres años anteriores al día 2 de junio del año en curso; tienen 
dieciocho años cumplidos y disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 
sean ministros de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares 
de alguna de las dependencias de la administración pública estatal, de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del 
Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipales, regidurías, concejalías, 
secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o 
direcciones de la administración municipal; o en su caso, que no se separaron de 
sus funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido 
condenadas con sentencia firme, por violencia política, violencia familiar o 
doméstica; por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la 
comisión de delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por 
morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades 
competentes que obran en los archivos de la Secretaría Ejecutiva, de los que se 
desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen suspendidos sus 
derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 
hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 
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Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 y 15 
de los Lineamientos de paridad, este Consejo Dístrital considera que las fórmulas 
postuladas, cumplen con los criterios de homogeneidad ya que las fórmulas están 
integradas por personas del mismo género, o en su caso la mujer puede ser 
suplente de un hombre. 

2.28.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas por el Consejo Estatal 
en favor de las personas jóvenes, indígenas o afro mexicanas, discapacitadas y de 
la comunidad LGBTTTQI+, este Consejo Estatal advierte que, los entes políticos 
postularon con estas medidas. En lo que corresponde a este Distrito, los partidos 
polfticos postularon un total de 3 fórmulas para diputaciones por el principio de 
mayoría relativa integradas por personas jóvenes. 

2.28.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/CG155/2024 y INE/CG157/2024 
aprobadas por el Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los 
informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura, 
Diputaciones locales y Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las 
actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los 
cargos señalados, ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las 
personas motivo de análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan 
su registro a las candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.29 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 
verificación a las solicitudes de registro supletorio de las candidaturas a las 
Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa presentadas por los 
Partidos Políticos, Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacional, 
este Consejo Distrital considera que las personas postuladas reúnen los requisitos 
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establecidos en los artículos 9 apartado A, fracción IV de la Constitución Local, 32 
numerales 1, 2 y 3, 33 numeral 5, 181 numeral 5, 185 numerales 1, 2 y 3, 186 
numerales 1 y 4, y 189 de la Ley Electoral, por lo que resulta procedente el registro 
de las siguientes fórmulas: 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

Propietaria/o Género Suplencia Género 

1 Guadalupe Bocanegra Mujer Jazmín del Carmen Mujer 
Guzmán Pérez morales 

Partido Acción Nacional (PAN) 

Propietaria/o Género Suplencia Género 

Diana Corzo Bocanegra Mujer Rosa Guadalupe Mujer 
Hernández González 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el 
principio de mayoría relativa postuladas por los partidos políticos, Partido 

\ 
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Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacional, con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023- 2024 que a continuación se describen: 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

Propietaria/o Género Suplencia Género 

1 Guadalupe Bocanegra Mujer Jazmín del Carmen Mujer 
Guzmán Pérez morales 

Partido Acción Nacional (PAN) 

Propietaria/o Género Suplencia ' Género 

Diana Corzo Bocanegra Mujer Rosa Guadalupe Mujer 
Hernández González 

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos políticos que las postularon 
quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes, dentro del período 
del 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario 
Electoral. 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a las fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa de conformidad con el 
presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las 
personas interesadas, conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, 
para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral 
Ordinario 2023-2024, el sobrenombre de la persona candidata de que se trate; en 
virtud de que se tratan de expresiones razonables, pertinentes y no constituyen 
propaganda electoral, ni causan confusión en el electorado, o contravienen las 
disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral. 
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Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 
presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 
registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190, numeral 8, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 
certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, para 
que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en 
el periódico oficial del estado, así como en la página de internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria Urgente efectuada el18 de 
marzo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 16 con cabecera en Macuspana, 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Saulo 
Ramírez Concepción; ciudadano Jorge Peralta Trinidad, ciudadana Alma Rosa 
Calderón Hernández, ciudadana Ana Félix López, ciudadana elia Elena Zacarfas 

PRESI 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 16 con cabecera en 
Macuspana, Tabasco del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, m~dlante el cual aprueba el registro de las candidaturas a 
Presidencias Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa 
postuladas por los Partidos Potrtlcos, Partido Revolucionario Institucional, 
Partido Acción Nacional, y Candidatura Común PAN-PRI, para el ' Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023- 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

. Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Consejo Estatal: 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Electoral Distrital 16 con cabecera en 
Consejo Dlstrltal Macuspana, Tabasco del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

. 
Instituto: 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Politices. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para la verificación de los 

Lineamientos de requisitos de elegibilidad de las personas que 

elegibilidad: se postulen a las candidaturas a la 
Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurlas con 
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motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023 -2024 

Lineamientos para el cwnplimiento del 

Lineamientos de paridad : 
principio de paridad y acciones afirmativas 

con motivo del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023 - 2024. 

Lineamientos para elección 
Lineamientos para el ejercicio del d erecho a 

elección consecutiva con motivo del Proceso 
consecutiva: 

Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público( S) local( es) 

electoral( es). 

Proceso E lectoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Secretaria Ejecutiva: Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, tddos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
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proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INEICG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INEICG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del período de precampañas, asf como recabar el 
apoyo de la ciudadanfa de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con .el Proceso Electoral Federal 2023 -
2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 
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1.6 Lineamientos para candidaturas Independientes, candidaturas comunes y 

elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 

CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro de 
candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de candidatúras 
comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos 

con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó los 
Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados mediante acuerdo 

CE/2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de 

labasco en el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubematura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 

y regidurías. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 

Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 
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1.10 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE12023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubematura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso Electoral. los cuales 
fueron validados1 en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrero de 2024 
en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos d·e elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso Electoral, incluyendo 
aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanía 
establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Registro de Plataformas Electorales 

El27 de enero de 2024, mediante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal aprobó 
el registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos polfticos 
nacionales acreditados ante el propio órgano electoral , con motivo del Proceso 
Electoral. 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurias en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a 
los partidos pollticos, coaliciones y candidaturas independientes, la información 
necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos 
de elección popular y formular su registro ante los órganos electorales 
correspondientes. 

1 Con excepcoón del articulo 11 
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1.13 Período de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del dla siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el periodo 
de campaña Inicia el16 de marzo y concluye el29 de mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la ley Electoral las elecciones ordit'larias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurldica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos polrticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
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la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cfvica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito polftico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asf como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gufen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artlculos 99 de fa Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurfas por el principio de mayorla 
relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el articulo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos polfticos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente 
y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan con 
los requisitos que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley 
Electoral y demás disposiciones legales. 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 1 00, 101, 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera impllcita o 
expresa en la citada Ley. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada 

Que, los articulas 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal. 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho de 
la ciudadania ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la 
propia Ley. 

2.6 Fines de los partidos politices 

Que, en términos de los articulas 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de Partidos 
y 33 numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos pollticos son entidades de interés público 
con personalidad jurldica y patrimonio propio, con registro legal ante eiiNE o ante los 
organismos electorales, que tienen como fin promover la participación ,del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación polltica 
y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de 
distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2. 7 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos polfticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el IN E, 
y partidos pollticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el 
Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, cuando 

' 
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acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran registrados, 
presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los partidos 
politices son entidades de interés público, cuya participación en el proceso electoral. 
con el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley Electoral, 
conforme lo señalado en el articulo 85, numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos politices participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del articulo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley 
General, la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de organizar 
procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por si mismos, 
en coaliciones. o en común con otros partidos politices. a las elecciones locales en los 
términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.9 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 
selección de candidaturas 

Que, el articulo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos politices, salvo que 
entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.10 División del poder público 

Que, el articulo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el legislativo en un solo individuo. 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 260 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 16 
CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO. 

CED-16/20241007 

2.11 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el articulo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre 
y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su 
soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en 
los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través 
del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. cuyo ejercicio 
está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 
articulo en cita. 

2.12 Renovación de los Ayuntamientos 

Que, el articulo 115 de la Constitución Federal establece que, los estados adoptarán 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
polftica y administrativa, el municipio libre. 

Acorde a lo anterior, el articulo 64 de la Constitución Local señala que, el Estado tiene 
como base de su división territorial y de su organización politica administrativa el 
municipio libre el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, un Síndico o Sindica de Hacienda 
y el número de regidurfas que la ley determine. 

Todos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible o bajo el principio de representación proporcional, y en su caso, por 
quienes los sustituyan en términos de la Constitución Local. 

Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el día cinco de octubre siguiente a las 
elecciones, y durará en su encargo tres años, por lo que, en este caso, el periodo 
deberá concluir el4 de octubre de 2027. 

2.13 Integración de los Ayuntamientos 

Que, conforme a las disposiciones constitucionales señaladas y de acuerdo con el 
articulo 14 de la Ley Electoral, el gobierno municipal corresponde a un cuerpo colegiado 
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denominado Ayuntamiento, integrado por una Presidencia Municipal, una o un Sindico 
de Hacienda, una regidurla de mayoría relativa y dos regidurlas electas según el 
principio de representación proporcional. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo antes citado, en el registro de las 
candidaturas a los cargos de Presidente o Presidenta Municipal, Sindicaturas y 
Regidurias de los Ayuntamientos, los partidos políticos deberán garantizar el principio 
de paridad de género. Las fórmulas de candidaturas deberán con.siderar suplentes del 
mismo género que la persona propietaria. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo de referencia, los pueblos y comunidades 
indlgenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población indfgena, 
representantes ante los Ayuntamientos e'n los términos que disponga la Ley, asl como 
a elegir a sus autoridades con el propósito de fortalecer la participación y representación 
política de conformidad con sus tradiciones y normas internas, garantizando el principio 
de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 de la 
Constitución Federal, de manera gradual. 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto serialado, los pueblos y 
comunidades indlgenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno intemo, garantizando la participación de 
hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, guardando las normas 
establecidas en la Constitución Federal, la Constitución Local y demás ieyes aplicables. 

2.14 Requisitos para ser Regidor o Regidora 

Que, de conformidad con la fracción XI del articulo 64 de la Constitución Polltica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Tener ciudadanla mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 at'\os anteriores al dla de la elección en el 
Municipio correspondiente; 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

d) No tener antecedentes penales; 
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e) Tener 18 años cumplidos; 

f) No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, 
de la Fiscalfa General del Estado de Tabasco, o de Organismos Autónomos; 
magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia 
Administrativa, ni del Tribunal de Concilíación y Arbitraje; presidente o presidenta 
municipal, sindico, sindica, regidor, regidora; secretaría o secretario de 
Ayuntamiento o titular de alguna de las dependencias, entidades o direcciones de 
la propia administración municipal; ni persona dedicada al servicio público federal 
con rango de dirección g'eneral o superior, a menos que permanezca separada 
definitivamente de sus funciones desde noventa dias naturales antes de la fecha 
de la elección; 

g) No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones 90 dfas naturales antes de la fecha de la elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o 
Secretaria del Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero 
o Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni 
Secretario o Secretaria Ejecutiva, Contralor o Contralora General, Director o 
Direc:tora o personal profe,sional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren 
separado de su encargo, de manera definitiva, 2 años antes del dla de la elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del 
Tribunal Electoral, ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero 
Electoral en los Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana, ni titular de la Secretaría Ejecutiva, Contraloría 
General, Dirección o ser personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, dos años antes del 
día de la elección; 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derecHos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 
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2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías 

Que, en términos del articulo ~ 1 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o 
Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del articulo señalado, la ciudadanla que 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, Presidencias 
Municipales o Regidurlas de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para 
votar vigente, de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley Electoral; 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia polltica contra: las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos; o por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa en términos del articulo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 11 
numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.16 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al articulo 38 de la Constitución Federal las personas que 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por la 
comisión intencional de del itos contra la vida y la integridad corporal ; contra la libertad 
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polftica 
contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por 
ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, no podrán ser registradas 
como candidatas para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombradas para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
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En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 
previstos en el artículo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local, pues 
con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 
sus formas y manifestaciones, en especial la que afecta a las mujeres por razones de 
género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo revisar 
los supuestos de la fracción VIl del articulo 38 de la Constitución Federal, puesto que 
tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa disposición 
constitucional, ya que se busca su eficacia al pretender evitar que personas que tengan 
suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección popular. 

Esto es asl, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que debe 
verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el articulo 38 de la 
Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.17 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el articulo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en el 
año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y 
los ayuntamientos, el periodo de registro para todos los cargos comenzará noventa y 
un dlas antes de la jornada electoral y durará diez di as. Asimismo, los registros se harán 
ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurias por el principio de representación 
proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurlas por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurlas por el principio de mayorla relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el articulo 
188 numeral 4 de la Ley Electoral. 
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2.18 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el articulo 189 numeral1 de la Ley Electoral, la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido politice o coalición que los postule y 

los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos, por ambos 
principios, que sean postulados para un período consecutivo, deberán acampanar una 
carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 
manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Local en 
materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del articulo 189 la solicitud 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso, que las y 
los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las 

bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido politice para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además 
de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia de 
registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de 
Regidurlas por el principio de mayorla relativa, las que se podrán acreditar con las 
registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la que, en 

su caso, pertenezcan. 
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d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artlculos del 86 al 91 de la Ley 
Electoral, de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes 
de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que 

han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.19 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al articulo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres dlas siguientes que se cumplió con todos 

los requisitos ser'lalados en el articulo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del articulo señalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido polltico o a la candidata o candidato correspondiente para que 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, 
en su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de 
los plazos que sef'íale el articulo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas setialadas en el articulo 32 de la Ley Electoral, la Secretaría del Consejo 
Estatal, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido polltico a efecto de que 
informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el 
Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta ajustar 
el limite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos 

ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su 
orden, hasta ajustar el número antes referido, de conformidad con el artículo 190 
numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo señalado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y, 
en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 

requisitos. 
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2.20 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el articulo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 
candidatas o candidatos, los partidos politices y coaliciones, deberán hacer la solicitud 
por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros 
establecidos en la Ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por causas 
de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no 
podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los 
veinte dlas anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, 
de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el articulo 217 de la propia 
ley; 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada por 
éste ante el Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido polftico que lo 
registró para que proceda, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos políticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 
sustitución. 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 
precandidaturas, asl como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 
en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por 
su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el cual 
es implementado por el propio IN E, quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del articulo selialado, en el ámbito local, 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información curricular y 
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de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en 
cada organismo electoral. 

2.22 Formas de asociación 

Que, el artículo 85 numeral 5 de la Ley de Partidos establece que, es facultad de las 
entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de 
participación o asociación de los partidos pollticos con el fin de postular candidaturas. 

En todo caso, de conformidad con el numeral 6 del articulo en cita, se presumirá la 
validez del convenio o acto de asociación o participación, siempre y cuando se hubiese 
realizado en los términos establecidos en sus estatutos y aprobados por los órganos 
competentes, salvo prueba en contrario. 

En ese tenor, el articulo 92 numeral 1 de la Ley Electoral refiere que, las candidaturas 
comunes constituyen otra forma de participación y asociación de los partidos pollticos 
con el fin de postular candidatas y candidatos en las elecciones por el principio de 
mayoría relativa, conforme lo prevé el artículo 85 mencionada y. la fracción 1 del 
apartado A del articulo 9 de la Constitución Local. 

2.23 Candidaturas comunes 

Que, los articulas 84 numeral 3 y 93 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que los 
partidos polfticos, sin mediar coalición, podrán postular candidatas y candidatos 
comunes para las elecciones a la Gubernatura, Diputaciones o Regidurías por el 
principio de mayoría relativa, sujetándose a las· siguientes reglas: 

l. Los partidos pollticos podrán registrar candidaturas en común en las 
demarcaciones electorales donde los mismos no hayan registrado candidaturas 

de coalición; 

11. En el caso de los ayuntamientos, las candidaturas comunes deberán coincidir en 
la totalidad de la planilla que se registre; 

111. Tratándose de candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa, la ~ 
candidatura común comprenderá a la fórmula completa; " \ ~ 
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IV. Las candidaturas a Diputaciones o Regidurfas por el principio de representación 
proporcional no podrán ser objeto de candidaturas comunes; 

V. La aceptación o, en su caso, rechazo de la solicitud de registro de una candidatura 
común presentada por cada partido polltico no producirá ningún efecto sobre las 
solicitudes presentadas por otro u otros partidos pollticos re.specto del mismo 
candidato o candidata, y 

VI. Los gastos de campaf\a de las candidaturas comunes no deberán exceder el tope 
que para cada elección se establezca como si fuera una candidatura registrada 
por un solo partido. 

2.24 Postulación de candidaturas comunes 

Que, de manera adicional, el articulo 94 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, 
los partidos politices para la postulación de candidaturas comunes deberán sujetarse a 
las siguientes reglas: 

l. Podrán postular candidaturas comunes para la elección a la Gubematura del 
Estado, Diputaciones por el principio de mayorla relativa, y planíllas de mayorla 
relativa para la renovación de ayuntamientos, sea en elección ordinaria o 
extraordinaria. En todo caso se requiere el consentimiento escrito de la persona 
candidata o candidatas comunes; 

11. Antes de que concluya el plazo para el registro oficial de candidaturas deberán 
presentar ante el Consejo, las resoluciones de los órganos o instancias partidistas 
estatutariamente facultados para autorizar la candidatura común; 

111. Cuando se trate de una candidatura común a Diputación, en caso de resultar electo 
los partidos postulantes deberán señalar por escrito, en el convenio respectivo, a 
qué fracción parlamentaria se integrará en el Congreso del Estado; 

IV. Presentar convenio en donde se indiquen las aportaciones de cada uno de los 
partidos pollticos postulantes de la candidatura común para gastos de la campat'la, 
sujetándose a los topes de gastos de campaña que para ello determine la 
autoridad electoral, y 
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V. Cada partido será responsable de entregar su informe, en el que se señalen los 

gastos de campaña realizados. 

Asimismo, en términos del numeral 2 del articulo señalado, la propaganda de los 
partidos que hayan registrado candidaturas comunes deberá identificar claramente a 

los partidos y candidaturas que se postulen bajo esa forma de asociación. 

2.25 Requisitos de la solicitud 

Que, conforme al articulo 9 de fes Lineamientos, la solicitud para postular candidatura 
común deberá presentarse ante el órgano electoral competente y deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

l. La denominación de los partidos politices que pretenden postular candidaturas 

comunes; 

11. Nombre de las o los presidentes estatales o equivalentes de los partidos politices 
que pretenden postular candidaturas comunes; 

111. Domicilio en la ciudad sede del Consejo Estatal o Distrital, y en su caso, el nombre 

de las personas que se autoricen para orr y recibir notificaciones; 

IV. Nombre, apellidos, fecha y lugar de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia 
en el mismo, ocupación, clave de la credencial de elector para votar de las o los 

candidatos comunes; 

V. Lugar y fecha de suscripción; y 

VI. Firmas autógrafas de los dirigentes o autoridades partidistas que formulan la 

solicitud. 

2.26 Documentos anexos' a la solicitud 

Que, el articulo 10 de los Lineamientos señala que a la solicitud se acompañará la 
documentación siguiente: 

l. Original del convenio respectivo, que deberá contar con los requisitos establec~dos 

en los presentes Lineamientos; 
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11. Original o copia certificada de las resoluciones de los órganos o instancias 
partidistas estatutariamente facultados para autorizar la candidatura común; 

111. Original del escrito de aceptación del consentimiento para ostentar candidaturas 
propietarias y suplentes, postuladas de manera común. 

2.27 Requisitos del convenio de candidatura común 

Que, de acuerdo con el articulo 11 de los Lineamientos, los partidos politicos que 
postulen candidatura común deberán formalizar esta modalidad de asociación mediante 
un convenio que deberá contener al menos lo siguiente: 

l. Un apartado para las declaraciones que deberá contener: 

a. La denominación de los partidos poHticos participantes; 

b. El nombre completo incluyendo apellidos, de quien acredite la dirigencia o 

presidencia estatal del. partido polftico, describiendo para ello el nombramiento 

respectivo; 

c. Indicar la acreditación del partido o en su caso registro, expedido por autoridad 

competente; 

11. Un apartado para el clausulado que indicará: 

a. Los nombres completos incluyendo apellidos de las personas a postularse en 

candidaturas comunes; 

b. Los cargos para postular; 

c. La elección o elecciones que motivan las postulaciones; 

d. La indicación respecto de la integración o pertenencia de las candidaturas 

comunes en caso de resultar electas; 

e. Los tipos y formas de aportación de los partidos a las candidaturas comunes 

para gastos de la campaña, sujetándose a los limites y topes de gastos que 

para ello determine el Instituto, 
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f. Los supuestos para la sustitución de las candidaturas comunes que postulen, 
asl como la forma en que habrán de comunicar dichas sustituciones al Instituto, 
ya sea por escrito firmado de manera conjunta por los partidos, o a través del 
partido polltico que ser'lalen para tal efecto, indicando el nombre de las 
personas facultadas para el registro y sustitución de candidaturas; 

g. Firmas autógrafas, de quienes ostenten las presidencias o dirigencias 
estatales, asf como de quienes se encuentren facultados por la suscripción del 
convenio. 

Asimismo, se presumirá la validez del convenio de candidatura común, cuando 
ésta se realice en los términos establecidos en los estatutos de los partidos 
politices que lo suscriben y se encuentre aprobado por los órganos partidistas 
competentes. 

2.28 Restricciones a las candidaturas comunes 

Que, el articulo 12 de los Lineamientos, los partidos politices que se asocien para 
postular candidaturas comunes están Impedidos para: 

l. Transferir la suma de votos obtenidos por un partido o candidatura en favor de 
terceros distintitos a los que suscribieron el convenio; 

11. Sumar o ceder los votos obtenidos por un partido integrante de la candidatura 
común a favor de otro partido o partidos que formen parte de la misma candidatura 
común; 

111. Establecer una denominación a la candidatura común similar a cualquier otra de 
los partidos polfticos que conformen otro tipo de asociación integrada por los 
partidos politices en el mismo proceso electoral; 

IV. Postular mediante candidatura común un equivalente al 25% o superior del total 
de P.ostulaciones; siendo permisible únicamente la postulación de candidaturas 
comunes que representen un porcentaje menor del 24.99%; 

V. Postular en la modalidad de candidatura común para el cargo de Gobernadora o 
Gobernador cuando los partidos politices se encuentren coaligados de forma total 
para las elecciones a diputaciones locales: 
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VI. Estipular la postulación de candidaturas propias donde ya hubiere candidaturas 
comunes; 

VIl. Establecer que las candidaturas comunes, serán registradas como propias para 
otros partidos políticos. 

2.29 Solicitud de candidaturas 

Que, el 12 de marzo de la presente anualidad, los partidos poHticos Acción Nacional y 
Revolucionario Institucional presentaron ante el Consejo Estatal la solicitud para 
postular candidaturas comunes en este distrito electoral, adjuntando para tal efecto lo 
siguiente: 

Con base en la revisión a los documentos se advierte que, 

2.30 Solicitudes de registro de candidaturas a Regidurías 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro ·del periodo establecido, 
los partidos politices de la Revolución Democrática, Partido Revolucionario 
Institucional, del Trabajo, Movimiento Ciudadano, Partido Acción Nacional, y la 
candidatura común "Fuerza y Corazón por Tabasco· , acreditados ante este Consejo 
Distrital, presentaron las solicitudes de registro supletorio de )as candidaturas a las 
Regidurias por el principio de mayorra relativa. 

2.31 Requerimientos a los partidos políticos 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 
candidaturas mencionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo 
Distrital requirió a los partidos pollticos: Partido Acción Nacional y Candidatura Común 
PAN-PRI, para que subsanaran las inconsistencias advertidas durante la verificación 
relacionadas con las acciones afirmativas implementadas para el Proceso Electoral, En 
donde el Articulo 190, numeral 1 y 2, que a la letra dice, recibida la solicitud de registro 
de candidatos por el presidente o el secretario del Consejo que corresponda, se 
verificará dentro de los tres dias siguientes que se cumplió todos los requisitos 
señalados en el articulo anterior. 
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2.32 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro 
supletorio, este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula, 
son ciudadanas mexicanas y ciudadanos mexicanos, cuentan con una residencia no 
menor a tres años anteriores al dla 2 de junio del año en curso; tienen dieciocho años 
cumplidos y disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: sean 
ministros de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares de alguna 
de las dependencias de la administración pública estatal, de la Fiscalla General del 
Estado de Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del Tribunal 
Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje; ni de las presidencias municipales, regidurlas, concejerias, secretarias del 
ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o direcciones de la 
administración municipal; o en su caso, que no se separaron de sus funciones desde 
noventa dlas naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido 
condenadas con sentencia firme, por violencia política, violencia familiar o doméstica; 
por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por morosidad o 
incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades competentes, 
de los que se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen 
suspendidos sus derechos politice-electorales en virtud de que no se ubican en alguna 
de las hipótesis señaladas en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

2.32.1 Verificación del principio de paridad 

Que, conforme a los lineamientos de paridad y de la revisión a las planillas postuladas, 
se desprende que éstas cumplen con los principios de homogeneidad, alternancia y 
verticalidad, ya que éstas se integran por un género, seguidas de otro hasta agotar el 
total de las regidurfas y en su caso, postularon a mujeres en aquellas Regidurías impar; 
además, las fórmulas se integraron por personas del mismo género. 
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2.32.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de las personas 
jóvenes, indlgenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la comunidad LGBTTTQI+, 
este Consejo Distrital advierte que, los entes políticos cumplieron con estas medidas, 
en virtud de que postularon las formulas por el principio de mayor! a relativa conforme a 
lo determinado en los Lineamientos de Paridad. 

En el caso de la acción afirmativa a favor de la juventud, los partidos politices postularon 
una fórmula integrada por personas de entre los 18 y los 29 años de edad, asimismo 
postularon el número de fórmulas conformadas por personas indlgenas o afro 
mexicanas requeridas para este municipio. En ese sentido, previa verificación por parte 
del Grupo lnterdisciplinario, este Consejo Distrital de conformidad con los articulas 24, 
25, 26 de los Lineamientos de Paridad, analizó y valoró todas las constancias que obran 
en los expedientes, determinando la calidad y el vinculo que tienen las personas 
postuladas con comunidades indfgenas. En todo caso, se ponderó el habla de la lengua 
materna indfgena, la pertenencia, el origen nativo y la descendencia, entre otros 
elementos de cada una de las personas que se auto adscribieron con tal carácter y 
conforme a las constancias de adscripción formuladas por autoridades, instituciones 
públicas y en su caso, privadas, prevaleciendo aquellas que tienen reconocimiento 
indlgena o afro mexicano. Cabe mencionar que, para este municipio, se atendió al 
porcentaje de población que se auto adscribe indfgena, lo que robusteció el contenido 
de las constancias expedidas por las autoridades municipales. 

2.32.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INEJCG155/2024 y INEJCG157/2024 aprobadas 
por el Consejo General del IN E, relacionadas con la revisión a los informes de ingresos 
y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura, Diputaciones locales y 
Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las actividades para la obtención 
del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados, ambos con 
motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las personas motivo de análisis en 
este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las candidaturas para 
las que fueron postuladas. 
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2.33 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizadia la revisión y 
verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a Regidurfas por el 
principios de mayoria relativa presentadas por los partidos Partido Revolucionario 
Institucional, Partido Acción Nacional, y Candidatura común PAN-PRI, este Consejo 
Distrital considera que las personas postuladas reúnen los requisitos en los artlculos 9 
Apartado A fracción IV, 15, 64 de la Constitución Local , 11 . 32 numerales 1, 2 y 3 de la 
Ley Electoral por lo que, resu lta procedente el registro de las siguientes fórmulas y 

planillas: 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) Municipio Jalapa 

1 Carolina del Socorro Reyez Torres 

2 Elena Maria Pérez De la Cruz 

3 Bárbara Garcla Roche 

Mujer 

Mujer 

Mujer 

Nieves Roche Pérez Mujer 

Dominga González Narváez Mujer 

Vanessa Cristhell Aguilar Pérez Mujer 

Partido Acción Nacional (PAN) Municipio Jalapa 

! • ·~- .... ~---, .. 

Propietaria/o Género · · Su~l~s_i~:f!~ 4)<· ·, ¡·. ~enero 

1 Cosme Zurita Castellanos Hombre Francisco Javier Méndez Pérez Hombre 

2 Marra Irene Ovis Pedrero Mujer Esli Hernández Hernández Mujer 

3 Ana Karen Bocanegra Guzmán Mujer Amayrani Narváez Cornelio Mujer 

Candidatura Común PAN-PRI, Municipio Macuspana 

Santiago Martínez González Hombre Karla Paola Santibáñez Rocha Mujer 

2 Uranía González González Mujer Bertha Edna González Garrido Mujer 



29 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 277 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO. 

CED-16/2024/007 

3 Alejandra Guadalupe Cabrera Garcia Mujer Estefany del Socorro Romero Mujer 
Pineda 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3. Acuerdo 

Primero. Se aprueba el regis.tro de las candidaturas a Presidencias Municipales y 
Regidurías por el Principio de Mayorla relativa postuladas por los Partidos Polfticos, 
Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacional, y Candidatura común 
PAN-PRI, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a 
continuación se describen: 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) Municipio Jalapa 

· Propietaria/o -. ,.- ~- ¡ Género-¡ ~:· . .'-:'. : suplencia Género 

2 

3 

Carolina del Socorro Reyez Torres 

Elena María Pérez De la Cruz 

Bárbara Garcla Roche 

Mujer 

Mujer 

Mujer 

Nieves Roche Pérez 

Domínga González Narváez 

Vanessa Cristhell Aguilar Pérez 

Mujer 

Mujer 

Mujer 

Partido Acción Nacional (PAN) Municipio Jalapa 

Cosme Zurita Castellanos 

2 Maria Irene Ovis Pedrero 

3 Ana Karen Bocanegra Guzmán 

Hombre Francisco Javier Méndez Pérez Hombre 

Mujer 

Mujer 

Esli Hernández Hernández 

Amayrani Narváez Cornelio 

Mujer 

Mujer 
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Candidatura Común PAN-PRI, Municipio Macuspana 

Santiago Martfnez Gonzélez Hombre Karla Paola Santíbénez Rocha Mujer 

2 Urania Gonzélez González Mujer 

3 Alejandra Guadalupe Cabrera Garcia Mujer 

Bertha Edna Gonzélez Garrido Mujer 

Estefany del Socorro Romero Mujer 
Pineda 

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos politices que las postularon 
quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes, dentro del periodo del 
16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expfdanse las constancias de registro a las planillas de candidaturas a las 
Regidurías por el principio de mayoría relativa de conformidad con el presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las personas 
interesadas, conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, para su 
identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral Ordinario 2023-
2024, el sobrenombre de la persona candidata de que se trate: en virtud de que se 
tratan de expresiones razonables, pertinentes y no constituyen propaganda electoral, ni 
causan confusión en el electorado, o contravienen las disposiciones electorales o los 
principios que rigen la materia electoral. 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 
presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 
registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190, numeral 8, de la Ley 
Electoral y de Partidos Politices del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaria del Consejo Electoral Distrital remita copia certificada 
de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, para que lo haga 
de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el periódico oficial 
del estado, asf como en la página de intemet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 191 de la Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado de 
Tabasco. 
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El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 18 de 
marzo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital16 con cabecera en Macuspana, 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Saulo 
Ramlrez Concepción; ciudadano Jorge Peralta Trinidad, ciudadana Alma Rosa 
Calderón Hemández, ciudadana Ana Félix López, ciudadan Celia Elena Zacarfas 
Reyes; ciudadano Luis Manuel Zamudio. 
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EN EL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECIOCHO O[AS DEL MES DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA CIUDADANA LETICIA DEL 

CARMEN BRINDIS SANCHEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 16 CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ÁRTICULOS 126 NUMERAL 1, 

FRACCIÓN IV, 148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO.------- -------·--------------·-

-----------------------------------···CERTIFICA----------------------------------········· 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICA CONSTANTE DE (29) 

VEINTINUEVE FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-16/2024/007, MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES Y REGIDURIAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 

POSTULADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO ACCION NACIONAL, Y 

CANDIDATURA COMUN PAN-PRI, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023 - 2024. APROBADO EN SESION EXTRAORDINARIA 

URGENTE DEL CONSEJO, CELEBRADA EL OlA DIECIOCHO DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 CON CABECERA EN MACUSPANA, 

TABASCO. MISMA QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.-

·---------- -----------·-- --------------------------------.- ------------------

LIC. LETICIA DEL CA M 
SECRETARIA O NSEJO DTTO 

CON CABECERA EN MACUSPANA, TABA 
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